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introducción 

El término "democracia" ha sido ampliamente debatido en la escena internacio-
nal, sobre todo a partir de la caída de los regímenes socialistas y de la apertura de 
los mercados a nisel mundial. Sin embargo, su utilización sigue siendo práctica 
para definir una forma de Estado, una forma de gobierno y también una forma de 
vida. Estos conceptos no están peleados entre sí, sino por el contrario, pueden abar-
case y complementarse. Los que prefieren concebirla únicamente como una forma 
de Estado se concentran en establecerla como la organización política en la cuál 
la voluntad general es la titular del poder, y este lo ejerce para beneficio de la ma-
yoría. Los que prefieren tomarla como una forma de gobierno coinciden con la 
definición de Lincoln donde el pueblo es el origen, medio y fin de esta:"el gobier-
no del pueblo, por el pueblo y para el pueblo".I Los que la entendemos como una 
forma de vida, interpretamos a la democracia como la organización del Estado de 
Derecho donde el gobierno, las instituciones, la sociedad, y los individuos en gene-
ral, comparten la responsabilidad de su destino. 

La democracia no sólo debe abarcar la organización política, sino incluirla y so-
brepasarla. Debe ir más allá de un régimen de gobierno; implicaría contar con 
familias democráticas, escuelas democráticas, asociaciones, partidos y organiza-
ciones democráticas, información democrática, ciudadanos y nacionales demo-
cráticos. En resumen, la democracia requiere de una sociedad con estructuras 
democráticas desde la base hasta la cúpula. 

Para los objetivos de este trabajo, me limitare a señalar algunos aspectos que 
considero importantes en términos cualitativos y cuantitativos que me permitan 
ubicar al lector en lo considero que una sociedad democrática debe contener. Esta 
necesita de principios, condiciones o premisas para poder identificarla cabalmente. 
En la medida en que estos principios se encuentren más arraigados en una socie-
dad, les corresponderá necesariamente un grado mayor de democracia. 

1) Participación. Entendida como el grado y la naturaleza en que el individuo 
y el grupo social, ya sea éste último grande o pequeño2, interviene tanto en 
la selección de sus dirigentes como en la continua fiscalización del ejercicio 
de sus funciones. 

2) Ejercicio del poder. El hombre debe constituir el centro y el objetivo princi-

pal del ejercicio del poder y, en consecuencia, se buscará salvaguardar los 

1 	Patino Cainarena, Javier, Derecho Electoral Afcticww, México, edil. Constitucionalista. 1996, p. 11. 

2 	Por grande o pequeño me refiero a una organización sindical, profesional, ejidal o al pueblo como nación. 
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derechos, las garantías individuales y el bienestar de quienes lo selecciona-
ron para dicho cargo. En otras palabras, debe existir una preocupación perma-
nente por garantizar los derechos humanos y los derechos fundamentales de 
la persona, las libertades públicas, el respeto a un orden legal al que se so-
mete y en el que se contemplan los medios y recursos legales para hacer viiler 
esos derechos y por último, se deberá buscar el bienestar material del mayor 
número de personas. 

3) Equidad en la competencia. Se refiere a la Posibilidad de que en igualdad de 
condiciones los dirigentes, no necesariamente gobernantes, puedan ser selec-
cionados mediante procedimientos claros, transparentes , auténticos y perió-
dicos. 

4) Pluralismo. La multiplicidad (pluralidad) garantiza la elección. En la medida 
en que existen opciones se cuenta con la posibilidad de escoger. Este plura-
lismo debe manifestarse en los partidos políticos, en los sindicatos, en las 
organizaciones y en las asociaciones. La democracia no exige la uniformidad 
por el contrario la reniega. Requiere de la divergencia corno un elemento ina-
lienable para aparecer. Su presencia se basa en la coexistencia de los diferen-
tes. Su realización concreta está en la posibilidad de decidir por una opción 
en detrimento de la(s) otra(s). 

5) Tolerancia. Representa el respeto hacia lo otro, hacia lo que no es igual. Es la 
aceptación de lo que no me identifica pero que a la vez me confirma. La de-
mocracia no es la utilización del poder conferido por la mayoría para elimi-
nar a la minoría. Tampoco supone que la minoría pueda decidir por encima 
de la mayoría. Es no cancelar la posibilidad de que estas minorías dejen de 
serlo. Es simplemente, reconocer y respetar el derecho a las diferencias. 

6) Educación. Es la base de la estructura democrática. Significa la posibilidad 
real para identificar las preferencias. Es la única forma viable para contar con 
individuos y ciudadanos que con base en una carga de información determi-
nen con responsabilidad su mejor opción. Un individuo se vuelve libre en la 
medida que desarrolle sus facultades intelectuales y morales, y la libertad 
es una condición inherente de la democracia. 

7) Apertura. Entendida como la capacidad para discutir sin límite cualitativo. 
Todo puede y debe ser puesto en la mesa del debate y del cuestionamiento. 
En la democracia no cabe el veto a menos que así se decida. La razón pura 
y absoluta no existe. La discusión promueve y enriquece el conocimiento. 
En la democracia todo se prueba y se comprueba, no existen límites de pen-
samiento. Una sociedad democrática se abre, discute, forniula argumentos 
y después, la mayoría decide. 

II 



Intr(1,Incetán 

México vivió en los albores de las elecciones federales de 1994 una explosión 

democrática. Los elementos anteriormente citados se presentaron con una mayor 

fuerza durante el proceso electoral de 1994 de lo que lo habían hecho en cual-

quier otra elección anterior. 

En primer término volvemos a citar la participación. Esta participación polí-

tica en la elección se hizo claramente evidente con el impactante incremento del 

número de votantes que asistieron a las casillas el 21 de agosto a ejercer su dere-

cho al sufragio (70 por ciento de los empadronados emitieron ese día su voto). Hay 

otros indicadores que nos permiten identificar el aumento en la participación del 

ciudadano en este proceso: el número de votantes empadronados (96 por ciento de 

la población en edad de votar se registró en el padrón electoral), el número de ciu-

dadanos que participaron como representantes de partido y la cantidad de organi-

zaciones (ONG's) y de individuos que fungieron como observadores nacionales 

(más de 80 mil). Este fue uno de los avances más significativos de la democracia 

mexicana 

Esta participación se estimuló por diversos factores que sería demasiado largo 

enumerar. Sin embargo puedo mencionar sólo tres de ellos que me interesa tratar 

para demostrar el halo democrático que vivió el país en 199.1. En primer lugar, esta 

participación fue estimulada por un verdadero pluralismo. 

El pluralismo en las elecciones del 94 se hizo patente hasta en los gnipos de ob-

servación nacional. Este aspecto se aborda detalladamente a lo largo del presente 

estudio por lo que me referiré aquí básicamente al verdadero tripart idismo mexica-

no que se presentó como una opción real de elección. Más allá de las preferencias 

de cada elector y de la sensación de que dichas opciones cubrieran sus necesidades 

y expectativas por completo, nos encontramos con el hecho real de que el ciuda-

dano podía ejercitar una identificación, si no total por lo menos real, con alguna 

de las opciones políticas que se presentaron en 1994. Por primera vez en la histo-

ria se tuvo la sensación de que el partido dominante era vulnerable, de que no todo 

estaba dicho y de que la decisión de quien gobernaría al país por los próximos seis 

años sería determinada por el poder del voto. De igual modo, el pluralismo se ob-

servo en la capacidad para que estas opciones, diferentes e independientes, coexis-

tieran dentro del sistema politico mexicano. 

Estas opciones se presentaron si no en igualdad de circunstancias por lo menos 

en un ambiente más competitivo que en otras elecciones. La equidad en la compe-

tencia fue real más no absoluta. Esta ganancia se obtuvo merced la insistencia de 

los grupos de presión y de la sociedad organizada. La igualdad de oportunidades, 

sobre todo en los medios masivos de comunicación, sigue siendo insuficiente. Sin 

embargo, sf se presentaron mejorías palpables en las posibilidades para acceder 

a un ambiente menos inequitativo y desigual. Ejemplo de ello fueron los tiempos 

III 
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oficiales en los medios, los topes a los gastos de campañas y la posibilidad de que 
los tres candidatos principales a la presidencia de la República se enfrentaran en 
igualdad de condiciones en un debate libre y público. Insisto, el grado en que se 
presentó esta situación no fue el idóneo, sin embargo fue más aceptable en 1994 
de lo que había sido en cualquier otro año de elección. 

La educación ciudadana constituyó otro aspecto fundamental del proceso elec-
toral del 94. Esta recayó principalmente en las organizaciones nacionales que a 
través de sus campañas de educación cívica lograron penetrar en amplios secto-
res de la sociedad. Los grupos sociales organizados. el Instituto Federal Electoral 
y sobre todo el individuo como tal manifestaron su preocupación y su acción por 
transmitir un mínimo de conocimientos deseables acerca del proceso electoral, de 
sus mecanismos y de las opciones establecidas. 

La tolerancia es un elemento que podemos observar en retrospectiva. La víspe-
ra de la elección estuvo caracterizada por su antagónico. Sin embargo. el desarro-
llo del proceso fue pacífico, tolerable y tolerante. No existieron manifestaciones 
violentas de rechazo hacia la diversidad de expresiones políticas. No a todos les 
gustó la decisión de la mayoría, sin embargo esta fue respetada a cabalidad. La mi-
noría gozo de sus espacios de expresión que aún pueden y deben ampliarse. A pe-
sar de que el ambiente poselectoral se encontraba en el borde que divide a la paz 
de la violencia, fue la primera la que por fortuna se impuso gracias a la tolerancia 
y al respeto. 

El ejercicio del poder es lo que deberá merecer nuestra atención. Su cuestiona-
miento debe ser permanente. El buen ejercicio del poder no depende únicamente 
de aquel que fue elegido por el voto popular para gobernar, es una responsabilidad 
compartida entre gobernados y gobernantes. Requiere de la permanente observa-
ción de los ciudadanos en relación a que el mandato conferido corresponda con 
aquellos principios por los que le fue otorgado. No se vale dejar pasar por alto los 
abusos del ejercicio del poder para después, cuando ya es tarde, lamentarnos por 
ello. 

Finalmente menciono uno de los aspectos de la vida democrática que con gran 
fuerza se hizo presente durante la elección del 94: la apertura. Esta tampoco es aún 
cabal ni total, Sin embargo afortunadamente se presentó. Cito ejemplos de ello: nue-
vamente el debate de los candidatos, la incipiente apertura de los medios, la opción 
de los observadores nacionales y la presencia de los visitantes internacionales. 

Las elecciones federales de México en 1994 incluyeron un elemento novedoso 
dentro de su desarrollo que es sinónimo de lo que identificamos como apertura: la 
participación de la Organización de las Naciones Unidas. La introducción de este 
elemento al proceso electoral mexicano en 1994 fue lo que particularmente dio ori-
gen al presente estudio. 

IV 



La importancia del tema radica no sólo en tratar de sistematizar este suceso 
más allá del mero recuento periodístico sino en describir un importante aconteci-

miento de transformación de la política mexicana con respecto al tratamiento que 
tradicionalmente ha dado a sus asuntos internos. Por vez primera en la historia, 
México no sólo acepta, sino que solicita que un organismo internacional participe 
en un proceso electoral, considerado hasta entonces, como un asunto exclusivo de 
los mexicanos. Por otro lado, el estudio del mismo pretende rescatar la historia 
de la participación electoral de la ONU en otros procesos y mostrar cuál fue la va-
riante que presentó en el caso mexicano. 

La aportación de la presente investigación al estudio de las Relaciones Interna-
cionales, radica precisamente en la sistematización de la experiencia. Al ser una 

misión única en su tipo ha generado modificaciones en la forma en que las Na-
ciones Unidas participan en procesos electorales. Consecuentemente, este trabajo 
pretende, ante todo, rescatar y sistematizar de manera clara y concreta la participa-
ción de esta Organización en las elecciones de 1994. Explicando el cómo, cuándo, 
por qué, bajo qué criterios, con qué condicionamientos y qué consecuencias pro-

dujo la realización de esta misión. 
Las hipótesis que dieron origen a este estudio fueron las siguientes: 

a) El gobierno mexicano invitó a la Organización de las Naciones Unidas para 

participar en las elecciones de 1994 otorgando asistencia técnica y financie-
ra a los grupos de observación nacional y realizando un análisis del sistema 

electoral mexicano con el fin de legitimar un proceso cuestionado. Esta fue la 
intención del gobierno mexicano, independientemente de que la invitación 

haya sido un acierto por sí misma. 
b) La Organización de las Naciones Unidas acepta la invitación a participar en 

las elecciones de 1994 bajo los criterios establecidos por el gobierno mexica-
no para contribuir al desarrollo pacífico del proceso electoral, trasladando la 
discusión del proceso del plano político al técnico rnetodológico. 

c) La participación de las Naciones Unidas con su estrategia de observación a 
observadores nacionales condujo a que se reforzara el papel de estos grupos 
durante el proceso electoral, mientras que representó a la vez un elemento 

de control para los mismos. 

El cambio de política económica que condujo a la firma de Tratado de Libre Co-
mercio y la inserción en una dinámica globalista, la fuerte presión interna e inter-
nacional de reclamo democrático, la inestabilidad política que fue creciendo a la luz 
del levantamiento guerrillero en Chiapas y a la muerte de Luis Donaldo Colosio, la 
existencia de grupos no gubernamentales de observación nacional merced a modi-
ficaciones legislativas en este sentido, así como el cuestionamiento de las bases 

V 
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para realizar unas elecciones libres y genuinas y la idea de fraude que prevalecía 
en la sociedad mexicana, fueron las razones que condujeron al gobierno mexica-
no a invitar a la Organización de las Naciones Unidas para que participara en las 
elecciones de agosto de 1994. Esto sin lugar a dudas representó un chispazo den-
tro del avance democrático que se vivió en ese alto de elección. 

A pesar del poco tiempo de antelación con el que se hizo la invitación a la Orga-
nización, ONU aceptó participar en el proceso a fin de contribuir a la disminución 
de una cultura de sospecha que prevalecía en el ambiente mexicano en vísperas de 
las elecciones. 

Este trabajo esta estructurado de manera que el lector tenga un panorama de 
lo que son la realización de elecciones y de la manera que las Naciones Unidas ha 
participado en éstas. De ahí que el primer capítulo aborde la experiencia de la ONU 
en los procesos electorales, cuyo origen se identifica en las misiones de manteni-
miento de la paz. Sín embargo, se enfatiza una modificación y un incremento de 
esta participación a partir del término de la Guerra Fría y del fortalecimiento de la 
democracia como valor universal. En un segundo apartado, se observa cómo Na-
ciones Unidas comenzó a introducir el elemento electoral en las llamadas misiones 
mayores, para después especializar su participación electoral durante la ejecución 
de las misiones menores que ya son esencial y exclusivamente electorales. Se espe-
cifica lo que distingue a cada una de las misiones, es decir, las características que 
posee una misión de mantenimiento de la paz, una misión mayor y una misión 
menor; cómo se organizan, cómo se financian y cuál es la tipología de las mis-
mas. 

En este primer capítulo se abordan también criterios, resoluciones y principios 
que han establecido la base para la participación electoral de la ONU en los proce-
sos electorales y que deben ser observados en cada mandato. 

El segundo capítulo, describe en primer término, el contexto previo a la elección 
de 1994, identificando dos condiciones fundamentales que motivaron y posibilita-
ron que el gobierno mexicano invitara a Naciones Unidas. La causal fue la crisis 
política de 1994 marcada por dos acontecimiento trascendentales que transforma- 
ron el panorama político del país: Chiapas y Colosio. Es importante anotar que este 
trabajo no pretende escudriñar estos dos sucesos, se les estudia solamente corno 
referencia a la importancia que tuvieron en el contexto en el cual se decide invitar 
a la ONU a México durante el proceso electoral. Lo que lo posibilitó fue la refor-
ma electoral previa al proceso en dos sentidos: la Reforma Constitucional y las 
recientes reformas al COFIPE. 

En segundo término, se aborda el momento previo a la instalación formal de la 
misión de ONU en México. Explica cuál fue el fundamento que dio origen a la mi-
sión y cuáles los pasos de preparación de la misma. La exploración de la situa-ción 
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en México constituyó un primer paso para detectar si sería posible y viable el esta-
blecimiento de una misión en México. La comprobación de la hipótesis de fraude 
en el contexto mexicano dio la base para ello. A partir de aquí la exploración invo-
lucró el reconocimiento de la filosofía de observación de los grupos nacionales y 
su compatibilidad con la de la Organización, que no lo fue del todo, sin embargo, 
se establece la mejor alternativa de colaboración y se enumeran los pasos y requi-
sitos para que los grupos de observación nacional se suscriban a ésta. 

Por otra parte, este capítulo aborda la instalación formal de la misión de la ONU 
en México, misma que se dio en dos sentidos: el primero a través de un análisis del 
sistema electoral mexicano por un grupo de expertos, el cual, se analiza íntegra-
mente a lo largo de este capítulo y a través de la colaboración de otro grupo de ex-
pertos en el área de atención a grupos de observadores nacionales denominado a 
partir de aquí como el Equipo Técnico de las Naciones Unidas en México (FTONU 
--MEX). Se explica su composición y se puntualiza en la forma de cooperación que 
sostuvo con los grupos mexicanos de observación electoral. 

A lo largo del tercer y último capítulo se analiza el desarrollo de la misión del 
E1ONU-MEX identificando su colaboración particular con cada grupo de obser-
vación. Los grupos se estudian individualmente aunque en algunos casos se verá 
que establecieron cooperación conjunta entre ellos. Se describe cada grupo tratan-
do de identificar sus características básicas como: origen, composición, estructura 
organizativa, objetivos, sus proyectos de observación y la observación realizada 
—que distó mucho de lo previsto en casi todos los casos—, así como su financia-
miento. La forma en que Naciones Unidas se relacionó con cada uno de estos 
grupos y su contribución al desarrollo de sus planteamientos se encuentra desarro-
llada de manera puntual a lo largo de los campos observados por los grupos. 

Un segundo apartado del capítulo describe la conclusión del mandato, marcan-
do, tanto aciertos como limitaciones de la experiencia mexicana, extraídos de infor-
mación proporcionada por documentos del ETONU que no de una evaluación final 
prometida, pero nunca realizada por parte de Naciones Unidas. 

LO anterior pone en claro una de las principales limitaciones del presente estu-
dio. EIONU-MEX dentro de su mandato consideraba la realización de una evalua-
ción final de lo ejecutado por los grupos de observación nacionales. Esta evaluación 
pretendía dar origen a un cuarto capítulo que no pudo ser elaborado a falta de dicho 
documento. De ahí que en lugar de haber elaborado una evaluación particular de 
cada caso en un sólo capítulo se haya tenido que insertar una incipiente evalua-
ción de cada grupo dentro del tercer capítulo. 

Otra limitación aún más grave, fue la reticencia y hasta molestia de varios de los 
representantes de los grupos de observación nacional (ONG's) que participaron 
con el ETONU para dar información que a mi entendido debiera ser pública, pero 
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que para ellos era confidencial. La insistencia para obtener el punto de vista de cada 
organización trajo consigo la necesidad de conseguir entrevistas con catorce de los 
quince grupos, sin embargo ello no fue augurio de éxito total. El hecho de haberlos 
entrevistado de ninguna manera garantizó la obtención, en todos los casos. de in-
formación completa. Los representantes de los grupos evadieron las preguntas, 
mostraron su desconfianza por los fines de esta investigación y no permitieron la 
grabación de las entrevistas. Sin embargo expreso mi total agradecimiento a aque-
llas personas que sí facilitaron la información requerida y que se refleja en un es-
tudio mucho más amplio de su organización en este trabajo, no como una cuestión 
subjetiva de corresponsabilidad, sino como producto de la obtención de más ma-
terial para su análisis. 

El problema para obtener la información, no sólo fue en el sentido de que la 
ocultaran o la negaran, sino también, como producto de lo poco estudiado del tema. 
Las fuentes fundamentales de información fueron documentos poco claros y 
contradictorios tanto de las Naciones Unidas como de las ONG's mexicanas. Ello 
ocasionó que tuviera que reconstruir información con base a datos no ordenados 
sistemáticamente, escuetos y contradictorios, sobre la experiencia tanto de la ONU 
como de cada uno de los grupos. 

Este trabajo no pretende analizar el proceso electoral de 1994 en su conjunto, 
sus resultados, ni mucho menos su contribución hacia el avance democrático mexi-
cano, aunque esto se aborde en la presente introducción. Se circunscribió al estudio 
de la participación de las Naciones Unidas en el proceso electoral a través de la 
observación de los grupos nacionales. De ahí que no se encontrará en estas pági-
nas una calificación de las elecciones de 1994 ni una escueta afirmación de si el 
proceso fue limpio o no a menos que lo haya sostenido así algún grupo. 

Quisiera dejar constancia de la riqueza del tema. Aún no esta agotado y falta 
mucho por estudiar. Cada ONG representa un mundo de acción. Este estudio se 
abocó a un proyecto común entre ellos: su participación en las elecciones de 1994, 
con una característica que los unía: su inscripción al sistema de colaboración del 
ETONU. Las Organizaciones No Gubernamentales en México constituyen un fe-

nómeno reciente y su estudio se encuentra en los primeros pasos. 
La sociedad civil organizada representa un universo de acción en pro del desa-

rrollo de un estado, sin embargo también puede y debe ser cuestionado su papel, 
ello es parte de la democracia. Su contribución al desarrollo eficaz de áreas mal 
atendidas por el Estado Mexicano, es plausible, pero su autoreconocimiento indi-
vidual que no universal inscrito en un todo y respetando cuando menos, motivan-
do cuando más, el pluralismo tanto al interior como al exterior, son aspectos mucho 
más sanos para la democracia y que vale la pena apuntar, como punto de partida 

para un estudio futuro. 
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Finalmente quisiera agregar que detrás de este análisis estuvo siempre el ánimo 
de querer producir un mínimo de conocimientos que contribuyan para lo que consi-
dero viable y deseable para México, esto es: el que el país genere y fortalezca su 
vida democrática. Gran parte de esta responsabilidad queda en la sociedad. A ella 
corresponde hacer de está explosión repentina de democracia que vivirnos en 1994 
no sólo un chispazo sino un hábito y una forma de vida. 

Soileh Padilla Maver 
Ciudad de México 

junio de 1996 
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Capítulo I 

La participación de las Naciones Unidas 
en procesos electorales 

LA PARTICIPACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE las Naciones Unidas (ONU) en pro-
cesos electorales data de tiempos recientes, en los cuales, dicha participación se 
encontraba circunscrita a las misiones de mantenimiento de la paz. La organiza-
ción de elecciones constituía un elemento más de algunas de aquellas misiones, 
pero no era el sustento de las mismas. El componente electoral se desarrolló por 
primera vez durante una misión de mantenimiento de la paz realizada en Namibia 
en 1989, a partir de la cual, se introdujo como un componente más de estas misio-
nes dirigidas a países en conflicto o que surgían a la vida independiente. 

Sin embargo, a partir del derrumbe de los sistemas comunistas en Europa del 
Este, del término de la Guerra Fría y de la bipolaridad mundial y, ante el reforta-
lecimiento de la democracia como principio universal, Naciones Unidas dio un 
giro a su forma de participar en asuntos relacionados precisamente, con la demo-
cracia. Desvió sus acciones políticas de los conflictos entre estados hacia los 
problemas al interior de los mismos. 

Durante el proceso electoral de Nicaragua en 1991, Naciones Unidas intervino 
por primera vez en un estado soberano e independiente, lo que marcó un partea-
guas en la participación que esta Organización tendría a partir de aquí en proce-

sos electorales. 
"Desde que terminó la Guerra Fría han ganado terreno dos ideas: la primera 

sostiene que para que un país sea legítimo tiene que ser democrático y la segunda 
plantea que la comunidad internacional tiene el derecho a preocuparse por la falta 
de democracia en algún país") En nombre de este "derecho" la Organización rea-
liza una multiplicidad de acciones que van desde las sanciones económicas, hasta 
el uso de la fuerza. La participación electoral forma parte de esta estrategia para el 
fortalecimiento y la promoción de la democracia. 

La idea inicial de ampliar las responsabilidades de la ONU en materia electoral 
provino de Estados Unidos. "Hacer de la ONU un organismo clave para la pro- 

Aguayo Sergio, "Los Obserradotes y la ONU", 1.1 Jornada, I g de mayo de 1994, México, p 12 
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moción de elecciones genuinas y periódicas era un proyecto atractivo en el am-
biente de auge de valores democráticos que siguió a la caída de los regímenes del 
socialismo real. En opinión de los diplomáticos estadounidenses, esto favorecía el 
fortalecimiento de Naciones Unidas y era una manera de mejorar su imagen en la 
opinión pública estadounidense, y en especial, en las filas del Congreso que ha-
bían sido fuente de críticas hacia la ONU en la época de Ronald Reagan".2  Algu-
nos autores afirman que esta idea de "enseñar como organizar elecciones" fue una 
fórmula para recuperar el prestigio perdido por su mal papel desempeñado como 
garante de la paz mundial.; 

El hecho es que una vez concluida la Guerra Fría, las potencias occidentales 
organizaron una nueva agenda de seguridad mundial. "El concepto de seguridad 
tiene hoy una connotación diferente de la que tenía no hace muchos años. Las 
amenazas a la seguridad ya no provienen de los movimientos subversivos alen-
tados por el oro de Moscú. Son mucho más amplias y también más sutiles y peli-
grosas".4  En la Conferencia sobre Seguridad celebrada en Helsinki en 1990 "la 
promoción de la democracia se integró al esquema de preocupaciones de los orga-
nismos internacionales, al lado de otros grandes temas como la ecología, el narco-
tráfico y las migraciones".5  

En 1989 ya se había presentado ante la Asamblea General un proyecto de re-
solución donde se proponía la ampliación de funciones de Naciones Unidas en 
materia electoral. El camino que recorrió dicha iniciativa fue astilloso. Los países 
en desarrollo se oponían a su aprobación por considerarla una fórmula más de inje-
rencia de la Organización en los países débiles. Ante este síntoma intervencio-
nista se hicieron múltiples modificaciones al proyecto y en 1992 se promulgó la 
resolución 47/138 en la que se aprobó que la ONU participara en procesos elec-
torales de estados soberanos y autónomos, pero con la condición de que fuese a 
solicitud expresa de los mismos. Para ello se creó una Oficina de Asistencia Elec-
toral en el Secretariado de Naciones Unidas. 

Las siguientes páginas tienen la finalidad de ofrecer un marco histórico sobre 
la manera en que se desarrolló la labor de las Naciones Unidas en los procesos 
electorales. No pretenden ni juzgar ni evaluar su actuación, sino dar a conocer los 
criterios empleados por la ONU para llevar a cabo estas acciones. Esta visión nos 
servirá como marco de referencia para aterrizar el caso mexicano, objeto de estu-
dio del presente trabajo. 

1 	Pellicer Olga, "Naciones Unidas, democracia y elecciones en México", La Jornada, 15 de agosto de 1994, 
México, p.10. 

3 	Ver "Coordenadas" El Nacional, 18 de agosto Je 1994. 
4 	liana Víctor, Legalizar las drogas terminaría con el narcotráfico.  Sexta. en Internacional, El Financiero, 

14 de enero de 1996, México, p.33. 
Ahumo Nilda, "Observación Internacional", El Nacional, 13 de julio de 1994. México. p35. 
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A. 	Experiencia en procesos electorales 

Las Naciones Unidas representan la Organización que quizá cuente con mayor ex-
periencia en los procesos electorales a nivel internacional. Ha participado en casi 
70 procesos electorales desde 1989 hasta 1994. Sin embargo, el mayor número 
se presenta a partir de 1992. Desde ese año, 59 Estados Miembros han solicitado 
la participación de la ONU6  en sus procesos electorales. De esos, 31 son de África, 

II de Europa del Este, 14 de América Latina y el Caribe y 3 de Asia (ver anexo 1). 
El mandato con el que fue creada esta Organización en 1945, incluía grandes 

objetivos como el de mantener la paz y la seguridad internacional a través de la 
cooperación entre las naciones. Los instrumentos para lograrlo se han modificado 
a través del tiempo y responden a situaciones históricas precisas. "Hoy ya no se 
considera que la paz y seguridad equivalgan exclusivamente a la ausencia de con-
frontaciones y de conflictos militares, también se reconoce que los intereses comu-
nes de la humanidad están afectados por realidades sociales y económicas".7  

En este tamiz, la ONU considera que se enfrenta a conflictos al interior de los 
estados y ya no sólo entre los mismos. Su consigna de defender la seguridad mun-

dial ha u-ascendido hasta ampliar el concepto de la defensa de la seguridad nacional 
también. Para ello su respuesta constituye, dentro de otras cosas, la especialización 
de la Organización en materia electoral. A continuación identificaremos cómo se 
involucra históricamente Naciones Unidas con los procesos electorales. 

t. 	Origen: Misiones de mantenimiento de la paz 

La participación que la Organización ha desarrollado en los procesos electorales 
surge en su forma más pura, durante las misiones de mantenimiento de la paz. 
Estas actividades fueron uno de los medios creados por la ONU para salvaguar-

dar la paz y la seguridad internacional. 
Además de contribuir al arreglo pacífico de las controversias, las misiones de 

mantenimiento de la paz actualmente incluyen, no sólo los aspectos militares, sino 
cuestiones de orden civil como: "supervisión de procesos electorales, vigilancia 
de los derechos humanos, asistencia humanitaria, organización administrativa, crea-
ción de instituciones y reconstrucción de infraestructura y servicios".8  

Es importante señalar que este número indica la cantidad de Estados que han solicitado la participación de 
las Naciones Unidas, no el número de misiones que han realizado. No todas las peticiones se han respon- 
dido afmnativamente. 

	

7 	Naciones Unidas. ARC de las Naciones Unidas, Nueva York, Departamento de Información Pública de las 
Naciones Unidas, 1994, p. 29. 

	

8 	Naciones Unidas. Las Naciones Unidas y el nianteninnento de la 1'a7. 1993, p.3. 
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Desde 1948 hasta 1994 se desarrollaron 33 misiones de mantenimiento de la paz 
de las cuales sólo 9 tuvieron un componente electoral (ver anexo 11). Hasta 1988 se 
habían desarrollado 16 misiones tradicionales, es decir, todas de composición y 
funciones esencialmente militares. El objetivo era asegurar la paz. en el frente de 
la lucha para dar tiempo a los pacificadores a negociar un arreglo. 

En los años posteriores a la Guerra Fría, de 17 operaciones de mantenimiento 
de la paz sólo 8 han sido del tipo militar tradicional, lo que significa que las 9 opera-
ciones restantes han tenido un componente electoral que se ha desarrollado a partir 
de 1989 y son misiones de la llamada "segunda generación". Responden a nuevos 
conflictos, ya no entre estados sino al interior de los mismos y van dirigidas al 
rescate de lo que Boutros-Ghali ha denominado "Estados Fracasados". 

Estas misiones de "segunda generación" dieron origen a las misiones mayores 
que Naciones Unidas establece con o sin componente militar o policiaco para con-
tribuir al arreglo pacífico de las controversias, pero que se distinguen de las misiones 
de mantenimiento de la paz originales porque la mayor parte de la responsabili-
dad de la misión recae en el personal civil, misma que se tratará con detalle más 
adelante. 

"A la complicación de las tareas militares deben agregase medidas dirigidas a 
fortalecer las instituciones, fomentar la participación política, proteger los derechos 
humanos, organizar elecciones y promover el desarrollo económico y social".9  

a) Organización 

Las misiones de mantenimiento de la paz son llevadas a cabo por el Departamento 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz (Peace Keeping Operalion Depart-
ment) que depende del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Con base en 
los componentes que se desarrollen durante la misión, se acude a otros organismos 
de Naciones Unidas como la Comisión de Derechos Humanos, la División de Asis-
tencia Electoral, etcétera, pero el departamento encargado de la misión en todo 
momento es el de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. 

La propuesta para establecer una misión de mantenimiento de la paz la hace un 
estado, un grupo de Estados Miembros o el Secretario General de la ONU. Ésta de-
berá ser aprobada por el Consejo de Seguridad quien evalúa que se cumplan una 
serie de requisitos, a saber; 

• La propuesta deberá contar con el consentimiento de las partes en conflicto. 
• La operación no debe significar injerencia en los asuntos internos de los paí- 

9  ídem p.9.  
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ses en que se llevará a cabo, ni favorecer a una de las partes en detrimento 
de la otra. 

• La propuesta deberá contar con apoyo amplio de la comunidad internacional. 
• Los Estados Miembros deben estar dispuestos a poner personal bajo el man-

do del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Para que el Consejo de Seguridad la apruebe, de 15 votos posibles deberá contar 
con no menos de 9 a favor y ninguno en contra de los 5 miembros permanentes. 

Una vez aprobada la propuesta por parte del Consejo y para que la misión se 
lleve a cabo con éxito, su mandato deberá ser claro y viable, a fin de que las par-
tes cooperen en la ejecución y el mando de Naciones Unidas sea efectivo, además 
de contar con el suficiente apoyo logístico y financiero. Para ello se toman las me-
didas necesarias: se selecciona al jefe de la misión, se solicita que los Estados 
Miembros pongan a su disposición tropas, policías, personal civil, abastecimien-
tos y equipo, medios de transporte y brinden el apoyo logístico necesario. 

b) Financiamiento 

Una vez aprobada la propuesta por parte del Consejo, éste decide como se finan-
ciará la operación: 

• En forma voluntaria. Como ocurre por lo general a través de contribuciones 
voluntarias de los Estados Miembros. 

• En fonna obligatoria. Con cargo a la ONU, de conformidad con las disposi-
ciones de la Carta. En este caso, la Asamblea General decide como prorra-
tear los costos entre los Estados Miembros. 

El presupuesto anual para las misiones de mantenimiento de la paz se quintupli-
có para los años de 1992 y 1993 en virtud del aumento significativo de las mismas. 
De 600 millones de dólares en 1991, aumentó a 2.800 para 1992 mientras que las 
operaciones previstas para 1993 ascendían a un total de 4.300 millones de dólares. 
En tanto que las sumas en contribuciones obligatorias por parte de los Estados 
Miembros para este concepto se acercaban a 1.400 millones de dólares solamente. 
En la actualidad, la Organización se encuentra "agobiada por una crisis financie-
ra severa derivada del incremento de operaciones de mantenimiento de la paz. La 
ONU realiza 16 misiones en los cinco continentes a un costo de 3 mil 300 millo-
nes de dólares anuales".I° 

¡O "Inician hoy la Asamblea General de la ONU". Rejnona, 26 de septiembre de 1994, p.I4 a. 
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Considerando la gravedad de la situación económica para la aplicación exitosa 
de las misiones de mantenimiento de la paz, la Asamblea General decidió estable-
cer bajo autoridad del Secretario General un Fondo de Reserva para el Manteni-
miento de la Paz. por un monto de 150 millones de dólares para 1993. Este recurso 
permitiría a Naciones Unidas seguir respondiendo pronta y eficazmente a la nece-
sidad del establecimiento de la paz. 

"El contraste entre el costo de las actividades de mantenimiento de la paz y el 
costo de la alternativa, la guerra, al igual que el contraste entre lo que se pide a la 
Organización que haga y los medios que se le proporcionan para ello, sería risible 
si las consecuencias no fueran tan perniciosas para la estabilidad mundial y para 
el prestigio de la Organización") 

2. 	Desarrollo: Misiones mayores 

Al finalizar la Guerra Fría empiem una tendencia global hacia la democratización, 
ello renueva el interés en los requisitos indispensables para obtener elecciones 
libres y justas. Ante esta perspectiva, Naciones Unidas responde otorgando a los 
Estados Miembros que lo requieran, asistencia en la realización de los diversos 
aspectos que incluye un proceso electoral. 

Las misiones mayores son aquellas donde las actividades electorales de las Na-
ciones Unidas abarcan la mayor parte del proceso electoral de un país. Los recur-
sos que requieren son elevados y las actividades realizadas son excepcionales ya 
que por lo general se ponen en marcha bajo circunstancias políticas muy delicadas. 
Son misiones muy complejas y con gran cantidad de elementos para su ejecución, 
por ello, requieren la aprobación de la Asamblea General. 

Desde 1992 a 1994 las Naciones Unidas han participado en los procesos elec-
torales de 59 Estados Miembros, una o más veces, sin incluir a aquellos donde la 
misión fue de mantenimiento de la paz (ver anexo111). Sólo 8 de 59 han sido recha-
zadas por diversos motivos, pero por lo general, una invitación se declina por falta 
de tiempo para organizarla .12  

a) Organización 

Un factor fundamental para prestar asistencia electoral por parte de las Naciones 
Unidas es el de respetar cabalmente la soberanía de los estados que acuden al apo- 

11  ídem., p.13. 
12  Los Estados que han solicitado asistencia electoral por parte de Naciones Unidas pero que se les ha nega-

do por falta de tiempo para organizar la misión son: Mettiaijan, Belartis, Estonia, Hungría. Laos ta. Guinea 
E‘uatorial (en una de las dos peticiones solamente), Ghana) 
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yo de la Organización. De ahí que como primer requisito y condición indispensa-
ble para organizar una misión mayor se exija: contar con una solicitud oficial por 
parte del estado en cuestión, donde se exprese el interés de que Naciones Unidas 
organice una misión. 

Una vez que se cuente con este requisito inprescindible y que se compruebe el 
interés general de la sociedad para que la ONU participe en un proceso que con-
cierne única y directamente a ese o esos estados, se procede a lo siguiente: 

• la División de Asistencia Electoral que Depende del Departamento de Asun-
tos Políticos es el órgano por el cuál deben pasar todas las solicitudes de 
asistencia electoral y asimismo, es quien determina en conjunción con el Se-
cretario General y con el apoyo técnico de la División la respuesta que co-
rresponde dar a cada solicitud. 

• En caso de que la solicitud sea aprobada, se diseña un plan de operación y 
se designa al grupo de expertos que habrá de ejecutarlo directamente en el 
terreno. 

• A este grupo de expertos se les confiere un mandato que es el que guía su 
observación (participación) durante el tiempo señalado, mismo que habrán 
de cumplir cabalmente y prorrogar en caso indispensable con la autorización 
de la División. 

• De ser necesario, corno sucede en casi todos los casos, se designan los orga-
nismos ya sean nacionales, internacionales o de la propia ONU cuya cola-
boración en alguna o varias fases de la misión puede ser de gran utilidad. 

• Finalmente se establece y ejecuta la misión, misma que culmina con el tér-
mino del mandato y con un informe y/o evaluación, dependiendo el caso, de 
lo realizado por el grupo ejecutor. 

b) financiamiento 

El financiamiento de las misiones mayores es de composición, por lo general, 
mixta y múltiple. Los gastos, al ser de gran envergadura suelen ser compartidos 
entre el estado solicitante y la ONU, Naciones Unidas por su parte, interviene en 
el financiamiento de las operaciones a través de tres recursos financieros: 

1. Las cuotas prorrateables entre los Estados Miembros de la Organización. 
2. Recurriendo a los fondos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para 

la Observación Electoral. 
3. 0 bien, "mediante arreglos de participación en los gastos concertados con 

donantes o con cargo a las cifras indicativas de planificación nacionales del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). En algunos 
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casos, la financiación del PNUD se ha utilizado para sufragar los gastos de 
puesta en marcha hasta que estuvieren disponibles los fondos obtenidos vía 
participación de los gastos".13  

Es importante aclarar que el financiamiento para la ejecución de la misión suele 
venir de diversos organismos. Ademas de la participación de las Naciones Unidas, 
los gobiernos de los estados o entidades afiliadas a este organismo, como las enti-
dades no gubernamentales nacionales o instituciones internacionales, comparten 
gastos efectivos en especie, recursos humanos, técnicos o capital líquido, depen-
diendo del tipo de misión y las características de la misma. De ahí que se diga que 
la l'orina para financiarlas sea mixta y múltiple. 

e) 	7ipos 

Una misión mayor contiene un gran número de elementos para su observancia. 
Por ello se debe contar con el suficiente tiempo para organizarla de manera que 
justifique el esfuerzo, tiempo y dinero invertido. 

En circunstancias excepcionales la ejecución de una misión mayor debe sus-
tentarse en justificaciones cabalmente demostradas ya que en todos los tipos de 
participación de Naciones Unidas en misiones mayores es inherente un amplio 
involucramiento de la Organización en procesos que conciernen única y exclusi-
vamente a los estados soberanos. 

Organización y realización de elecciones 

Esta forma de colaboración se presenta cuando por circunstancias peculiares, Na-
ciones Unidas organiza y conduce el proceso electoral en todos sus aspectos: esta-
blece el marco legal, el registro de electores, el registro de partidos políticos y sus 
candidatos, además de realizar las campañas de educación cívica y las de votación. 

Este tipo de participación requiere, para culminarse con éxito, de un margen de 
tiempo considerable así como un gasto presupuestario enorme. En realidad, pocos 
son los casos que justifican un esfuerzo y gasto tan grande. Los únicos dos casos 
que se han presentado a lo largo de la historia de este tipo de asistencia electoral 
son Camboya y Sahara Occidental, ambos en 1991. 

El único caso concluido fue Camboya con la misión de la Autoridad Provi-
sional de las Naciones Unidas en Camboya (APRONUC). Esta misión ha sido 
considerada como la más ambiciosa de las operaciones de este tipo, ya que pre- 

13  Naciones Unidas, Por talnuniento de la eficacia del proa nao de la celebrar:1;n de elet (-iones tuaérateas 
peturdsrat, informe del Secretario General. A149/675, Nueva York, 17 de noviembre de 1994, p 4 
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tendía restablecer al país. Como producto de la firma del Acuerdo de Paz entre las 
panes camboyanas (París, 1991) se solicitó el establecimiento de una misión por 
parte de Naciones Unidas para que entre otras cosas, organizara las elecciones en 

mayo de 1993. 

ül Supervisión de elecciones 

Se aplica en situaciones en las cuales ciertos aspectos cruciales, no sólo de los re-
sultados, sino de todo el proceso desde el punto de vista político-electoral, proba-
blemente deban ser certificados, es decir, legitimados a fin de confirmar su validez. 
Ello requiere vigilancia estricta tanto de carácter cronológico como temático, que 
por ende incluye a un gran número de observadores. 

Esta forma de participación se establece en estados no autónomos, es decir, esta-
dos colonizados o en aquellos que por primera vez en su historia enfrentan una 
elección. 

El tiempo de preparación para este tipo de participación puede variar de un país 
a otro pero en todo caso nunca es menor a cuatro meses. 

En este tipo de participación Naciones Unidas controla el proceso en todas sus 
fases mediante un seguimiento específico, pero éste es ejecutado por el estado so-
licitante. En otras palabras, el estado realiza la elección pero Naciones Unidas indi-
ca como ejecutarla. De aquí que este tipo de asistencia electoral no sea propio para 
estados soberanos ya que hay una clara injerencia por parte de Naciones Unidas, 
aunque ello sea de mutuo acuerdo. 

El único ejemplo de este modo de participación lo encontramos en el proceso 
electoral de Namibia con la misión del Grupo de Asistencia de las Naciones Uni-
das para el Periodo de Transición (GANUPT) como la primera y única experien-
cia de este tipo donde Naciones Unidas supervisó la transición de este país a la 
independencia. El difícil proceso político culminó en noviembre de 1989 con las 
primeras elecciones "libres y justas" de la historia de este país. 

Es importante anotar que a medida que los estados colonizados sean cada vez 
menos, este tipo de participación tenderá forzosamente a desaparecer. 

iii) Verificación de elecciones 

Son operaciones donde el órgano nacional coordina y dirige el proceso electoral y 
solicita a Naciones Unidas que verifique que ciertos aspectos específicos de dicho 
proceso sean libres y justos. 

La verificación de elecciones se lleva a cabo con criterios estadísticos y técnicos 
muy estrictos en cuanto a denuncias, contéos rápidos y demás elementos de la elec-
ción. Naciones Unidas participa activamente con la observación, los informes y 
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una posición clara con respecto a lo observado, pero en ningún momento intervie-
ne para corregir o modificar algún aspecto del proceso, huelga decir que el peso 
de sus comentarios es razón suficiente para obtener una modificación. 

El tiempo para realizar este tipo de participación también varía en cada país, 
pero sobre todo, depende de los aspectos del proceso electoral que se quiera veri-
ficar. 

Dos ejemplos ilustrativos de este modo de participación son: el de El Salvador 
y el de Nicaragua. El primero con la Misión de las Naciones Unidas en El Salva-
dor (ONUSAL) donde la Organización supervisó el cumplimiento de los acuerdos 
entre el gobierno y el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FFMLN). 
Los acuerdos comprendían desde el cese al fuego hasta reformas a los sistemas ju-
dicial y electoral. Se incluyó dentro del mandato la observación de elecciones en 
El Salvador en 1994;) el de Nicaragua, importante por ser la primera vez que Na-
ciones Unidas acepta participar en el proceso electoral de un estado soberano e 
independiente. 

La participación de la ONU en las elecciones de Nicaragua tuvo su origen en 
los acuerdos de Guatemala firmados el 7 de agosto de 1987 y conocidos también 
como Esquipulas 11, mediante los cuales se propició la celebración de elecciones 
libres y justas en los países de América Central. Los gobiernos de los cinco esta-
dos centroamericanos se comprometieron a extender invitaciones a Naciones Uni-
das para que constatara la legalidad de dichos procesos. 

Posteriormente, en la Declaración de San José del 16 de enero de 1988 y en la 
Declaración de La Paz, en El Salvador el 14 de febrero de 1989, los presidentes 
centroamericanos conocieron la disposición del presidente de Nicaragua de llevar 
a cabo un proceso de reconciliación nacional y realizar elecciones el 25 de febrero 
de 1990 a las cuales estaría invitada una misión de Naciones Unidas. 

El 6 de julio de 1989, el Secretario General informó de su decisión de establecer 
una Misión de Observadores de las Naciones Unidas para verificar las elecciones 
en Nicaragua bajo el nombre de Misión de Observadores de las Naciones Unidas 
Encargada de Verificar el Proceso Electoral en Nicaragua (ONUVEN), misma que 
empezó a operar formalmente en agosto del mismo año. 

3, 	Especialización: Misiones menores 

El concepto de misiones menores es útil para definir aquellos casos en los que la 
participación de Naciones Unidas en un proceso electoral se reduce notablemente. 

La diferencia entre estas misiones y las mayores radica en una disminución de 

la participación de la Organización en los aspectos electorales. El tiempo de planea-

ción y ejecución, así como los recursos invertidos son considerablemente menores 
en comparación con los otros tipos de misiones. Para llevarla a cabo únicamente 
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se requiere de la aprobación del Secretario General. Esta forma de colaboración 
quedó establecida, como un modelo de Naciones Unidas para consolidar procesos 
democráticos, fortificar instituciones nacionales y disminuir la incertidumbre en 
procesos electorales con cierto grado de cuestionamiento (ver anexo IV). 

a) Organización 

Al igual que en los casos de misiones mayores, para las misiones menores tam-
bién es necesario que el estado interesado solicite expresamente la participación 
activa de Naciones Unidas para la celebración de su o sus procesos electorales. 

La propuesta se hace al representante de Naciones Unidas en el país, a algún 
departamento de Naciones Unidas, al Secretario General de la Organización o bien, 
directamente a la División de Asistencia Electoral. En cualquiera de los casos, la 
propuesta deberá ser aprobada por el Secretario General, quien informa a la Asam-
blea General y canaliza la petición a la División de Asistencia Electoral, misma que 
tendrá bajo su cargo la coordinación de las actividades de la misión. 

Conviene decir que la División de Asistencia Electoral fue creada el I de abril 
de 1992 y depende directamente del Departamento de Asuntos Políticos a cargo de 

un coordinador denominado Focal Point" quien a su vez responde al mandato 

del Secretario General. Su finalidades atender eficaz y prontamente las solicitudes 
de asistencia electoral. 

Los lineamientos impuestos por Naciones Unidas para aceptar una propuesta 

son: 

• La solicitud del Estado Miembro debe presentarse con suficiente antelación 

ante Naciones Unidas. 
• Debe establecerse expresamente la voluntad política de los actores para utili-

zar las elecciones como medio pacífico para resolver situaciones anárquicas. 

• Que el estado acepte misiones preparatorias y de evaluación por parte de Na-
ciones Unidas a fin de detectar la forma óptima de participación. 

• Manifestar la voluntad de coexistir en una sociedad pluralista con imparcia-
lidad de normas electorales, disposición al diálogo y a la transición, respeto a 
los derechos humanos básicos y a la voluntad de crear un ambiente adecua-

do para celebrar unas elecciones libres y justas. 

"Es importante señalar que la mayor parte de las solicitudes hiui provenido de 
países donde ya existían esa serie de elementos, aún cuando no fueran plenamente 

14  En todos los documentos de Naciones Unidas no se encuentra traducción de esta palabra aún cuando este en 
español, por ello se decidió dejar este nombre tal cual. 
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eficaces. En tales casos, la presencia de las Naciones Unidas se considera no sólo 
una garantía par►  realizar con éxito y sin tropiezos las elecciones, sino también una 
forma positiva de reforzar y consolidar una firme transición a la democracia"» 

b)  

Los gastos de las misiones menores son subsidiados de acuerdo a los recursos ne-
cesarios y disponibles con que cuente la ONU pero principalmente con el criterio 
de gastos compartidos entre el estado solicitante y la Organización. El estado apor-
ta la mayor parte de los gastos a través del gobierno, de sus instituciones y de los 
grupos de observadores internacionales o nacionales, 

El Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para la Observación Electoral, esta-
blecido en agosto de 1992, fue creado a partir de la Resolución 46/137 del 17 de 
diciembre de 1991 denominada "Fortalecimiento de la eficacia del principio de la 
celebración de elecciones auténticas y periódicas". Su objetivo era ayudar a sol-
ventar los gastos de las misiones preparatorias y de evaluación, así como los de la 
misión en sí, Para tal efecto, cada país dona voluntariamente una cuota. En 1993 el 
monto total del fondo ascendió a 569,069 dólares por donaciones de los siguientes 
Estados Miembros: Austria, Dinamarca, Irlanda, Islandia, Noruega, Reino Unido, 
Suecia y Suiza. Para el mismo año se contaba con la promesa de contribuciones 
por parte de Alemania y Japón. Este dinero, al pasar a manos de Naciones Unidas 
mediante el fondo, depende única y exclusivamente de la Organización y ningún 
estado tiene el derecho de sugerir la manera de emplear su contribución. Por ser un 
asunto discrecional, resulta difícil conocer el monto de las cuotas voluntarias, así 
como los estados que las han donado recientemente. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ha financiado 
desde 1976 un número considerable de proyectos. De enero a junio de 1994 se or-
ganizaron 13 misiones menores de las cuales 10 fueron financiadas por el PNUD, 
mientras que 3 lo fueron por el Fondo Fiduciario para la Observación. 

c) Tipos 

La participación de Naciones Unidas en misiones menores se caracteriza por una 
menor injerencia de la Organización en el proceso electoral. Esto no quiere decir 
que Naciones Unidas no participe activamente, lo hace pero no directamente, sino 
a través de grupos nacionales o internacionales que reciben su apoyo y asesora-
miento. La Organización se exime de una evaluación ya que la observación del 

15  Naciones Unidas, Fraude( omento de la efi,alra del principio de la celebración de elecciones auténticas y 
periódicas, Informe del Srirebuiu General, A1481590, Nueva Volt, Noviembre 1993, p.19. 
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proceso no está propiamente en sus manos sino en los ojos de otros grupos que se 
encargan de emitir los juicios pertinentes, 

i) Asistencia técnica y asesoramiento 

Es la forma en la que Naciones Unidas colabora transmitiendo su profesionalismo 
y experiencia en los diferentes aspectos del proceso electoral. Contribuye de este 
modo a solucionar problemas logísticos y organizacionales, así como al perfeccio-
namiento de metodologías. Para ello requiere de una estrecha colaboración con las 
instituciones, organismos, autoridades yen general, con todos los actores naciona-
les, 

La gama de actividades de asistencia técnica se ha ampliado para incluir esfe-
ras tales como: órganos electorales, capacitación, educación cívica, informática, 
comunicaciones, logística y ley electoral. 

Los requisitos de tiempo no son tan estrictos corno en los tipos de las misiones 
mayores y esta clase de participación electoral es la opción más utilizada por Na-
ciones Unidas ya que permite combinarse con otros tipos de participación elec-
toral. 

ii) Apoyo a observadores internacionales 

Esta forma de participación se establece cuando el órgano nacional, es decir, el 
estado invita a observadores de instituciones u organizaciones internacionales a 
observar su proceso electoral. El papel de las Naciones Unidas consiste en coor-
dinar y apoyar la labor de estos observadores a través de la invitación por parte del 
estado sede. Sin embargo Naciones Unidas se encuentra incapacitada para emitir 
juicio alguno acerca del proceso. 

Este enfoque es eficaz, económico y puede ser incluso utilizado a corto plazo. 
No obstante, su utilidad y los beneficios de la observación son mayores si su pla-
neación es a largo plazo. Los gastos son compartidos entre el estado anfitrión, las 
instituciones y los organismos que participan con observadores y, en menor medi-
da, por el Fondo Fiduciario para la Observación Electoral por parte de la ONU. 

iii) Apoyo a observadores nacionales 

Este nuevo enfoque para participar en una elección surge a partir de la experien-
cia de la observación en México. 

Naciones Unidas actúa como apoyo para los organismos nacionales que obser-
van la elección transmitiéndole de su experiencia. "Las principales ventajas de este 
tipo de asistencia electoral son propiciar y crear una capacidad de vigilancia a largo 

13 



La participación dr la ONU en el proceso rlrrtcnol Inc.ticinui di' 1994 

plazo dentro de un país y contribuir al fomento de la confianza de los ciudadanos 
en su propio proceso electoral".16  

Al igual que en el apoyo a observadores internacionales, este tipo de enfoque 
tampoco permite que Naciones Unidas emita juicio alguno acerca del proceso ob-
servado ya que la Organización no es la que efectúa la observación sino grupos 
externos a la misma que sólo son apoyados por la ONU y que además, cuentan 
con la capacidad y herramientas para emitir un juicio de lo observado. Sin embar-
go la ONU tiene la facultad de emitir un dictamen acerca de la manera corno se 
hizo la observación por parte de los grupos. 

En este caso, los costos de la observación también son compartidos entre los 
organismos que la efectúan y Naciones Unidas. 

iv) Enfoque seguir e informar 

Es uno de los tipos de misiones menores que Naciones Unidas ha establecido para 
aquellos casos en los que el tiempo de preparación es demasiado breve para per-
mitir una adecuada cobertura cronológica y geográfica del proceso electoral. El 
propósito de este tipo de participación es prestar, cuando no hay otra alternativa 

posible, la presencia simbólica de la Organización a través del representante de la 
ONU en el país, para la creación de confianza y el apoyo al proceso de democra-

tización. 
La labor de seguir e informar la lleva a cabo el Coordinador Residente de Na-

ciones Unidas en el país, quien es la máxima autoridad de las Naciones Unidas 
a nivel nacional para todas las áreas. Cuando existen las condiciones se envía a un 
Oficial de Asuntos Políticos o a un Consultor de la ONU que ayude al Coordinador 
Residente. Un ejemplo de este tipo de participación lo encontrarnos en el proceso 

electoral de Camerún en 1992. 

B. 	Principios, criterios y resoluciones 

El interés en los procesos electorales tiene como base formal que la realización de 
elecciones constituye un derecho humano por sí mismo. Primeramente porque en 
una elección se expresa libremente la voluntad de las personas y en segundo lugar 
porque para que sean libres y justas -de acuerdo a los criterios internacionales-
se requiere de un ambiente donde !os derechos humanos básicos sean respetados 

plenamente. 

16  Naciones Unidas, Fortalecimiento de la diem hi del pi inclina de la I definición de eleci Ione c auténticas ) 

periódicas, Informe del Secretario General. A/49/675, 17 de no; icintne de 1994. p lo 
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En la búsqueda por gozar de este derecho humano los estados acuden al apoyo 
internacional para establecer la legalidad necesaria, la infraestructura que corres-
ponde y las medidas técnicas acordes para, de acuerdo a ciertos criterios interna-
cionales, celebrar elecciones que puedan ser calificadas como libres y justas. 
Naciones Unidas ha contribuido al establecimientó de esos principios de legali-
dad, respetando reglas internacionales claras y precisas asentadas en diversos docu-
mentos (que se identifican como principios y resoluciones para otorgar asistencia 
electoral). 

1. 	Principios 

De acuerdo con los principales criterios internacionales recogidos por la Carta de 
Naciones Unidas, El Convenio Internacional de Derechos Políticos y Civiles, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y la Convención Americana de De-
rechos Humanos, todos ellos suscritos por México, las elecciones deben ser: li-
bres, justas, periódicas y genuinas. 

El Artículo 21 de la Carta Internacional de Derechos Humanos, en el párrafo 3 
recoge la definición más precisa de lo que representa una elección: " La voluntad 
del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por su-
fragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que ga-

rantice la libertad del voto". 

a) 	Elecciones libres 

Para que unas elecciones sean consideradas como libres es necesario que se den 
en una atmósfera sin intimidación ni obstáculos y con garantía y respeto a los de-

rechos humanos básicos. 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos otorga a todo individuo el 

derecho de participar en su gobierno directamente o a través de representantes ele-

gidos libremente. 
El Convenio Internacional, en virtud del derecho de autodeterminación otorga 

el derecho a los individuos para detenninar su estatus político. 
Los requisitos para que los derechos humanos operen sin interferencia, se cum-

plen en la medida en que se garantiza la libertad de opinión, de expresión e infor-
mación, de reunión y de asociación. 
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1)) 	Elecenntes justas 

Los elementos de justicia se encuentran en la consigna de que el sufragio sea uni-
versal, igual y no discriminatorio. 

En toda elección deben existir requisitos para que una persona pueda ejercer el 
sufragio, es decir, su derecho a votar. Dichos requisitos deben ser razonables y para 
ello se utilizan los criterios de: edad, nacionalidad o estado mental por ejemplo, 
pero estos deberán ser mínimos y en ningún momento limitarán a una persona por 
su situación económica, cultural, ideológica o de raza. 

La consigna de "una persona un voto" y "todos los votos tienen el mismo valor" 
representa el elemento básico para una elección justa. 

el 	Elecciones periódicos 

Las elecciones deberán realizarse tan seguido como sea necesario para asegurar 
que la autoridad gubernamental siga reflejando la voluntad del pueblo. 

Por emergencia pública, se puede posponer una elección pero sólo en ciertas y 
limitadas circunstancias. El hecho de postergarla no significa que se interrumpa 
indefinidamente la periodicidad. El proceso electoral se reanudará lo antes posible 
con un calendario electoral claramente establecido para dar transparencia al pro-
ceso. 

(I) 	Eleccioiles genuinas 

Unas elecciones genuinas lo son si incluyen periodicidad, igualdad y sufragio 
universal, secreto en el voto y si reflejan la libertad de expresión de la voluntad 
de los electores. 

Los efectos genuinos revelan y dan cauce a la voluntad libremente expresada. 
Están calculados para transmitir el poder con base a una fórmula aceptada ya sea 
por mayoría simple o absoluta. 

Unas elecciones genuinas se efectúan sobre la base de opciones reales en un 
pluralismo político no discriminatorio y con igual acceso a los medios de comu-
nicación y a los servicios públicos. 

2. 	Criterios 

Según la Organización de las Naciones Unidas, la intención de proveer servicios 
y asistencia para elecciones democráticas, es de carácter práctico. 

La nieta de tal cooperación es la de asistir a los estados en la conducción de elec-
ciones libres, justas, periódicas y genuinas dentro de una atmósfera de respeto de 
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los derechos humanos. Con este fin, los servicios que presta la Organización se 
enfocan en el detalle legal, técnico y los aspectos de los derechos humanos en las 
elecciones democráticas. 

Los elementos básicos se encuentran establecidos en las constituciones nacio-
nales y en sus legislaciones complementarias, asegurando así, que las elecciones 
sean conducidas bajo la regla de la ley. Las áreas de atención que se incluyen son 
las siguientes: 

a) 	Administración de la elección 

Son las previsiones en la ley encaminadas a asegurar la objetividad, imparcialidad, 
independencia y una efectiva estructura administrativa. 

Es necesaria una atención especial en los poderes, capacidades, remuneración, 
deberes y reportes de los funcionarios electorales, quienes deberán actuar con in-
dependencia y lejos de presiones políticas. 

En la administración de una elección deberá privar una línea sencilla ascenden-
te de poder con una última y máxima autoridad que puede ser el Jefe de la Oficina 
Electoral o Comisión Electoral que deberá caracterizarse, en todo su organigra-
ma, por ser justa, no partidaria y transparente tanto en su servicio, como en su toma 
de decisiones. 

h) 	Delimitación de los distritos electorales 

Esta se hace respetando las normas del sufragio universal. La delimitación no ten-
derá a disolver o descontar votos de nadie. Esto quiere decir que a cada división 
electoral deberá corresponder un número aceptable de casillas. En México existe 
la cultura de creer que mientras más cercana se encuentre la casilla al elector menos 
dificultad tendrá éste para emitir su voto. Sin embargo, Naciones Unidas y los 
criterios internacionales en general, miran con cierto resquemor la proliferación 
de casillas por la dificultad que representa cubrirlas en su totalidad con un buen nú-
mero de observadores, funcionarios y representantes de partidos, pues ello puede 
prestarse para irregularidades. 

Para que la delimitación sea justa se necesita hacer con base en cierta informa-
ción reciente y certera: censos, integridad territorial, distritos geográficos y topo-
grafía. Las casillas electorales deben ser distribuidas con base en datos confiables 
y garantizando siempre un acceso igual del electorado. 
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e) 	Registra 

Para que el registro de electores sea justo y efectivo debe incluir a todas las perso-
nas facultadas para emitir su voto. Se debe construir con provisiones de calificación 
electoral: nombre, edad, residencia, firma, fotografía. huella digital y el número 
permitido de candados para evitar su duplicación o falsificación. 

Del registro general del electorado se desprenden las listas electorales que de-
berán constituir en su conjunto la totalidad del registro, denominado también Pa-
drón Electoral. Las listas deben estar disponibles para todos los partidos. 

Se cuente o no con un registro del electorado, como ha sucedido en algunos 
países. se utilizan medidas alternativas y/o complementarias para prevenir el doble 
voto. La tinta indeleble puesta en el pulgar de la mano después de haber sufraga-
do es un ejemplo de ello. Pero en todos los casos se debe resguardar que los proce-
dimientos no creen barreras técnicas para la participación de los votantes. 

La suspensión del registro se hará en la fecha posible más cercana a la votación 
con el propósito de dar mayor oportunidad para que la gente se registre voluntaria 
u obligatoriamente dependiendo de las legislaciones nacionales. 

d) Nominación de partidos y candidatos 

La leyes y procedimientos electorales tienen el deber de proteger contra la ventaja 
desigual e injusta a los candidatos de oposición frente a los candidatos del partido 
gobernante. 

Las previsiones en la ley deben estar encaminadas a la calificación de candida-
tos sin discriminación alguna. Es importante que se cuente con restricciones ciaras 
para la postulación de candidaturas, pero éstas no deben ser irracionales ni exce-
sivas en ningún sentido; ni para los partidos políticos, ni para su participación, 
su campaña o sus candidatos. 

e) Votación, tabulación y reporte 

Todo el material electoral corno boletas, urnas, mamparas y la votación en sí misma 
deberá ser legislado en dos sentidos: el primero, tendiente a dar seguridad al voto 
y el segundo, como garantía para prevenir las prácticas fraudulentas. 

El material electoral deberá ser claro y suficiente. Se elaborará de manera que 
toda la población pueda entenderlo y se emitirá un número suficiente para cubrir 
todas y cada una de las casilla instaladas. 

La capacitación de los funcionarios de casilla así como su imparcialidad debe 
ser incuestionable. 
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La limpieza y claridad de los resultados depende en gran medida de que los con-
téos o escrutinios sean realizados enfrente de los representantes de los partidos y 
de los observadores. 

El proceso en todas sus etapas de emisión de voto, contén, verificación, reporte 
y retención de material electoral debe ser seguro y justo. 

f) Apelaciones 

La ley debe establecer mecanismos de apelación, claros y sencillos tanto para ciu-
dadanos como para partidos políticos que se muestren inconformes o que demues-
tren haber notado irregularidades en el proceso o en alguna de sus etapas. 

g) Respeto a los derechos humanos 

El garantizar, por parte de la autoridad estatal, la libertad de expresión, de opinión, 
de información, de reunión, de asociación y de movimiento es de gran relevancia 
durante un proceso electoral. 

El respeto a los derechos humanos, la garantía de libertad y la ausencia de fac-
tores intimidatorios conducen a un proceso limpio y justo. Todas las medidas o 
reglamentaciones tendientes a contradecir o limitar estos principios fundamenta-
les deben ser rechazadas o suspendidas, al igual que las leyes que tengan intención 
de desalentar la participación política. 

h) Ofensa, penalidad y mantenimiento del onlen 

La ley electoral nacional debe proteger al proceso electoral de la corrupción, enten-
dida como fraude masivo, fraude parcial, manipulación de los votos e inegularida-
des en el proceso, diferenciando claramente la pena y el castigo que le corresponde 
a cada uno de estos ilícitos. Sin embargo, las penalidades impuestas a los infrac-
tores deben encontrarse acordes con estándares internacionales de administración 
de la justicia y respetando en todo momento los derechos humanos fundamentales. 

El mantenimiento de la paz y el orden en las casillas no debe confundirse con 
intimidación hacia los votantes. 

i) Acceso a los medios 

El acceso equitativo por parte de todos los partidos políticos a los medios de comu-
nicación masiva deberá establecerse sin discriminación alguna. La ley nacional 
deberá ser garante de ello y legislar sobre todo en los medios bajo control estatal, 
previendo salvaguardas contra censura. Esto implica no sólo igualdad en tiempos 
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y espacios oficiales, sino en las horas más vistas, en la calidad y objetividad de las 
noticias y en todo tipo de información que se produzca, cuidando que siempre se 
trate con responsabilidad y objetividad. 

La responsabilidad del manejo de la información también exige un profesiona-
lismo por palle de los partidos políticos cuyos mecanismos de difusión deben diri-
girse a que la información se brinde de manera masiva. 

La posibilidad de contar con un cuerpo independiente capaz de monitorear lo 
anterior constituye una garantía para que existan igualdad de oportunidades para 
todos los partidos. 

j) Información pública y educación al electorado 

Deberán existir, o ser creados fondos suficientes, acompañados de una administra-
ción clara cuyo destino sea el de la educación cívica no partidaria. Esta práctica se 
recomienda sobre todo para países con poca experiencia democrática donde la po-
blación desconoce su derecho, formas y procedimientos para sufragar. La manera 
de informar deberá ser accesible a todos los niveles de alfabetización y para todas 
las lenguas nacionales indicando claramente el cómo. cuándo y dónde votar. 

k) Observación y verificación 

Todo proceso justo garantiza en su legislación la observación y verificación del pro-
ceso electoral. La presencia de observadores imparciales de Organizaciones No 
Gubernamentales nacionales o internacionales ayuda a asegurar la confianza públi-
ca en el proceso. Si los observadores son invitados, su presencia deberá estar ex-
presamente permitida en las leyes electorales y su papel claramente definido en 
información y materiales públicos. De donde sea que provengan los observadores 
tendrán garantizada la libertad de movimiento, el acceso a la información y la pro-
tección contra daños o interferencias por parte de autoridades. Un número sufi-
ciente de observadores y la presencia adecuada de los mismos en cada casilla son 
condiciones inalienables. 

Tanto la efectiva coordinación de los observadores como una clara independen-
cia de los mismos es recomendable, así como una amplia capacitación para que 
desde el comienzo de su labor se encuentren familiarizados con la cultura local. 

1) 	Autoridad legal y estructura 

Las garantías para la celebración de elecciones libres, justas, iguales, universales, 
no discriminatorias y secretas, así como el derecho de ser elegido y tener acceso al 
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servicio público en términos de igualdad, deben ser explícitamente manifestados 
en la constitución u otra importante ley orgánica de los estados. 

De igual forma, los derechos de libertad de expresión, opinión, información, 
reunión, asociación deben descansar en la más importante ley de la nación y en 
leyes subsidiarias incluyendo regulaciones claras y detalladas. Así como tam-
bién, la instrucción administrativa debe ser promulgada y respetada en todos los 
requerimientos generales. 

3. Resoluciones 

Las resOluciones jurídicamente se definen como declaraciones de voluntad que 
proceden de los órganos jurisdiccionales. En el caso de Naciones Unidas las reso-
luciones son declaraciones de voluntad que se emiten en las sesiones de la Asam-
blea General, la cual, representa al máximo órgano deliberativo de la Organización. 
En ellas se toma nota, se observa, encomia, celebra, destaca, insta, reafirma, pide, 
recomienda o decide acoger ciertos enfoques aplicables para determinada expe-
riencia o acción. Con estas resoluciones se recomienda a los miembros la adopción 
de medidas colectivas. Sus decisiones aunque puedan o no ser acatadas, están sus-
tentadas por el peso de la opinión pública mundial, así como por la autoridad moral 
de la comunidad internacional. 

Para las cuestiones electorales he identificado cinco resoluciones principales 
cuyo común denominador es el de efectuar una recomendación encaminada, no a 
un estado miembro en lo particular, sino a la adopción de una filosofía para la apli-
cación efectiva del principio de asistencia electoral por parte de la Organización. 

a) Resolución 44/146 "Fortalecimiento de la eficacia del principio de la ce-
lebración de elecciones auténticas y periódicas" 

Promulgada el 15 de diciembre de 1989, esta resolución plantea como consigna 
principal la de respetar las constituciones nacionales y destaca la importancia de 
la asistencia electoral para países no independientes. 

b) Resolución 44/147 "Respeto de los principios de soberanía nacional y de 
no injerencia en los asuntos internos de los estados en lo que concierne 
a los ptvcesos electorales" 

Promulgada el 15 de diciembre de 1989, su tema principal versa sobre la libre 
determinación de los pueblos para elegir a sus gobernantes, para disponer libre-
mente su forma de gobierno y sus instituciones sin injerencia externa. 
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c) Resolución 46/130 "Respeto de los principios de soberanía nacional y de 
no injerencia en los asuntos internos de los estados en lo que concierne 

a los procesos electorales" 

Promulgada el 17 de diciembre de 1991. En ella se expresa el hecho de que no 
existe necesidad universal de que Naciones Unidas preste ayuda electoral salvo en 
condiciones especiales: en casos de descolonización, en el contexto de procesos de 
paz, o a solicitud de determinados estados soberanos, en virtud de resoluciones 
aprobadas por el Consejo o la Asamblea y de conformidad con los principios de 
soberanía y no injerencia en los asuntos internos. 

d) Resolución 46/137 "Fortalecimiento de la eficacia del principio de la ce-

lebración de elecciones auténticas y periódicas" 

Promulgada el 17 de diciembre de 1991, es quizá la más importante ya que en 
ella se establecen dos premisas básicas: la necesidad de crear un cuerpo perma-
nente que de continuidad a las peticiones de los estados y la de establecer un fondo 
que ayude de alguna manera a solventar los gastos de las operaciones. 

Mediante esta resolución se hace tácita la necesidad de designar como coordi-
nador en la Oficina del Secretario General a un funcionario superior que "garantice 
la tramitación sistemática de las solicitudes de los Estados Miembros que organi-
cen elecciones, ayude al Secretario General a coordinar y a examinar las solicitu-
des de verificación electoral y a transmitir las solicitudes de asistencia en cuestiones 
electorales a la oficina o al programa correspondiente"» Asimismo, se pide que 
se le asigne un número reducido de personal y los recursos disponibles para el buen 
funcionamiento del funcionario superior. Esta resolución es la que da origen a la 
División de Asistencia Electoral a cargo del Focal Poini o coordinador, puesto de-
sempeñado actualmente por el Sr. Marrack Goulding. 

Por otro lado, en el párrafo 14 se pide al Secretario General que "establezca un 
Fondo Fiduciario Voluntario para financiar misiones de asistencia electoral en los 
casos en que el Estado Miembro solicitante no pueda hacerlo total o parcialmente 
y que proponga directrices para los desembolsos pertinentes".18  

17  Naciones Unidas, Resolución 46/137. Fortalecinuetaa de la eficatia del principio de la ielebracuill Jr 

elecciones auténticos y periódicas, 75a. Sesión plenaria. 17 de diciembre de 1991, p 228 
18  LOC. Cit. 
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el 	Resolución 47/138 "Fortalecimiento de la eficacia del principio de la ce- 
lebración de elecciones auténticas y periódicas" 

Promulgada el 18 de diciembre de 1992. Mediante esta resolución se crea la Di-
visión de Asistencia Electoral, con personal y recursos pertinentes a sus funciones. 

Por otro lado, celebra que el Secretario General haya creado un Fondo Fiducia-
rio de las Naciones Unidas para la Observación Electoral (requerido en la Resolu-
ción 46/137) y que el Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo haya establecido un fondo separado denominado Fondo Fiduciario de 
Asistencia Técnica para el Proceso Electoral. 

Enfatiza el respeto a la soberanía de los estados anotando que "Las actividades 
de asistencia electoral dentro del sistema de las Naciones Unidas se him caracteri-
zado por un respeto absoluto a la soberanía nacional... La premisa básica de toda 
asistencia electoral que suministre las Naciones Unidas es que se proporciona úni-
camente a solicitud expresa del Estado Miembro interesado )9  

19  Naciones Unidas, np. eit, p. 3. 
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Capítulo II 

El caso mexicano 

EL 21 DE AGOSTO DE 1994 fue de un inmenso significado histórico para nuestro 

país. Sin duda, fue la elección federal más importante celebrada en México, por 

un gran número de razones. La trascendencia de la jornada electoral radicó no sólo 

en elegir al próximo Presidente y Congreso, sino más bien en el fortalecimiento de 

la participación ciudadana y en la creencia de que el poder del voto decidirían por 

vez primera el futuro del país. 
El gobierno mexicano fleme a estas variantes y ante el reclamo ciudadanos invi-

tó oficialmente a la Organización de las Naciones Unidas el 10 de Mayo de 1994 

a participar en las elecciones mexicanas, siempre y cuando se comprometiera a 

no emitir ningún juicio que atentara contra los principios de soberanía y autode-

terminación. Aún cuando se le puso restricciones a su labor, el hecho de que el 

gobierno mexicano rompiera un tabú que había permanecido desde que se cele-

bran comicios en nuestro país, representa un cambio en su manera de tratar los 

asuntos internos. 
Esta nueva actitud del gobierno mexicano ante la presencia internacional en el 

país, respondió no sólo a un gesto de buena fe, su invitación a que un grupo de 

Naciones Unidas realizara una evaluación del sistema electoral mexicano y 

prestara asistencia a los observadores nacionales respondió a la necesidad de 

legitimación de unas elecciones cuestionadas. Naciones Unidas cumpliría con 

dos objetivos fundamentales: por un lado preparar un documento que estudiara 

las recientes modificaciones al sistema electoral dando así un voto favorable a la 

composición legal, pero aún incompleta, de su estructura y funciones -que no de 

la aplicación de las mismas- y cohesionando las actividades de los observadores 

nacionales cuya "imparcialidad y objetividad" fue puesta en duda por el gobier-

no mexicano. 

I 	En un principio, algunos grupos manifestaron su desacuerdo ante la presencia de los observadores o visi• 
(antes internacionales, argumentando una falta a la solviranfa nacional. Finalmente estas tracciones dieron 
paso a una aceptación y hasta motivación para mostrar el proceso mexicano en el exterior a través de estas 
figuras. 
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A. 	Contexto histórico previo a las elecciones de 1994 

En vísperas de estas elecciones varios sucesos transfomiaron el panorama del país. 
El levantamiento armado en el estado de Chiapas; el asesinato del candidato del 
partido oficial, Luis Donaldo Colosio y el aumento de las fuerzas políticas oposi-
toras, así como la presión de una sociedad civil participativa, crearon una situación 
que al exterior no pudo quedar ajena. Estos impulsos generaron las bases para las 
elecciones más competidas, observadas e importantes en la historia de México. 

Muchas especulaciones se levantaron en torno a los sucesos violentos que ante-
cedieron a las elecciones de 1994 y que iniciaron a partir del asesinato del Carde-
nal Juan Jesús Posadas. Sin embargo, más allá de hipótesis y teorizaciones está 
el hecho real de que estos acontecimientos pusieron al país ante una crisis política 
donde el futuro resultaba incierto. 

Es importante aclarar que el proceso democratizador que exigía tanto la socie-
dad mexicana como los partidos políticos tuvo su gestación a partir de las eleccio-
nes en 1988 donde el proceso electoral fue una cuestión subjetiva ante la opinión 
pública. Si bien es cierto que una elección se apoya en procedimientos jurídicos 
donde la Cámara de Diputados y el Senado de la República califican la elección 
de Presidente, esta aprobación de la elección de Salinas no fue del todo aceptada 
por gran parte de la sociedad mexicana. Hay quienes creen que Carlos Salinas de 
Gortari fue electo Presidente Constitucional a través de una vía legal y legítima, y 
hay quienes opinan lo contrario. Ló cieno es que nadie pudo demostrar cabalmen-
te ninguna de las dos hipótesis. Unas elecciones son —o deberían ser— una cuestión 
objetiva, demostrable, irrefutable y comprobable. El gran problema de las eleccio-
nes de 1988, más allá del mismo resultado, fue la incapacidad para sostener obje-
tivamente dicho resultado en cualquiera de los dos sentidos. 

1. 	Crisis política en 1994 

Mientras que México liberalizaba su economía, avanzaba en una lenta reforma po-
lítica que aún no termina y se preparaba para enfrentar las próximas elecciones 
federales, es decir, mientras creíamos que México asistía a la antesala del primer 
mundo, una ola de acontecimientos violentos e inesperados amenazó la supuesta 
estabilidad alcanzada en cinco años de gobierno del presidente Salinas y nos aso-
mó a lo que Don Jesús Reyes Heroles denominó como el "México bronco".2  

A nivel tanto nacional como internacional se sostenía o sospechaba que las elec-
ciones siguientes serían trascendentales para definir el estado de guerra o la au- 

2 	Silva. Heme Márquez, Jesús, "Con la transición encima de la legalidad", Cuaderno de Nexos. ,Vetos.Mé-
xico, No. 73, julio 1994. p. XVI. 

26 



El cap) 

senda de la misma en el país. A lo largo y ancho de la nación se manejaban dos 
ecuaciones antagónicas pero determinantes que fueron identificadas por Germán 
Pérez, Exconsejero Magistrado del Consejo General del 1FE como: fraude electo-
ral = ingobernabilidad o limpieza electoral = paz.; 

a) Chiapas 

El primer día del año 1994, el país despertó con la noticia de que un grupo guerri-
llero denominado "Ejército Zapatísta de Liberación Nacional (EZLN)" se había le-
vantado en armas en el estado de Chiapas. "Por lo visto, el EZLN no escogió el 
primero de enero para dar su golpe tan sólo porque era el día de entrada en vigor 
del Tratado de Libre Comercio (TLC), sino para convenirse, deliberadamente en 
un factor determinante del proceso electoral".4  

Más allá de ahondar en las causas, motivos y características que dieron origen 
a este movimiento social-político, cubrirte únicamente los efectos que he detectado 
que éste tuvo sobre el proceso electoral de 1994. 

1) Factor desestabilizador 

Como todo movimiento de guerrilla el levantamiento del EZLN provocó un efec-
to desestabilizador en el ordenamiento jurídico del estado. Un estado que se enfren-
ta a un grupo armado dentro de su territorio, aunque el derecho internacional no le 
haya concedido el status de grupo beligerante, enfrenta un movimiento social ar-
mado que cuestiona las bases del Estado de Derecho. La necesidad de solucionar 
el conflicto puso al gobierno ante la disyuntiva de aplacar y someter la guenilla, o 
bien, buscar una manera de resolver el conflicto mediante la vía pacífica, es decir, 
la negociación. 

La crisis interna ocasionada por el conflicto, no sólo tuvo graves consecuencias 
en la jurisdicción del estado, sino también, gran repercusión a nivel social tanto na-
cional como internacional. El miedo a una revolución cimbró a gran parte de la so-
ciedad mexicana y de la comunidad internacional quien manifestó su interés en 
el conflicto y en su resolución por medios pacíficos. 

Por otro lado me encontré no sólo con la desestabilización del ordenamiento re-
conocido a nivel estatal sino también con las repercusiones políticas que el levan-
tamiento del EZLN trajo consigo. La decisión política del presidente Salinas de 

3 	Fórmula utilizada por Germán Pérez Fernández del Castillo en el artículo "Ahl viene el coco. La ingober-
nahilidad: ¿Una hipótesis que se autoconlinnal", Cuaderno de Nexos, Nexos, Núm. 73, México, julio 1994, 
p. IX. 

4 	Córdova, Amaldo, "El EZLN, los partidos y las elecciones", Cuaderno de Nexos, Nexos, Núm. 73, Mé-
xico, julio 1994. p. IV. 
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nombrar al ex Regente de la Ciudad y fuerte candidato para la Presidencia de la 
República, el Sr. Manuel Camacho Solis, como Comisionado para la Paz en Chia-
pas por parte del Gobierno Federal condujo, entre otras cosas, a que se manifestara 
abiertamente una guerra intenta en el Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
y al ensombrecimiento de la campaña del candidato oficial del mismo partido. 

Aunado a ello, la descalificación a priori de las elecciones, la campaña de des-
prestigio establecida por parte del FZLN en torno al proceso electoral a través de 
los medios de comunicación, condujo a la incredulidad y al sentimiento de incer-
tidumbre. "Frente a las elecciones, en concreto, los zapatistas exigen, desde luego, 
que sean limpias, pero no creen que lo puedan ser y se van al extremo de rechazar-
las también.... En lugar de apoyar los esfuerzos por llevar a cabo unas elecciones 
realmente democráticas, los insurrectos han preferido descalificarlas y despres-
tigiarlas, no hay duda —dicen— de que el gobierno salinista pretende imponerse con 
la cultura (sic) del fraude. En su documento Respuestas a la pmpuesta de acuer-
das para la paz del supremo gobierno, demandan elecciones libres y democráticas, 
para lo cual, exigen la renuncia del titular del Ejecutivo Federal y la de los titula-
res ilegítimos de los ejecutivos estatales. A la renuncia del Presidente de la Repú-
blica deberá formarse un gobierno que organice elecciones libres y democráticas".5  

Desde luego que esta descalificación sistemática fue un factor desestabilizador 
del proceso electoral. Resultaba difícil proyectar un desarrollo tranquilo de la jorna-
da ya que los zapatistas se encontraban con el dedo en el gatillo. Pero por otro lado, 
la fuerza pujante de un grupo levantado en armas resultó una fuerza motriz en la 
realización pronta de una reforma político-electoral inmediata. 

2) Influencia en la reforma electoral 

La insurrección fue decisiva para la llegada del Dr. Jorge Carpizo a la Secretaría 
de Gobernación y por lo tanto a la Dirección General del Instituto Federal Electo-
ral (IFE) en sustitución del ex gobernador chiapaneco: Patrocinio González Garrido. 
Carpizo asumió dicho puesto el día 10 de enero, justo 10 días después del levanta-
miento y mediante sus buenos oficios y una intensa negociación, condujo a que 
el 27 de enero de 1994, todos los partidos (con excepción del Partido Popular So-
cialista) firmaran el acuerdo que conduciría a un proceso acelerado de reforma 
electoral, la cuál se verá en el siguiente apartado. "Carpizo elaboró el documento, 
presionó el miércoles 26 al Partido de Acción Nacional (PAN) y al Partido de la 
Revolución Democrática (PRD), los convenció, les sacó la finita y se lo pasó apre- 

5  litem , pp. IV- V 
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suradamente a los demás partidos, par►  una adhesión de trámite, incluyendo al Par-
tido Revolucionario Institucional (PRI)" .6  

3) Nueva fórmula 

En sus declaraciones el EZLN descalificó al proceso electoral y por ende a todos 
aquellos factores y actores que intervinieron en el mismo. Su apuesta fue a la 
sociedad civil como el único garante para conducir el esfuerzo pacífico hacia la 
democracia. Es decir, que tal y como fue, rechazaron el papel protagónico de una 
autoridad electoral, misma que le confiaron única y exclusivamente a la sociedad 
civil organizada. 

El proceso electoral en la zona bajo el control del EZLN, representa la primera 
experiencia en el país en que los cargos de funcionarios y asistentes electorales, 
la seguridad y la observación del mismo recayó principalmente en la sociedad 
civil. Fue ésta la que en gran medida organizó en el territorio ocupado por los 
zapatillas las elecciones de 1994. Estas últimas fueron en algunas casillas no sólo 
limpias y justas, sino a juicio —quizá subjetivo— de la que escribe, un evento nove-
doso de gran festividad en la que gran parte de la población se enfrentó por pri-
mera vez en su historia a un derecho inalienable que no alcanza todavía a compren-
der a ciencia cierta,? 

b) 	Asesinato de Luis Donaldo Colosio 

"El asesinato del candidato presidencial del Partido Revolucionario institucional 
(PRI), Luis Donaldo Colosio Murrieta envió a México a su peor crisis política en 
artos ',g Este homicidio fue un hecho lamentable y un suceso que consternó al país 
entero. 

El 23 de marzo de 1994, a menos de 6 meses para la celebración de las eleccio-
nes, Colosio fue asesinado. La consecuencia de ello para el proceso electoral fue 
trascendental: En primer lugar, confirmó el surgimiento del "México Bronco" 
con una dinámica de violencia e intolerancia que caracterizó el ambiente político 
de esta época.9  En segundo lugar cuestionó por un momento el desarrollo cronoló- 

6 	Albarrán de Alba, Gerardo, "Carpir° maniotin5 y obtuvo la finna del PIM Plt1 y PAN para el acuerdo 
político", I'rm eso. No. 900, México, 31 de enero 1994, p. 46-47 

7 	Para mayor información en cuanto a la realización de las elecciones en el territorio ocupado por el EZLN 
ver Padilla Maya, Soileh y Mony de Swan, Síntesis del lnfOrnse de observación Electoral en la Zona Es• 
pechil de Chiapas, Alianra Cívica/Observación 94, Chiapas, México, 28 de agosto de 1994. 

8 	Canoll, Paul 13, o. a! ,"111 asesinato de Colosio hace incierto el periodo electoral", The Wal! Street !carnal, 
en Reforma, México, 25 de marro de 1994, p. 31a. 

9 	Desde 1928 con el asesinato de Alvaro Obregón una ver electo presidente, no se había registrado en la his-
toria del país el asesinato de un figura política de tal magnitud como la de Colosio. 
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gico preestablecido para consolidar el proceso electoral y, por último, infundió aún 
más el miedo y la incertidumbre en la población mexicana. "El temor es a la vez 
una creencia. La mitad de los mexicanos, según una encuesta realizada por el pe-
riódico Reforma dos meses antes de las elecciones, consideraron muy probable que 
hubiera violencia poselectoral, sumada esta idea a quienes la creyeron poco proba-
ble pero no la descartaron. De esto resultó que la gran mayoría de los ciudadanos 
estaban convencidos de que la violencia era algo más que un mal augurio de los ca-
tastrofistris". I° 

La tendencia a una descomposición política se afirmó en cada una de las expre-
siones de los analistas políticos que ocuparon planas completas de los periódicos 
nacionales e internacionales en los días posteriores al asesinato de Colosio. De ahí 
que debía amarrarse por todos los medios posibles un proceso electoral confiable, 
limpio y seguro que no tuviera el menor indicio de cuestionamiento para que no de-
generara en una ola de violencia incontrolable. La invitación para que Naciones 
Unidas participara en las elecciones de 1994 pretendió contribuir a ello. 

2. 	Reforma política y electoral 

El proceso de reformas en el país ha recorrido un camino largo y lento que comen-
zó en 1990 y que aún no ha concluido. Dió inicio con la promulgación de el "Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COHPE)" con el cuál 
se estableció en 1991 el instituto Federal Electoral (III). 

Sin embargo, se derivó un fas: crack (aprobación inmediata o por vía rápida) po-
cos meses antes del día de la jornada electoral del 21 de agosto de 1994, Este proce-
so de avance rápido se dió a partir de la firma del "Acuerdo para la Paz, la Justicia 
y la Democracia" impulsado por Carpizo y adoptado el 27 de enero de 1994 por 
todos los partidos políticos mexicanos con excepción del Partido Popular Socia-
lista (PPS). 

Los principales objetivos de este acuerdo pretendían crear las condiciones para 
un "crecimiento económico sostenido, una reforma social sólida y un firme com-
promiso con la democracia y la justicia, El acuerdo es el primer documento en la 
historia del país que es avalado por los partidos políticos más importantes de Mé-
xico, así como por sus candidatos presidenciales, por lo que es una medida de gran 
trascendencia") I 

I° Cano, Arturo, "El Color de la Incertidumbre", en Enfoque, Reforma, Ntirn 35, Mesto, 7 de agosto de 1994. 

PF,  5•G. 
I I Instituto Federal Electoral, biltelotrria PoUrica y Electoral en Média, p 2 
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a) 	Reformas Constitucionales12  

Las principales reformas a la Constitución Política Mexicana fueron cuatro y se 
dieron entre 1992 y 1993: 

1. 	El Senado se duplicó a cuatro senadores por estado. La reforma establece que 
en lugar del sistema anterior en el que cada tres años se escogía a un Senador 
por cada estado para un periodo de seis años (la cámara se renovaba por mi-

tades cada tres años) ahora serían cuatro senadores por cada estado (electos 
todos juntos en la misma elección) de los cuales, el partido que obtuviera la 
mayoría de votos recibiría tres senadurías y la cuarta sería para el segundo 
lugar. Esta reforma ofrece una apertura a partidos minoritarios para obtener 
una mayor participación, pero se sabe que este sistema puede causar distor-
siones ya que si un partido gana con 35 por ciento de los votos, podría tener 
el 75 por ciento del Senado. 

2 	Se elimina la llamada "cláusula de gobernabilidad". Esta garantizaba que el 
partido que obtuviera 35 por ciento de los votos, aseguraba el 50 por ciento 
más 1 de los 251 cundes. Ahora ningún partido podrá tener más del 63 por 
ciento de los votos en la Cámara ni reformar la Constitución por sí solo. 

3. Disminuyen los requisitos para ser Presidente de la República. La reforma 
modifica el Artículo 82 Constitucional. A partir del año 2000 se eliminará el 
requisito de ser hijo de padres mexicanos para poder aspirar a la presidencia. 

4. Termina la autocalificación de Diputados y Senadores. Antes de 1993 la Cá-
mara de Diputados Federales y el Senado constituían el Colegio Electoral 
que legitimaba la validez de sus propias elecciones. Ahora el IFE dictami-
nará a los ganadores. En caso de disputa será el Tribunal Federal Electoral 
(11.E), creado en 1990 como instancia jurisdiccional y encabezado por el Jefe 
de la Suprema Corte de Justicia y cuatro miembros aceptados por dos terce-
ras partes de la Cámara, el que se encargue de resolver la controversia, pero 
la ceritificación de la elección presidencial seguirá a cargo de la Cámara. 

La reforma incluye nuevos medíos de impugnación que pueden ser interpues-
tos ante el TFE como: el recurso de apelación, el recurso de inconformidad o el 
recurso de reconsideración. 

12  Esta infotmación se obtuvo de un informe conjunto realizado por la Washington Office on Latin America 
y la Academia Mexicana de Derechos Humanos Ululado The 1994 Alesican Mentan: A questionli Credi-
bilityasf como del documento La Reforma l'alatca y Electoral en Ale'xico, realizado por el Instituto Federal 
Electoral. 
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b) 	Refinmas al CORRE 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) fue 
adoptado corno ley electoral en 1990. Mediante él se sustituye a la Comisión Fe-
deral Electoral por el Instituto Federal Electoral y se le otorga a este último el ca-
rácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de 
realizar de manera integral y directa las funciones que se encontraban aisladas y 
dispersas. 

I . Ciudadanización del IFE 

La reforma del 12 de mayo de 1993, aprobada el 23 de marzo de 1994 por el Con-
greso, modificó radicalmente la composición y estructura del IFE. La nueva inte-
gración del Consejo General (máximo órgano) incluye a seis ciudadanos indepen-
dientes con voz y voto, cuatro representantes del Poder Legislativo (dos de la 
Cámara de Diputados y dos de la de Senadores) también con voz y voto, y repre-
sentantes de los partidos políticos con voz pero sin voto. Los Consejeros Ciuda-
danos son nombrados por dos terceras partes del Congreso a propuesta de los par-
tidos políticos y es en estos ciudadanos en quienes recae el poder de decisión del 
Instituto, ya que cuentan con 6 de los I I votos posibles dentro del Consejo General. 

Los cambios tienen un impacto no sólo en la composición del Consejo Gene-
ral sino también en los 32 Consejos Locales y en los 300 Consejos Distritales.13  

2. Padrón 

Con el "Acuerdo para la Paz, la Justicia y la Democracia" se introdujo la posibilidad 
de efectuar una auditoría externa al padrón, misma que llevó a cabo un grupo de 
consultores privados llamado Mckinsey que a su vez, fue auditado por el Consejo 
Técnico del Padrón integrado por ciudadanos imparciales y de reconocido prestigio. 

3. Tope en los gastos de campañas 

En 1991 el único tipo de financiamiento reglamentado era el de tipo público. En 
1994 el financiamiento se dividió en público y privado (Art.49 COFIPE); el pri-
mero sería otorgado por el estado mientras el segundo sería obtenido de las cuotas 

13  Con esta retoma, la presencia del gobierno en los Consejos Locales y Distritales se verá seducida de 5 a 2. 
Los Consejos Locales > Distritales se forman ahora con el Vocal Ejecutivo de la Junta local (o Distrital) 
que actuará como presidente, y el secretario de la Junta Local (o Distrital) que actuará como Secretario del 
Consejo, seis Consejeros Ciudadanos y los representantes de los partidos políticos con la 111i11111 fórmula y 
reglamentación que para el Consejo General. 
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de sus miembros, contribuciones de sindicatos, asociaciones civiles, fideicomisos 
y contribuciones voluntarias. En enero de ese año se determinó que la suma total 
del financiamiento público para la elección presidencial sería de 134.5 millones 
de nuevos pesos. 

4. Sanciones Electorales 

Con la reforma de marzo de 1994 al Código Penal Federal se estableció una oficina 
especial para la persecución de delitos electorales. La refonna al Código Penal Fe-
deral abarca 38 delitos electorales cuyas sanciones más severas son aplicadas a de-
litos coino: introducir o sustraer boletas de las urnas, cambiar de ubicación alguna 
casilla, emitir votos ilegales, obtener votos mediante pago de por medio, falsificar 
documentos electorales, alterar el Padrón Electoral o emitir de manera ilegal cre-
denciales para votar. 

5. Acceso a los medios 

De acuerdo a las nuevas reformas, el IFF. es el encargado de conseguir espacios y 
tiempos en radio y televisión para cada uno de los partidos, mismos que son cu-
biertos por el estado. El tiempo es de 30 minutos al mes de acuerdo a la reforma 
en este sentido del 2 de junio de 1994." Las transmisiones adicionales van por 
cuenta de los propios partidos. 

6. Observadores electorales 

Una de las innovaciones más importantes de la nueva ley electoral fue la aceptación 
de los observadores nacionales. La modificación del Artículo 5 del COFIPE del 13 
de mayo de 1994, abrió la posibilidad para que sólo los ciudadanos mexicanos ob-
servaran, ya no únicamente el desarrollo del día de la jornada electoral, sino todos 
los actos de preparación y desarrollo del proceso electoral. Para tal efecto, requie-
ren la capacitación y acreditación por parte del EFE para realizar su observación 
en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana. 

De acuerdo a la reglamentación, los observadores deberán conducirse conforme 
a la ley y observando siempre una conducta apegada a los principios de imparcia-
lidad, objetividad, certeza y legalidad, absteniéndose de: 

14  Fi tiempo gratis para cada partido es de 30 minutos al mes. Estos tienen que hacer un catálogo con las fechar 
y horarios en las que quieren que salga su propaganda. Sólo en caso de que dos o más partidos quieran utilizar 
el mismo espacio en radio o televisión se tomará en cuenta la fuerza electoral de cada uno para la asignación 
de los tiempos 
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• Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales. 
• Hacer proselitismo de cualquier tipo. 
• Externas expresiones de ofensa, difamación o calumnia. 
• Declarar el triunfo de algún partido o candidato. 
• Actuar corno representante de partido. 

Los observadores están facultados para presentar y difundir informes de sus ac-
tividades, pero en ningún caso "sus informes, juicios, opiniones o conclusiones 
tendrán efectos jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados"» 

7. Visitantes extranjeros 

La legislación mexicana no permite la presencia de "observadores internacionales" 
en los procesos electorales mexicanos. Sin embargo, dado el interés internacional en 
los comicios de 1994, el IFE acordó introducir la figura de "visitantes extranjeros', 
regulada por ciertas bases y criterios cuyo fin sería el de normar su presencia en 
nuestro país. 

Mediante el "Acuerdo para establecer las bases y criterios para normar la pre-
sencia de visitantes extranjeros invitados, interesados en el conocimiento de las 
modalidades del desarrollo del proceso electoral federal" se define la figura de visi-
tante extranjero como: La persona física o moral interesada en conocer el proceso 
electoral mexicano y acreditada debidamente ante el IR para tal efecto. 

El Consejo General del IFE se encargó de hacer pública la convocatoria después 
de su aprobación hasta el día 18 de junio de 1994. Para su difusión contaron con 
el apoyo de las dependencias del gobierno mexicano, los partidos políticos y las or-
ganizaciones civiles y políticas. Sin embargo, sólo los partidos políticos y las orga-

nizaciones civiles y políticas mexicanas podrían realizar invitaciones a personas 
extranjeras. "El Instituto Federal Electoral no puede emitir invitación alguna al res-
pecto"16  a fin de protegerse ante las posibles críticas dado el perfil de sus invitados. 

Conforme al Acuerdo, son facultades de los Visitantes Extranjeros: 

• El conocer las modalidades del desarrollo de los procesos electorales federa-

les en cualquiera de sus etapas. 

13 Instituto Federal Electoral, Cikhgo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, Isiesico, 1994, p. 4. 

16  Instituto Federal Electoral, Consejo General, Acuerdo pava establecer las bases y criterios pata momo la 
presencia de Visikuites esmoquin incitados, interesados en el conocimiento de las modalidades.  del desio ro. 

no del proceso electoral federal, México, 18 de junio de 1994, An , trace 3, p.3. 
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• Celebrar entrevistas con autoridades y funcionarios electorales a fin de ob-
tener orientación o información sobre las instituciones y procedimientos elec-
torales. 

• Celebrar reuniones con representantes de los partidos políticos. 

Sus obligaciones consisten en: 

• No inmiscuirse en los asuntos políticos del país 
• No interferir en las tareas ni en el ejercicio, tanto de la autoridad como de los 

partidos políticos, candidatos o ciudadanos mexicanos. 
• Realizar en todo momento un trabajo imparcial, serio y responsable. 

B. 	Fundamentos y preparación para una observación 
en México 

El 24 de abril de 1994 llegaron a México el Sr. Horacio Boneo y el Sr. Dong Ngu-
yen, Director y Funcionario de la División de Asistencia Electoral de Naciones 
Unidas respectivamente, por una invitación conjunta de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y del Instituto Federal Electoral. 

1. Exploración 

El propósito de dicha visita fue el de informarse acerca del sistema electoral mexi-
cano y los preparativos para las elecciones del 21 de agosto. Para ello sostuvieron 
entrevistas con autoridades electorales, representantes del poder ejecutivo y legis-
lativo, partidos políticos y organizaciones no gubernamentales involucradas con 
dicho proceso, aunque en realidad el único grupo conformado como tal para rea-
lizar una observación del proceso electoral en ese momento era Alianza Cívica/ 
Observación 94. 

En un informe de esta visita, los representantes de Naciones Unidas afirmaron 
que "en todas las entrevistas se evidenció un considerable interés por conocer las 
posibilidades de las Naciones Unidas para prestar apoyo al proceso electoral ".t7  

Este primer acercamiento oficial entre Naciones Unidas y los diversos sectores 
mexicanos dejó en claro las posibilidades de apoyo y la manera de concretmlo,18  

17  Unidad de Asistencia Electoral. Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, Las Naciones 
Lindar v el Prn'eso Elertand Afrticano: Posibilidades de Colaboración, México, 2 de mayo de 1994, p I I. 

18  El documento en el que se establecen dichas posibilidades de colaboración fue realizado por Naciones 
Unidas con fecha 2 de mayo de 1994. En el se exponen las posibles formas de colaboración por parle de la 
ONU acotando tanto los pius y los contras de los diferentes grados de participación. 
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descanando. desde ese momento, la posibilidad de efectuar en :\ léxico 1111.1 obser-
vación con todos sus componentes de \ erificación de elecciones t ver págs. 9 y 
101, dadas las características de la situación: en primer lugar no se obser \ ;m 
excepcional idad de circunstancias a pesar de la crisis política en la que se encon-
traba el país y en segundo lugar. no se contaba con suficiente tiempo disponible 
para realizar una misión mayor que cubriera las  envergaduras de un proceso tan 
complejo en un territorio tan extenso. 

Se planteó como alternativa la de mandar un grupo de observadores (que en ese 
caso serían considerados por las leyes mexicanas como visitantes extranjeros) por 
un periodo breve que coincidiera con el día de la jornada. Pero esto, a juicio de 
la ONU no hubiese sido una contribución significativa ni la mejor forma de apro-
vechar los recursos. 

"En el caso de países con un alto grado de desarrollo y pluralismo en la so-
ciedad civil, como es el caso de México, un enfoque posible fue la transmisión de 
la experiencia en la materia por parte de las Naciones Unidas a grupos de obser-
vadores nacionales que revistieran características adecuadas".1 ')  

Aquí surgiría la pregunta ¿Si Naciones Unidas no consideraba la situación de 
México como circunstancia excepcional. y si argumentaba un alto grado de desa-
rrollo y pluralismo en la sociedad civil, entonces cuál fue el motivo para aceptar 
participar en su proceso electoral? La respuesta la encontramos en la hipótesis de 
fraude que prevalecía en el ambiente preelectoral mexicano. 

2. 	Hipótesis de fraude 

La exploración del organismo internacional en el caso mexicano sirvió para detec-
tar las condiciones de desconfianza generalizada en que se encontraba el país. El 
común denominador del ambiente mexicano preelectoral fueron los extremos: por 
un lado, se encontraban los grupos que pretendían descalificar al proceso en su con-
junto, y por el otro, aquellos que manifestaban la defensa a ultranza del mismo. 
Bajo esta situación, la ciudadanía tenía la única opción de elegir entre creer o des-
confiar de un proceso electoral que no conocía y cuya referencia del mismo, la en-
contraba en argumentos cargados de emotividad por parte de estos bandos opuestos. 
Esta polarización de opciones sólo conduce a obstaculizar los consensos que son 
la base para la legitimidad de una elección. 

Una observación electoral tiene su fundamento en la sospecha, en la creencia de 
que puede haber fraude, por lo tanto una observación se fundamenta en una cues-
tión subjetiva, esta es su base, pero los resultados de esa observación y su inter-
pretación deberán ser tratados de la manera más objetiva posible. 

19  Unidad de Asistencia Electoral. Op rn , p 
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"La hipótesis de fraude y manipulación son necesarias como punto de partida 
(para la observación), pero la función del observador es su verificación, por lo que 
debe existir capacidad para aceptar el descarte de esas hipótesis si los datos re-
cogidos no las apoyan".2° 

En este contexto de sospecha, los observadores nacionales cumplen la función 
de ser imparciales y objetivos en la visión que darán a la ciudadanía. Dada la poca 
experiencia de los grupos, en contraste con la enorme experiencia de la ONU en 
los procesos electorales, la Organización consideró que debería participar en las 
elecciones de México para coadyuvar a que los observadores nacionales realiza-
ran una observación con todos sus elementos respetando siempre los principios de 
imparcialidad y objetividad para así dar un paso en el camino de la cultura del 
fraude hacia una cultura democrática. 

3. 	Concepto de observador 

Para Naciones Unidas, el observador no es auditor ni fiscal, tampoco es un encues-
tador. Su papel es pasivo y de apoyo a la autoridad electoral y al proceso en sí 
mismo, al cumplir con su función de informar lo que vio en el terreno y fungir co-
mo una autoridad moral en el mismo. 

La ONU concibe a la observación como una acción preventiva o disuasiva así 
como de apoyo a la autoridad electoral, pero no como una acción de denuncia. Esta 
es su filosofía respecto a la observación, la cual no sólo es respetable sino viable 
pero, única y exclusivamente en aquellos casos cuando se le otorga el beneficio de 
la duda a la independencia de la autoridad electoral. Cuando dicha autoridad elec-
toral es, o ha sido, el autor intelectual y ejecutor de elecciones cuestionables, es 
muy difícil compartir este concepto de apoyo en lugar de denuncia. Es aquí donde 
primeramente encontramos un desfase entre la concepción de observador de la Or-
ganización y de algunos de los grupos de observación nacionales. 

La observación para la ONU no tiene ningún sentido si no existe la hipótesis del 
fraude. Por lo tanto la observación desaparece en el momento en que se tiene con-
fianza en las instituciones electorales y en el desarrollo del proceso con pleno apego 
a la ley. De ahí que surja una contradicción en la concepción de la observación de 
la ONU: ¿como es posible realizar una observación como apoyo a la autoridad 
electoral en circunstancias donde priva la hipótesis de fraude? o bien, si se apoya 
a la autoridad electoral es porque existe la confianza en que realiza su trabajo de 
manera imparcial y profesional. Si se tiene esta confianza en su actuación enton-
ces ¿para que se requiere de la observación? 

20  Non . pp 8-9 
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Efectivamente la observación electoral tiene su fundamento en la hipótesis del 
fraude pero no termina al descartarse ésta. Mi concepción de la observación difiere 
en este sentido con la expresada por Naciones Unidas. En los procesos legítimos, 
legales y transparentes la observación se vuelve una condición inherente a los mis-
mos. La observación permanece aunque no de manera explícita sino implícita, es 
decir, cada ciudadano se vuelve un observador y un custodio de su propio voto. De 
esta manera se cuenta con observadores equivalentes al número de votantes que sigi-
lan el desarrollo del proceso electoral. La observación es inherente a un proceso lim-
pio, se puede o no manifestar explícitamente, pero no perece sino que sobrevive aún 
en condiciones de limpieza electoral y más aún, la fortifica.En Estados Unidos 
de Norteamérica. —sin tratar de dilucidar su nivel de desarrollo democrático—
podemos afirmar que las elecciones son limpias. La observación de éstas se reali-
za en cualquier momento por grupos nacionales que la pueden o no hacer explícita, 
pero que igualmente la ejecutan para constatar un proceso bajo los marcos de la le-
galidad. En estos casos si es válida la concepción de observación electoral de Nacio-
nes Unidas como apoyo a la autoridad electoral, pero en un caso como el de México, 
resulta anacrónico compartir su filosofía. Es absurdo pedir a un grupo de observa-
dores que parta de la hipótesis del fraude pero que apoye a la autoridad electoral 
cuando se concibe que ambas van de la mano. 

Naciones Unidas pretendía que los grupos de observación nacional compartie-
ran este concepto y construyeran una imagen impecable de imparcialidad, profe-
sionalismo y objetividad. Naciones Unidas, al ser un organismo internacional con 
gran experiencia en el ámbito electoral podía contribuir a ello, pero no lo garanti-
zaría. El grupo tenía que diferenciarse claramente de los partidos políticos aún 
cuando los individuos pudieran tener simpatías o vinculación con un partido. El 
carácter objetivo del grupo no debería perderse. La mejor manera de lograrlo era a 
través del pluralismo en la integración de las cúpulas de los grupos. 

A partir de la observación sistemática, la evaluación de su profesionalismo, 
imparcialidad y objetividad en sus actividades de observación e informes, Naciones 
Unidas podría determinar el grado de perfeccionamiento del grupo observador. 

Lo anterior, nos hace pensar que la labor de Naciones Unidas era la de actuar 
como un aval de las organizaciones no gubernamentales. Esto pudo resultar incó- 
modo para algunas organizaciones, pero a largo plazo, resultaba una ventaja para 
la credibilidad del grupo si contaba con este aval internacional. Así pues, lo que la 
organización ofrecía, representaba un peligro de acreditación o descrédito para los 
grupos. Se podía correr el riesgo o no pero desde aquí la posición de Naciones Uni-
das fue muy clara. No hubo ninguna organización que no quisiera recibir el apoyo 
de la ONU, pero tampoco la Organización fue muy estricta para otorgar su coope-
ración a pesar de que había impuesto condiciones que al final no observó cabal-
mente. 

38 



Ei 	Ill(t1(41110 

4. Alternativas 

Bajo esta filosofía la ONU sugirió como la mejor forma de colaboración con Mé-

xico la de ayudar al Instituto Federal Electoral y a los Organismos No Guberna-

mentales en la definición de reglamentos y códigos de conducta, así como de los 

mecanismos de acreditación. 

En conclusión, desde este primero momento se pueden cercar los campos de 

acción en los que la Organización estaría dispuesta a participar: Aporte de expe-

riencia y canalización de los recursos a los organismos nacionales que fuerais a 

dedicarse a la observación. Esto se instrumentó a través de: 

a) Pwstar asistencia técnica 

No descarta la experiencia como resultado de la observación de algunos grupos 

durante las elecciones de 1988, de 1991 y en las de algunos estados y municipios, 

pero advierte el desafío de organizar una observación nacional con criterios esti 

tos de profesionalidad. Naciones Unidas concretamente, puede aportar su experien-

cia para el perfeccionamiento de metodologías, solución de problemas logísticos 

y organizacionales. 

b) Prestar asistencia financiera 

La construcción de una red nacional de observadores requiere recursos. Es posible 

y necesario basarse en el trabajo voluntario pero es riesgoso depender de él. Para 

que el fluido de las tareas no cona peligro resulta indispensable minimizar el tra-

bajo voluntario. La organización propone canalizar recursos materiales del Fidei-

comiso de Observación Electoral de las Naciones Unidas para los organismos 

nacionales de observación en México. 

Estas dos alternativas se ofrecen para los grupos de observación mexicanos. 

La combinación de estos dos elementos se le dio a la mayoría de los grupos. En 

algunos casos la asistencia financiera no resultó necesaria, sólo se otorgó apoyo 

técnico. Sin embargo, no se brindó apoyo financiero a ningún grupo que quisiera 

prescindir de la asistencia técnica. 

En realidad, la combinación de estos dos elementos canalizada para grupos 

nacionales no gubernamentales que hicieran observación generó para Naciones 

Unidas una nueva forma de participación electoral. "ETONU-MEX (Equipo Téc-

nico de las Naciones Unidas para México) ha sido una experiencia nueva en mate-

ria de observación electoral para la Organización. A diferencia de otras misiones 

en las que la ONU estuvo a cargo de la observación electoral, ésta se limitó a dar 

asesoría a los grupos nacionales constituidos para la observación, El objetivo de 
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este recuento fue disponer de un marco en torno a la experiencia que las Naciones 
Unidas ha acumulado a través de sus operaciones de observación electoral en más 
de cincuenta países".21  

Nunca antes en la historia de la Organización se había aplicado esta forma de 
participación electoral por lo que resultó paradójica su contribución: Por un lado, 
enriqueció la experiencia de Naciones Unidas al permitirle generar una nueva fór-
mula de participación electoral aplicable a partir de ahora a otros casos, pero por 
el otro, lo inédito de la experiencia condujo a que no se cubrieran todos los pun-
tos de la planeación, por ejemplo, no hubo un informe final por parte de la ONU 
acerca del trabajo de los observadores, aunque estuviera considerado dentro del 
mandato de la misión. 

5. 	Requisitos 

Una vez establecidas las posibles formas de colaboración, empezaron a surgir gru-
pos nacionales que mostraron interés por aceptar lo que la ONU ofrecía. Para que 
la Organización pudiera asistir en los dos sentidos: técnico y financiero, se impusie-
ron ciertos requisitos para iniciar formalmente su participación. Éstos fueron en dos 
sentidos: el primero aplicable al gobierno mexicano y a la ONU como un acuerdo 
entre entidades y que he denominado como requisitos generales; el segundo en un 
sentido estricto para los grupos no gubernamentales que quisieran observar el pro-
ceso electoral y contar con el apoyo de Naciones Unidas para ello, denominado 
como particulares. 

a) Generales 

• Una petición formal por palle del gobierno mexicano solicitando la partici-
pación de las Naciones Unidas en el proceso electoral. 

• Disponibilidad de dinero en el Fideicomiso para Observación Electoral. 

• La autorización por parte del Departamento de Asuntos Políticos, donde se 
encuentra la División de Asistencia Electoral para establecer en México tina 

misión menor. 

b) Particulares 

Una vez cubiertos y superados los requisitos de aceptación de la misión tanto por 
la ONU como por el gobierno mexicano, hubo que proceder a detectar aquellas Or- 

21 	I)ong, Ngu)en, Diveursade finiquita de la tisbitíli del 1:701s11•AMLX, MéxiLm, 23 de agosto de 1994, p.1. 

40 



El caso mexicano 

gartinciones No Gubernamentales (ONG's) que quisieran participar con Naciones 

Unidas y que además estuvieran dispuestas a cumplir con los siguientes principios 

y condiciones. 

Es importante aclarar que como dije anteriormente, lo inédito de la misión oca-

sionó cierto desajuste entre la planeación y la ejecución. Los requisitos que a con-

tinuación se señalan no fueron cubiertos en su totalidad por todos los grupos de 

observación, o por lo menos no de manera estricta. Por ejemplo pocos grupos tu-

vieron la capacidad para cubrir en todas sus etapas y a lo largo de todo el territorio 

el proceso desde su inicio. Sin embargo, nuevas categorías se abrieron de acuerdo 

a la capacidad de cada uno de los grupos. Esto se verá en el siguiente capítulo, caso 

por caso. 

• Utilización en la observación de estándares similares a los de Naciones Uni-

das (ver págs. 15-20). 

• Capacidad para desarrollar un operativo de observación a nivel nacional en 

todas las etapas del proceso. Esto es, lograr una amplia cobertura tanto te-

mática como cronológica. 

• Capacidad para distinguir entre irregularidades inevitables en todo proceso y 

fraudes o manipulación del voto. Las irregularidades deben ser detectadas en 

tres niveles: las técnicas o administrativas, el fraude individual y el fraude 

sistemático; así corno determinar el impacto de ellas en el resultado final. 

• Objetividad para evaluar lo observado en términos de impacto sobre el pro-

Ceso. 

• Imparcialidad de los observadores con respecto a los partidos políticos y las 

autoridades electorales, e intentar la corrección de irregularidades antes de 

su denuncia. Esto se refiere a señalar errores y aciertos de la autoridad elec-

toral. 

• Pluralismo en su grupo y sobre todo en sus cúpulas para lograr la credibili-

dad al exterior. 

• La posibilidad de establecer vínculos de esta magnitud entre un organismo 

internacional y los observadores nacionales organizados es la parte más com- 

pleja y delicada del esquema. Es importante construir una relación en etapas 

sucesivas de modo que sea posible tanto para Naciones Unidas como para 

las Organizaciones No Gubernamentales (ONG's) desvincularse de la rela-

ción si ésta no es satisfactoria. Para ello se estableció un calendario que cu-

brió cuatro etapas básicas: 

i. Identificación y diagnóstico de los grupos. 

fi. Formulación de estrategias y apoyo económico inicial. 
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Operación y continuación de apoyo económico. 
iv. Expansión de presencia estatal y apoyo material en la medida de lo 

posible. 

• Evaluación del sistema electoral mexicano centrada en mecanismos de pre-
vención existentes para evitar la manipulación del voto y dilucidar el grado 
de transparencia del sistema. 

• Conclusiones para generar la discusión y finalmente lograr el consenso acer-
ca de la mejor forma de colaboración por parle de Naciones Unidas para Mé-
xico. 

C. 	Colaboración en forma 

Con fecha 10 de mayo de 1994, el entonces Secretario de Gobernación y Presi-
dente del Consejo del Instituto Federal Electoral, Jorge Carpizo Mc'Gregor dirigió 
el oficio No. SG/0089/94 al Secretario General de Naciones Unidas, Boutros-Bou-
tras Ghali donde hace explícito el interés del Gobierno de México por contar con 
la colaboración de Naciones Unidas en el proceso electoral mexicano que culmina-
ría el 2I de agosto del mismo año, con lo cuál se cumplió el primer requisito for-
mal impuesto por la Organización a cambio de prestar su apoyo. 

En este comunicado el Dr. Jorge Carpizo manifiesta que es facultad exclusiva 
de los mexicanos el organizar y calificar las elecciones nacionales, sin embargo 
considera útil que la ONU participe en las fases previas al proceso, no sin antes 
delimitar claramente la participación de Naciones Unidas en los siguientes rubros: 

• Enviando una misión de expertos en asuntos electorales para que conozcan 
el sistema electoral mexicano y emitan un informe técnico sobre el mismo. 

• Proporcionando asistencia técnica a los grupos de observación nacionales, 
"para asegurar su profesionalismo, independencia e imparcialidad". 

I. 	Informe de expertos 

Tal y como lo solicitó el gobierno mexicano, un grupo de expertos en materia elec-
toral visitó el país entre el 28 de junio y el 9 de julio para realizar un análisis del 
sistema electoral mexicano. 

Dicho grupo estuvo integrado por: el Dr. Juan Ignacio García, Director del Ser-
vicio Electoral de Chile; el Dr. Cecilio Ortíz Blanco, Consejero Legal del Mi-
nisterio del Interior de España; el Dr. Luis Camilo Osorio, Registrador Nacional 
Electoral y del Registro Civil de Colombia. Más tarde se unieron a este grupo 
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el Dr. Gustavo Villamil y el Dr. César Tulio Gómez Velázquez. ambos funciona-
rios técnicos de la Registratura del Estado Civil de Colombia. 

El informe derivado del análisis del régimen electoral mexicano se centra casi 
exclusivamente en cuestiones legales y hace énfasis en el grado de transparencia 
de las elecciones. Es decir, en el análisis de la norma y el reglamento, distando mu-
cho del análisis de la aplicación de la norma, que finalmente hubiese sido mucho 
más útil. 

a) Etapas 

La misión de los expertos, por así llamarla, se desarrolló en tres etapas: 

1. La primera se abocó a la discusión y análisis de la legislación electoral y de 
los procedimientos de administración por parte de los organismos electora-
les. 

2. La segunda radicó en una serie de reuniones de trabajo con partidos políticos, 
organizaciones no gubernamentales, organismos de investigación política y 
sectores relevantes. Entre ellos destacan personalidades de instituciones co-
mo el Instituto Federal Electoral, el Tribunal Federal Electoral, el Registro 
Federal Electoral, la Presidencia de la República así como con Senadores, 
Diputados, miembros de Alianza Cívica, del PRD, del PAN y del Consejo 
Técnico del Padrón Electoril, entre otros. 

3. Redacción del Informe. 

b) Contenido 

Resulta substancial anotar que más allá de la inqxntancia del informe, que no deja 
de tenerla, -por tratarse de un estudio profundo y cuidadoso de las reglas del juego 
electoral-, encontramos la trascendental utilización que el gobierno dio al mismo 
para responder a críticas de la oposición. Dicha utilización fue inevitable de acuer-
do a la ONU quien calificó su informe como: "Es una opinión de la estructura legal 
del sistema electoral mexicano, no del sistema político... a veces se tiende a con-

fundir las cosas".22  De acuerdo, pero aún considerando que su contenido se aboca-
ba exclusivamente al marco legal, este estudio fue parcial. La falta de perfección 
del sistema electoral era y es indudable y ello no fue puntualizado en este informe. 

22 Cuéllar Mireya y Néstor Martínez, "Inevitable, que el gobierno de México use informe de la ONU", lai Int • 

nada, México, 19 de agosto de 1994, p 6. 
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¿Qué mejor prueba de su imperfección que la continuidad de dicha reforma hasta 
nuestros días?23  

i) Reformas 

Los autores destacan la importancia, —por la profundidad y calidad—, del proceso 
de reformas al sistema electoral que comenzó en 1989 y que siguió hasta el mo-
mento de la investigación efectuada para poder realizar su informe. La mayoría de 
las reformas fueron producto de un proceso de negociación entre las diferentes 
fuerzas políticas del país, como se pudo ver con la firma del "Acuerdo para la Paz, 
la JustiCia y la Democracia" protocolizado a principios de 1994. 

Destacan que en dicho Acuerdo se establece un apartado especial referido espe-
cíficamente al proceso electoral cuyos puntos esenciales son el de la imparciali-
dad de las autoridades electorales y el de la pluralidad del padrón. 

Como consecuencia de todas las reformas hubo de establecerse una modificación 
constitucional que después trajo como consecuencia las modificaciones al Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) (ver págs. 32-34) 
en donde la ciudadrunzación de los órganos directivos que inspeccionan el proceso 
electoral y la regulación de los controles a los partidos políticos constituyen la mé-
dula de las reformas. 

La presencia de los Consejeros Ciudadanos, propuestos por el poder legislativo, 
en el Consejo General del IFE con voz y voto fue, a su juicio, un gran paso. 

"El sistema electoral mexicano ha sido objeto de una profunda reforma, que ha 
afectado a las instituciones básicas hasta el punto que bien se podría afirmar que 
han pasado de un control partidista del proceso a una entrega gradual a la propia 

ciudadanía".24  Reconocen que este cambio no ha pemieado lo suficiente en la so-
ciedad. Ello ocasiona dificultades en el proceso mismo, además de que la aplica-
ción de estas reformas ha sido y sigue siendo cuestionada por un partido político 
y por la prensa nacional. Sin embargo aclaran que las denuncias no probadas sólo 

generan confusión. 

ii) Estructura de la organización electoral 

"El IFE se configura como un organismo técnico permanente, de carácter autóno-
mo, con estructura propia, encargado de la totalidad de los aspectos administrativos 

23  Temas fundamentales COMO la legislación de acceso a los medios de comunicación, tope a los gastos de 
campaña y la dirección del IFx en canos del Secretario de Gobernación forman parte de la agenda de la 
reforma electoral para abril de 1996 

24  Unidad de Asistencia Electoral, vp.cit., p. 32. 
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del proceso electoral ..•".25  No mencionan que el titular de dicho organismo si-
gue siendo el Secretario de Gobernación. Los expertos no destacan la importancia 
de hacer del 1FE, una instancia constitucionalmente independiente del Gobierno 
Federal cuyo titular sea elegido también por el Poder Legislativo. 

La presencia de los partidos políticos en la conformación del Consejo General 
del IFE, con derecho a voz, pero no a voto y la aparición de los consejeros ciuda-
danos son quizá la aportación más valiosa de la reforma al sistema electoral. 

Por otro lado, la subdivisión en organismos especializados e "independientes" 
como el Registro Federal de Electores y el Tribunal Federal Electoral representan 
para los expertos "el logro exitoso de las tareas que la nonnatividad vigente le en-
comienda". 

Consideran que la ciudadanización a nivel federal, estatal y de funcionario de 
casilla, así como la credenciali7ación constituyen las características más importan-
tes de la "nueva era electoral" y son garantes de una mayor imparcialidad. 

Ante el evidente cuestionamiento de algunos organismos no gubernamentales 
acerca de la composición de ciertos órganos electorales, con base en posibles sim-
patías partidistas, los expertos responden que por eso fueron removidos un "por-
centaje significativo de Consejeros Locales y Distritales". 

iii) Registro electoral 

Se aplaude la decisión de formar un nuevo Padrón Electoral de credencial con fo-
tografía, cuya inscripción sea voluntaria y a partir del cual, se obtengan las listas 
nominales. La carencia en este sentido que el grupo de expertos no menciona se 
detecta en que la base de este nuevo padrón fue el padrón utilizado en 1991 cuya 
confiabilidad resultó insuficiente. Aunado a ello, la característica de "población 
en movimiento" dificulta el empadronamiento, y según los expertos, lo logrado 
en México es digno del mayor encomio. 

Destacan que los logros obtenidos en el padrón "puede afirmarse que son de los 
más significativos que se hayan obtenido en el ámbito internacional".26  Consi-
deran peligroso el pennanente cuestionamiento al padrón, acompañado de imputa-
ciones de carácter genérico. Indican que las discrepancias deben ser en su caso 
debidamente fundamentadas y planteadas de manera directa ante los órganos ad-
ministrativos o jurisdiccionales que correspondan. Afirman que las múltiples au-
ditorías al padrón, y los bajos indices de inconsistencias demuestran que el padrón 
es realmente confiable. 

25  ídem, p.5. 
26  ídem., p. 33. 
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Aplauden de igual manera y califican como verdaderamente excepcional el he-
cho de que los partidos políticos tengan acceso tanto a la base de datos como al 
expediente documental, y puedan también, impugnar las listas nominales de elec-
tores. 

El mayor logro fue el hecho de conformar un Comité Técnico compuesto por 
personalidades independientes de la ciudadanía mexicana quienes se encargaron de 
auditar las auditorías hechas al padrón. 

En suma, la valoración del padrón con una consistencia del 97 por ciento de acer-
tividad y un error máximo del 2 por ciento, fue considerada adecuada para calificar 
al padrón como "sumamente confiable". 

iv) Voto 

El número excesivo de casillas -más de 96,000- fue calificado como un poco exa-
gerado pero se justificó por la tradición mexicana de acercar la casilla al elector. 
Sin embargo, los expertos consideraron que este número dificulta las tareas de vi-
gilancia y constituye un problema logístico para la obtención de resultados. 

Por su parte, la cartografía electoral mereció tanto aplausos como críticas. El 
acierto estuvo en llevar la casilla al elector. Las críticas se sustentaron en la dificul-
tad para cubrirlas y en el detrimento que ello ocasionaría para transmitir con rapi-
dez los resultados. No obstante, el grupo de expertos no anotó que la cartografía 
electoral actual data de 1971 y su inoperancia fue demostrada posteriormente a las 
elecciones de 1994.27  

Aunque esta tradición responde a características geográficas, mencionan que 
quizá convendría hacer un esfuerzo por reducir el número de casillas, instalando 
centros de votación en algunas partes del territorio. 

Consideran que la forma de selección de los funcionarios de casilla (doble sor-
teo por mes de nacimiento y por primera letra del apellido paterno) garantiza ple-
namente la aleatoriedad. 

La anticipación con la que se entrega el material electoral a los Presidentes de 
Casilla puede ser un elemento de inseguridad del sistema pero ello se ve como una 
norma tradicional de la estructura mexicana propiciada por el gran número de ca-
sillas, 

Proponen una firma al lacio del nombre de cada votante en la lista nominal a fin 
de ser corroborada con la firma de su credencial y para no intercambiar las listas 
nominales con las de los partidos, que son idénticas. 

Las críticas más generalizadas sobre el proceso apuntan a la posibilidad de votar 
sin tener derecho, o bien hacerlo más de un vez. A ello, los expertos responden con 

27  Este tema es otro de los aspectos que serán cubiertos por la reforma electoral de 1996. 
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la afirmación de que esa probabilidad es sumamente difícil debido a los candados 
existentes en la credencial y a los que imponen las listas, la marca en la credencial 
y la tinta indeleble. Aunado a ello, argumentan que la introducción a la legislación 
mexicana de la figura de Observadores Nacionales y Visitantes Extranjeros au-
menta la seguridad y vigilancia de la emisión del sufragio en las casillas. 

v) Difusión de los resultados 

Para garantizar transparencia y confiabilidad en un sistema electoral, se necesita 
dar a conocer los resultados rápidamente. Ello implica recoger, procesar, transmi-
tir y consolidar la documentación electoral a nivel nacional inmediatamente des-
pués de que haya finalizado el proceso de las votaciones, garantizando un margen 
mínimo de error. La mejor forma para lograrlo es mediante un contéo rápido. 

Para que un contéo rápido sea efectivo y representativo se requiere de una selec-
ción de suficientes casillas y una metodología científica. 

La difusión pronta de los resultados, detectaron que constituye un tema preocu-
pante. Ello, aprecian que se resolverá con la responsabilidad de recoger y transmitir 
debidamente los datos, para lo cuál, proponen confianza en la autoridad electoral. 

vi) Garantías impugnatorias 

Éstas se manifiestan en las órdenes administrativas y jurisdiccionales. Las primeras 
con el fin de impugnar actos y/o resoluciones de los órganos electorales para poste-
riormente dejar expedita la vía jurisdiccional. 

Los ciudadanos y los partidos tienen la capacidad para acceder al Tribunal 
Federal Electoral mediante los recursos de apelación, inconformidad y reconsi-
deración. Sin embargo, no señalan que los procedimientos para el acceso a estos 
recursos son sumamente complicados y se requiere de una asesoría legal especia-
lizada para presentarlos.28  

vii) Financiamiento de los partidos políticos 

Afirman que la situación económica de todos los partidos políticos a nivel interna-
cional resulta crítica ya que mientras los ingresos tradicionales disminuyen, los gas-
tos se incrementan. Como resultado de ello los estados han tenido que intervenir a 
fin de regular e imponer medidas adecuadas para el financiamiento público de los 
partidos políticos. 

28  El informe de la observación de la Comisión Mexicana de Demchos Humanos dedicada a la observación 
del Tribunal Federal Electoral y de la Fiscalía Especial para Delitos Electorales confirma esta opinión en 
las páginas de su informe final. 
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Opiniones contradictorias surgen a raíz de esta situación, las cuales versan entre 
la independencia de los particulares, merced a los fondos públicos y la independen-
cia de los fondos públicos, ya que los partidos políticos ostentan intereses particu-
lares. 

Para el caso mexicano se consideró un "importante esfuerzo" el realizado en la 
regulación de dicho financiamiento, "pasando en tan sólo ocho años de una esca-
sa o nula regulación, a una pormenorización y detalle tanto de los ingresos como 
de los gastos".29  

El n5gimen mexicano es de financiamiento mixto, ya que cuenta tanto con recur-
sos públicos como privados y dentro de cada una de estas modalidades se aplican 
financiamientos directos e indirectos. Dentro de la forma directa caben tanto acti-
vidades ordinarias como las propiamente electorales. En cuanto a las ordinarias 
el grupo de expertos afirma que "la legislación mexicana en este campo se confi-
gura como una de las más completas que existen en la actualidad"» 

Los expertos señalan que para el financiamiento privado, en cuanto a límites de 
aportaciones es necesario: 

• Fijar el tope para cuotas voluntarias y personales por cada partido. Cualquier 
medida que pretenda principio de igualdad deberá tener en cuenta las posibi-
lidades económicas de los partidos. 

• Para fijar el tope de los gastos por actividades electorales sería muy positivo 
considerar las variables de cada distrito como por ejemplo: densidad pobla-
cional, geografía, aspectos socioeconómicos, etcétera. 

Por último, reconocen de manera muy sutil la falta de control que existe en los 
gastos de campañas. 

viii) Medios de comunicación 

Aclaran que no hicieron mención a los medios de comunicación y al tratamien-
to que los mismos dan al proceso electoral. Sin embargo, en la parte final de las 
conclusiones anotan que son indispensables las garantías de no manipulación de 
la información, objetividad e imparcialidad. Afirman que es una cuestión difícil de 
resolver, sobre todo por el sistema de propiedad de los medios de comunicación 
mexicanos en los que prevalece la actividad privada sobre la pública. No obstante 

opinan que son los intereses públicos los que deben prevalecer sobre los privados. 

29  Unidad de Asistencia Electoral, op cit., p. 29. 

3° ídem 
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Confiesan haber recibido múltiples alegatos sobre la profunda desigualdad en 
el tratamiento del candidato oficial en los medios, pero argumentan no haber com-
probado tal hecho. Reconocen que aquí existe un elemento de inequidad pero que 
no existen medidas legales para establecer tal equidad en los medios privados. A 
pesar de ello, sostienen que el tiempo gratuito ofrecido por las emisiones televisi-
vas, en condiciones igualitarias a los partidos políticos, contribuyó a solucionar el 
problema. 

En conclusión, el informe de expertos afirma a grandes rasgos que "desde la 
perspectiva estrictamente legal, el proceso electoral mexicano se encuentra regu-
lado con un muy alto grado de detalle, en todas y cada una de sus fases, lo que no 
impide que pueda definirse como un proceso en el que se han creado muchas sus-
ceptibilidades".31  En este sentido hay que mencionar que reconocen que la redac-
ción de la norma no garantiza su conecta aplicación. 

Establecen como condición necesaria la confianza y respeto de los actores para 
que las elecciones sean pacíficas y democráticas y sobre todo, para que los resul-
tados sean legítimos e incuestionables. 

La opinión de la misión es que la estructura electoral ofrece la posibilidad de 
realizar elecciones libres y justas, pero es la participación de los representantes 
de partido, el desempeño profesional e imparcial de los observadores nacionales, 
la cobertura adecuada por parte de los medios y la participación de la ciudadanía la 
que lo garantiza. 

2. 	Equipo técnico de las Naciones Unidas en México (ETONU•MEX) 

El 23 de mayo de 1994, Naciones Unidas decide prestar apoyo a las organizacio-
nes de observación electoral mexicana a través de un equipo de asesores, todos 
con experiencia en el campo de observación, que se denominó: Equipo Técnico 
de las Naciones Unidas en México (ETONU-MEX). 

a) Composición 

Se designó como coordinador del equipo al Sr. Dong Huu Nguyen, Doctor en Eco-
nomía, de nacionalidad vietnamita y para entonces Oficial de Asuntos Políticos del 
Departamento de Asuntos Políticos de la División de Asistencia Electoral de Na-

ciones Unidas. 
El Sr. Dong ocupó el cargo de Oficial Superior de Asuntos Electorales y fue Ase-

sor en una misión especial para Sudáfrica (UNOMSA). Participó en la verificación 

31  Mein.. p. 37. 
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de elecciones en Eritrea32  (UNOVER); en la misión de Naciones Unidas en El Sal-
vador (ONUSAL); en la misión de Naciones Unidas en Haití (ONUVEH) y en la 
misión electoral de la ONU en Nicaragua (ONUVEN). 

Siete personas fueron encomiadas para ocupar los cargos de asesores a nivel 
federal: 

I. Ar►celly Santana encargada de la Asesoría Política para México, nacionali-
dad ecuatoriana y participante en la misión de Naciones Unidas en la antigua 
Yugoslavia (UNPROFOR). 

2. Francesco Manca. destinado como enlace para la relación con las ONG's me-
xicanas de nacionalidad italiana y director adjunto de ONUSAL, en El Sal-
vador y ONUVEN, en Nicaragua. 

3. Raquel Cóhen, como Asesora para el Análisis de los Medios, de nacionali-
dad guatemalteca. 

4. Leticia Martínez, como Asesora Logística, norteamericana, con una amplia 
participación electoral en misiones como las de Sudáfrica, Honduras, Luanda, 
Angola, Etiopía, Guatemala, Haití, Bulgaria, Nicaragua y Chile. 

5. Robert Neil Drew, para metodologías de observación, de nacionalidad bri-
tánica y francesa y con experiencia en Sudáfrica (UNOMSA), Camboya y 
Namibia (UNTAG). 

6. Jacques Carrio, en las labores de educación cívica, de nacionalidad francesa 
y con participación en las niisipnes de Sudáfrica (UNOMSA), Camboya y 
Namibia (UNTAG). 

7. Peter John Harris, como Asesor de Operación, sudafricano con participación 
en Sudáfrica (UNOMSA). 

8 y 9. Juan José Toharia y Jcísé Antonio Vera, ambos españoles destinados co-
mo asesores para conteos rápidos. 

34 asesores regionales fueron destinados para cubrir la asesoría a nivel estatal. 
Arribaron a México el 13 de julio y se distribuyeron uno por estado excepto para 
Chiapas y Estado de México, a los cuales, fueron asignados dos asesores para cada 
estado; tres para el Distrito Federal y uno sólo para cubrir Baja California Sur y 
Norte, así como también uno sólo para Yucatán y Quintana Roo. 

Es claro que todas las personas que integraron el ETONU tenían gran experien-
cia en observación electoral. Ello contribuyó en gran medida al desarrollo de las me-
todologías de los grupos de observación, pero sin embargo, corno veremos más 
adelante, ocasionó algunos problemas en el sentido de que consideraban que la ri- 

32  turca: región de África Oriental que forma una pro incia del Reino de Etiopía. 
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quena de su experiencia debía ser recogida íntegramente por los grupos de obser-
vación nacionales, sin tomar en cuenta también, la valiosa experiencia de algunos 
grupos en la observación de su propio país. 

b) 	Cooperación de Naciones Unidas con ONG 's mexicanas 

El primer documento que Naciones Unidas proporcionó a los grupos que estaban 
interesados en recibir apoyo de este organismo comenzó a circular el 23 de mayo. 
En él se describían clara y detalladamente las formas, tiempos, modos, etapas y 
condicionamientos que ofrecía la Organización. 

La reciente introducción de la figura del observador a la legislación mexicana 
(13 de mayo 1994) le da la pauta al ETONU para aclarar que aún sin desconocer 
las experiencias previas en materia de observación, en sentido estricto, la Organi-
zación consideraba que en nuestro país no había existido hasta el momento ningu-
na. Reconocen el avance en la definición de metodologías y en el establecimiento 
de una red de observadores por parte del grupo "Alianza Cívica" que es el único 
formalmente constituido a la fecha, pero deja en claro haber notado gran interés por 
parte de otros grupos para participar en las labores de observación. 

i) Consignas 

ETONU-MEX en su carácter de misión menor para ser desarrollada en México du-
rante el proceso electoral de 1994, responde a un mandato en el cual se fijan las 
líneas de acción de la misión y las consignas generales que habría de cumplir: 

1) ETONU no haría evaluaciones, calificaciones o comentarios sobre el desa-
rrollo y resultados del proceso. Eso le correspondería exclusivamente a las 
ONG's mexicanas, por dos razones fundamentales: 

• Por respetar la legislación mexicana ya que en el artículo 33 Constitu-
cional se establece que "Los extranjeros no podrán de ninguna manera 
inmiscuirse en los asuntos políticos del país" y que esto es "facultad ex-

clusiva de los mexicanos". 
• Porque no pueden evaluar si no son ellos los responsables directos de la 

observación. 

La labor de ETONU se reduce a prestar apoyo a través de su experiencia en 
procesos electorales y financiamiento en aquellos casos que se amerite y jus-

tifique. 
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21 El grado de apoyo, tanto técnico como financiero, depende de la organiza-
ción y de la observación que la misma pretenda realizar. 

Para los grupos que reúnan condiciones de una observación integral, la colabo-
ración sería integral también. Para los grupos menores o con escasa cobertura, el 
apoyo sería más limitado. Pero en ningún momento se descartaron a los grupos 
pequeños. 

Afirmaron que para que una observación sea integral los requisitos son muchos, 
Sin embargo, la colaboración integral que se les daría, reforzaría su credibilidad. 
Tenían que contar con un nivel de cobertura adecuado y un desarrollo óptimo. Para 
ello el ETONU planteó una evaluación de los componentes de sus proyectos con 
base en dimensiones comunes de todas las observaciones, a saber: 

• Nivel de cobertura 
a. temática. Resulta casi infinita por los múltiples temas en una elección. 
b. cronológica. Va en relación a la anterioridad con la que se empezó la 

observación. 
c. geográfica. Tiene que cubrir todo el territorio de manera homogénea. 

• Desarrollo 
a. metodológico, Representa la definición del enfoque operativo de la mi-

sión. 
b. planteamiento operativo. 
c. observación. 
d. recuperación y sistematización de la información. 
e. interpretación de los datos. 

Así como del grado de profesionalismo e imparcialidad sobre el conjunto o al-
guna de sus etapas. 

3) La colaboración sería desarrollada por etapas crecientes. 

i. 	M'ONU establece metodologías y planes idóneos para una adecuada ob-
servación. 

ü. 	ETONU determina la capacidad efectiva de las ONG's y pone en eviden-
cia su despliegue. 
En caso de detectar capacidad adecuada, ETONU buscaría refinar y 
perfeccionar metodologías, desarrollar planes operativos detallados y es-
tablecer mecanismos para asegurar su pluralismo. En esta etapa, en la 
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medida en que los fondos y las contribuciones voluntarias lo permitie-
ran, se prestaría apoyo material. 

iv. De existir capacidad para desarrollar una red nacional se verificaría que 
los grupos locales reunieran características de profesionalidad, impar-
cialidad y pluralismo. Se daría apoyo técnico a través de consultores en 
cada estado y apoyo material con las mismas limitaciones que en la eta-
pa anterior. 

v. ETONU emitiría un informe final de su participación. 

4) La capacidad para un efectivo apoyo material dependería de la disponibilidad 
existente y de las contribuciones voluntarias al Fideicomiso de Observación 
Electoral (ver Capítulo I, A, 3, b) constituído precisamente para ayudar a fi-
nanciar las operaciones de observación. Cada país aporta voluntariamente 
una cuota, cuyo monto es asunto discrecional. "Renuente a declarar a la pren-
sa, Boneo informó que el gobierno mexicano contribuyó con recursos econó-
micos para la integración del Fideicomiso de las Naciones Unidas para 
Asuntos Electorales cuyos fondos -dijo- ascienden a 8 o 9 millones de dólares 
que fueron aportados también por países como Dinamarca, Islandia, Estados 
Unidos, Alemania y Noruega. De dicho fideicomiso saldrían los fondos para 
el equipo de Naciones Unidas que vino a México a dar asistencia técnica a 
los observadores nacionales, y también los recursos que se entregaron a di-
chas organizaciones para realizar algunas de sus tareas".33  Explicó que el 

fondo del Fideicomiso no sólo se aplica a México sino a varios de los países 
que lo integran. "Hay muchas operaciones que se financiaron con ese fidei-

comiso"34  afirmó. Conviene reiterar que desde el momento que el dinero in-
gresa al fideicomiso, deja de pertenecer al país que lo aportó. 

ii) Condiciones 

Para que el ETONU colaborara con los grupos de observación nacional, éstos de-
bían reunir una serie de características que Naciones Unidas evaluaría para poder 
establecer el compromiso de asistencia. De ahí que la ONU se reservaba el dere-

cho de elegir con qué grupos y con cuáles no colaborar. 
De las 15 propuestas recibidas a tiempo, Naciones Unidas no rechazó ninguna. 

Esto permite suponer que todos los grupos reunían tales características, aunque no 
contemos con una evaluación final por parte de la ONU acerca de la observación 

33  Cuéllar Mireya y Nestor Martínez, titzett, p 6 

34  Camargo Zurita, Jorge, Carácter político, el informe de la ONU: Bonen. 1:1 Universal. México, 19 de agos-

to de 1994, p 17 
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de los grupos. O bien, por otra parte, también nos permite dilucidar que no hubo 
evaluación final porque ésta no hubiera sido satisfactoria ni para los grupos, ni 
para Naciones Unidas que se comprometió a elevar el grado de imparcialidad y 
profesionalismo de los grupos que participaron. 

Los criterios que Naciones Unidas debió evaluar oportunamente fueron los si-
guientes: 

1) imparcialidad. Debería predominar el espíritu de búsqueda de corrección de 
los problemas antes que la mera intención de denuncia, es decir, valorar las 
causas y no simplemente sus efectos o consecuencias. La relación de los ob-
servadores con la autoridad electoral, de acuerdo a la concepción de la ONU, 
es sumamente importante. Para ellos, el observador imparcial primero detec-
ta irregularidades, luego intenta su corrección, si no es escuchado entonces 
denuncia y nunca se limita a apuntar únicamente los errores de la autoridad 
electoral o a señalar sus aciertos. 

2) pluralismo. Exigido por la ONU tanto a nivel de la cúpula como en lo gene-
ral. Es fundamental para la credibilidad del grupo, el cual no debe limitarse 
a convencerse a sí mismo de su imparcialidad, sino que debe convencer a la 
sociedad. Una manera de lograrlo es estableciendo una buena coordinación y 
relaciones de trabajo con grupos de distinto origen. Conformando consejos 
y asesores a nivel estatal y local con la ayuda de personalidades de indiscu-
tible imparcialidad que fungen como jueces de su labor. 

3) profesionalismo. Se refiere a desarrollar un trabajo responsable en todas las 
áreas del proceso. Sus actividades no deberían limitarse al día de la jornada. 
Debían demostrar capacidad para lograr una adecuada cobertura nacional, 
y objetividad en la recolección e interpretación de los datos. Es decir, anular 
el carácter subjetivo en el que se fundó la observación. Para realizar una labor 
profesional (objetiva y responsable) de lo observado, sería necesario tener 
muy presente la diferencia entre irregularidades y fraude. 

4) transparencia. En la medida en que se actúe con total claridad se generará 
mayor confianza en el grupo y en su proceder. Cualquier material debe estar 
a disposición de quien quiera consultarlo así como los procedimientos para 
obtener tales o cuales conclusiones. Sin embargo, hemos de anotar que la ex-
periencia en este aspecto es sumamente desalentadora. En cabeza propia he 
experimentado la gran dificultad para obtener información por parte de los 
grupos. 

Naciones Unidas previó que en virtud del grado de politización de la sociedad 
mexicana, era presumible que algunos grupos tuvieran marcadas simpatías partida-
rias. Pero supuestamente, ni la legislación mexicana ni Naciones Unidas permi- 
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tirfan que los grupos con evidente vinculación partidaria actuaran como observa-

dores nacionales. 3s 

iii) Procedimientos y plazos 

Los grupos a los que les interesó que la Organización los apoyara, en el entendido 

de las condiciones y consignas anteriormente citadas, debieron presentar antes del 

10 de junio un documento donde manifestaran lo siguiente: 

1) Descripción de la organización, su personalidad jurídica, sus equipos direc-

tivos a nivel local y nacional, así como los antecedentes de la organización en 

materia de observación. 

2) El número de personas que integraban el grupo, sus objetivos, el número de 

observadores y el detalle de cómo pretendían lograr la cobertura nacional. 

3) Su forma para financiarse. 

4) Una amplia descripción de su metodología para la observación de: 

1. la imparcialidad de las autoridades electorales que incluye: 

• mecanismos para designar a las autoridades electorales, en todos los ni-

veles (desde el Consejo Directivo de [FE hasta los funcionarios de ca-

silla). 

• el seguimiento de las decisiones que toman esas autoridades verifican-

do su apego a la ley y la inexistencia de sesgo partidario. 

• la existencia del imparcial funcionamiento de los mecanismos de apela-

ción que den protección efectiva ante irregularidades. 

• la verificación de aplicación de criterios para seleccionar a funcionarios 

de casilla y la imparcialidad de su entrenamiento. 

11. La evaluación del acceso de los ciudadanos al ejercicio del sufragio que 

incluía: 

• la confiabilidad del padrón. Ello requiere de muchos recursos, pero los 

observadores podrían incluir una evaluación de las auditorias y la veri-

ficación de las mismas por grupos como el Consejo Técnico del Pa-

drón. 

35  Tal fue el caso de Fundación para la Democracia que se verá en el siguiente capítulo, pero que adelantamos 
tenía como presidente de la organización a un candidato para Diputado para la elección de 1994 por parte 
del 1111. 
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• la adecuada ubicación de las casillas y su accesibilidad. 
• la inexistencia de intimidación, compra o coacción. Si así fuera, la ob-

servación incluiría la reacción de la autoridad electoral ante la denun-
cia. 

• la libertad de organización, expresión, movimiento y reunión durante 
la campaña. 

• el acceso a los medios y asignación de espacios de acuerdo a las leyes 
del COFIPE. 

• la no utilización de recursos públicos con fines partidarios. 
• la calidad de la tinta. 
• la observación del día de la jornada: Apertura, material electoral, auto-

ridades electorales y representantes de partido, no presiones a votantes 
ni propaganda en la casilla, buena utilización de la tinta, que el voto sea 
realmente secreto, la buena actuación de las autoridades, escrutinio y la 
preparación de los documentos. 

• la totalización de los resultados y contéos rápidos. 
• la custodia y transporte de actas y demás material. 
• los procedimientos para informar al público de los resultados. 

5) Los mecanismos para lograr el pluralismo y la imparcialidad en la forma de 
impartir la educación cívica, entrenamiento y difusión. 

A partir de la recepción de esos documentos, el Director de la División de Asis-
tencia Electoral, Horacio Boneo y el Coordinador de la misión, Dong Hut! Nguyen 
llevaron a cabo reuniones de trabajo con los grupos de observación para recabar in-
formación a fin de planificar el despliegue del equipo técnico y facilitar el apoyo 
financiero, así como para hacer sugerencias sobre el enfoque que se daría a la 
observación. 

Los grupos de observación no detentan el poder, son conformados por una parte 
de la sociedad civil pero ello no los exime de que jueguen un papel político rele-
vante. Pueden o no tener marcadas inclinaciones partidistas, pero es difícil que no 
se observen preferencias ideológicas de algún tipo. 

La pluralidad en las elecciones de 1994 se dio más entre los grupos que parti-
ciparon que al interior de los mismos. Esto nos lleva a afirmar que no fueron repre-
sentantes de la sociedad civil sino de una parte de la misma que se cohesiona en 
grupos, merced a un interés particular que los reúne. Ello no time nada de extraño, 
finalmente los individuos y las agrupaciones de los mismos pueden identificarse 
con determinada ideología y tendencia. Lo que no es válido es que se erijan como 
representantes de "la sociedad civil" y que no permitan el profundo conocimiento 
de su labor para que el ciudadano común y corriente pueda estar en libertad de 
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identificarse o no con ellos. "Ciertamente las ONG's tienen limitaciones significa-
tivas. Por más que provengan de la sociedad civil no la representan. En la medida 
en que la sociedad civil no es algo homogéneo, las organizaciones que aculan a su 
interior expresan las contradicciones, la cultura política y las limitaciones inmersas 
en ellas".36  

Las Organizaciones No Gubernamentales son importantes y contribuyen al 
desarrollo de la nación en muchos aspectos dentro de los cuales destaca el de 
conformar una cultura democrática. Sin embargo, les falta camino por recorrer. 
Asumiéndose como lo que son: grupos de individuos con intereses particulares, 
ganarán adeptos en la población en la medida que generen confianza a través de 
la transparencia de su labor, con este autoreconocimiento, seguramente podre-
mos seguir avanzando con paso firme por el camino que reconoce la pluralidad 
y que predica con la tolerancia. Este camino se llama: democracia. 

36  Hernández Navarro, Luis, "En el país de Gulliver: ONG's, democracia y desarrollo", en Enfoque, Reforma. 
Núm. 79, México, 25 de junio de 1995, pi 1. 
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Capítulo III 

Observando la observación' 

LA ASESORIA PROPORCIONADA POR EL Equipo Técnico de las Naciones Unidas en 
México, de acuerdo a su mandato, estuvo encaminada a que las Organizaciones 
No Gubernamentales (ONG's) definieran sus prioridades de trabajo en relación 
directa a su capacidad organizativa y a sus recursos. Para ello se establecieron reu-
niones de trabajo detalladas entre el ETONU y las ONG's nacionales con el propó-
sito de recabar la infomiación necesaria aceita de los grupos y definir así la mejor 
forma de colaboración. 

Como resultado de estos encuentros, quince organizaciones no gubernamentales 
que pretendían realizar observación electoral quedaron adscritas a la asesoría del 
ETONU-MEX (ver anexo V) de las cuales, sólo una declinó su participación a un 
mes de la elección. Este caso se verá con detalle más adelante. 

A. 	Desarrollo de la observación 

Como pudo evidenciarse en entrevistas con los representantes tamo del ETONU 
como de la mayoría de los grupos de observación2, las propuestas de trabajo de 

estos últimos reflejaban en un primer momento planes sumamente ambiciosos 
que incluían un amplio despliegue de observadores a lo largo y ancho del terri-
torio nacional en un tiempo sumamente escaso para que fuera posible concluir 
con éxito sus objetivos. 

"En sus relaciones con los grupos de observación nacionales, ETONU-MEX 
intentó seguir siempre las normas del respeto, la transparencia y la responsabili- 

1 	Cuando se terminó la redacción de este capítulo, encontré en una fuente documental que un título similar fue 
utilizado por René Delpdo para sistematizar la observación de los observadores: "Observando a los obser-
vadores" (en La organización de las elecciones: problemas y proyectos de solución). Se le da el 
reconocimiento pertinente aunque este título fue establecido por nif antes de saber que ya hubiera sido uti-
lizado. Fuente: Morales, Rodrigo, La sociedad civil y las elecciones en México. Observadores e inventores, 
en 	voz de los votos: un análisis crítico de los elecciones de 1994, México, edit. Ponía, 1994, p. 91. 

2 	14 de los 15 grupos me concedieron entrevistas en diferentes fechas, el único grupo que no lo hizo, a pesar 
de la insistencia, fue el Instituto de Estudios para la Transición Democrática a cargo de Pablo Pascual 
Moncayo. 
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dad: Nuestro espíritu ha sido siempre el de compartir nuestra experiencia, nunca 
imponerla. No ha sido nuestra intención atacar metodologías, sino argumentarlas. 
En todos los casos han sido los propios grupos nacionales de observadores los res-
ponsables de la definición de sus instrumentos metodológicos y de su ejecución 
en la práctica".3  Sin embargo, la colaboración y asistencia de Naciones Unidas fue 
indispensable para lograr un rigor metodológico y el uso de instrumentos científi-
cos en la observación, mismo que varió en cuanto a exigencias dependiendo del 

grupo. 
"Había una seria desarticulación entre las propuestas de los grupos de observa-

ción y su capacidad organizativa real para llevarlas a cabo, si se tomaba en consi-
deración sus limitaciones de organización y los escasos recursos materiales 
disponibles a su alcance. Todo lo anterior anunciaba la ausencia de un plan 
estratégico para cumplir su cometido. No obstante, se debe subrayar, el interés de 
casi todos los grupos de observación nacional por corregir estas deficiencias para 
así ejecutar su labor en forma profesional".4  

En una reunión entre los grupos de observación y el ETONU llevada a cabo el 
25 de junio, este último anotó que hasta ese momento sólo 3 ó 4 grupos podrían 
cumplir cabalmente con la observación del proceso electoral en su conjunto. De 
acuerdo a los primeros documentos de Naciones Unidas (ver págs. 51-57) ello 
hubiera implicado la exclusión de los grupos restantes para este mandato. Sin em-
bargo, la ONU abre en ese momento la posibilidad de colaboración para una obser-
vación más limitada. Propone que los grupos sin infraestructura adecuada para la 
observación integral recurran a otras formas de colaboración: 

1. Cooperación entre varios grupos sobre un área definida. 

2. Cooperación implícita dentro de la cual cada grupo contribuye de acuerdo 
a sus capacidades y experiencia. 

3. Cooperación del individuo como testigo moral del proceso electoral. 

Cabe anotar que el trabajo conjunto entre algunos de los grupos se realizó a 
pesar de la complejidad de las relaciones entre los mismos. Algunas organizaciones 
lograron establecer relaciones muy puntuales de cooperación mutua. La finna de 
un documento de compromiso ético titulado: "Pronunciamiento de las Organiza-
ciones de Observadores Electorales" que fue signado por 10 de las I5 organizacio- 

3 	Ngu)en, Dung liuu, Discurso de clausura de la labor del ETON1.1-MEX, México, 23 de agosto de 1994, p.3 

4 	Entrevista con el Dr. Francesco Manca, Enlace con los grupos de obsers ación, ETONU-MEX, Nueva York. 
26 de mayo de 1995.  
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nes, representó la acción de mayor consenso entre éstas.5  la complejidad de la que 
hablamos nos obliga a analizar cada uno de los grupos por separando, aclarando 
que se estudiarán sólo aquellos que en algún momento estuvieron adscritos al siste-
ma de cooperación del Equipo Técnico de las Naciones Unidas en México .6  

I. 	Alianza Cívica 

El 5 de junio de 1995 la organización denominada Alianza Cívica dirigió una carta 
al Coordinador General de la Misión en México por parte de la ONU. En ella, el 
Dr. Sergio Aguayo, miembro de la Coordinación Nacional de Alianza Cívica, plan-
teó la aceptación del principio de evaluación al que se sometería su organización 
ante el ETONU, en virtud de que decidieron solicitar el respaldo técnico y finan-
ciero de la ONU, pero también expresa algunos puntos de desacuerdo o sobre los 
que solicita mayor precisión. 

Entre estos últimos destaca que la "actitud crítica" de la mayor parte de los 
miembros de Alianza Cívica responde, no a militancias partidistas, sino a "razo-
nes históricamente justificadas" y solicita a la ONU que sean mencionadas tales 
aclaraciones en sus documentos. Esta cuestión surge por la definición que esta-
blece Naciones Unidas de que los observadores deberán buscar la corrección de 
los problemas antes que la denuncia de los mismos. Alianza Cívica detemuna que 
por razones históricas la actitud que debe primar es la de informar sin que por 
ello necesariamente se entienda una actitud de denuncia. Desde este primer mo-
mento y hasta el final de la misión la relación entre ETONU y Alianza sería en todo 
momento tema y conflictiva. 

En diversas reuniones de trabajo entre el ETONU y Alianza se mencionaron 
conflictos de raíz que representaron el punto medular del conflicto. El principal 
fue la concepción de la filosofía de observación que el uno percibía del otro. Alian-
za consideraba que la experiencia de la ONU los condicionaba a pensarse a sí 
mismos como los encargados directos de la observación, mientras que ETONU 
consideraba que Alianza pretendía protagonizar un proceso erigiéndose como la 

5 	Este docuniento fue realizado por Gabnel Sancher Díaz, Presidente de la organización Presencia Ciudadana 
y por Dong Huu Nguyon, Coordinador General del ETONU. Es un código ético mediante el cual los fir-
mantes se comprometen a realizar su observación bajo el manto de 4 principios fundamentales: imparciali-
dad, objetividad, legalidad y contribución a la transición democrática. 

6 	Los grupos de observación nacional que no contaron con el apoyo del ETONUMEX por falta de tiempo 
fueron: Movimiento por la Certidumbre (MOCE) cuya propuesta de observación fue presentada de manera 
extemporánea a la ONU, Universitarios por la Legalidad, que se coordinaron con MOCE y Juventud 94, 
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única organización plural y representativa de la sociedad mexicana capaz de rea-
lizar por sí misma una observación con alto grado de perfección.? 

a) 	Origen y composición 

El 28 y 29 de abril de 1994 mediante el l'aller a nivel nacional sobre observado-
res electorales" se integró formalmente el grupo denominado Alianza Cívica/Ob-
ser•ación 94. En dicho taller se dio a conocer el proyecto de observación integral 
que presentaba la propuesta de 9 campos de observación. Proyecto impulsado y 
difundido por siete organizaciones que posteriormente conformarían la Comisión 
Coordinadora de la Alianza Cívica (ver anexo VI). 

El establecimiento formal de la Alianza Cívica se realizó en una ceremonia en 
el Museo de la Ciudad de México a la cual acudieron poco más de 300 represen-
tantes de diversos grupos, agrupaciones y organizaciones que quedaron registrados 
como parte de la coalición de la Alianza Cívica para la observación de las eleccio-
nes federales de 1994. "Alianza Cívica fue una articuladora de iniciativas de cam-
pesinos, intelectuales, funcionarios, estudiantes, amas de casa, jóvenes, cristianos, 
empresarios, obreros y empleados entre otros".8  

Las siete organizaciones que convocaron a su formación estaban a su vez in-
tegradas por organismos de carácter estatal o nacional y tenían experiencia en la 
observación de procesos electorales estatales y municipales en el país (ver anexo 
VI). 

i) Estructura organizativa 

Es difícil saber a ciencia cierta el número de organizaciones que conformaron 
Alianza Cívica, sin duda fueron bastantes. Algunos documentos señalan que se 
conformó por más de 500 organizaciones, en otros se mencionan más de 300 y en 
los más, aparecen más de 400. Ello quizá se deba a que muchas de las organiza-
ciones que la integraron se ramificaban a su vez en varias organizaciones a nivel 

estatal. Para fines de estructura organizativa igualmente se ha encontrado una varia-
ción en cuanto a los nombres asignados a los organismos que la componían, sin 
embargo, la estructura lineal se puede establecer como sigue: 

7 	Notas de comentarios de Dong Nguyen por parle del ETONU y de Olga Pellicer por parle de Alianza en 
una reunión celebrada entre ambos grupos el 26 de julio de 1996. 

8 	Pérez, Fernández del Castillo Germán, Elecciones a debate: 1994, México, edil. Diana, 1994, p 197. 
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• Asamblea Nacional 9  
Compuesta por todos los representantes que integraron los Consejos Ciudadanos 
de las alianzas estatales en las 32 entidades federativas, por los representantes de 
las siete organizaciones fundadoras que conformaron la Coordinación Nacional, 
por los representantes de las organizaciones sindicales y sociales que participa-
ron en la observación, por los observadores rurales y por un grupo de personali-
dades distinguidas de prestigio nacional que fueron invitadas por la Coordinación 
Nacional. 

La Asamblea Nacional se constituyó en el máximo órgano decisorio y era el 
Cínico organismo de la Alianza autorizado como vocero de la misma. 

• Coordinación Nacional I° 
En un documentosse menciona que era conformada por los representantes de las 
siete organizaciones constitutivas y fundadoras de la Alianza Cívica (ver anexo 
VI). En el informe final de la Alianza se establece que la Coordinación Nacional 
estuvo compuesta por estas siete organizaciones convocantes más seis representan-
tes regionales de las alianzas estatales. 

Las decisiones se tomaban por consenso y en caso de votación cada integrante 
de esta coordinación contaba con un voto. 

Al ser de carácter ejecutivo y de decisión política, este cuerpo debía tomar las 
resoluciones dictaminadas por la Asamblea General, dando seguimiento e infor-
mando a todos los miembros del desarrollo y realización de dichas resoluciones. 

• Secretaría Ejecutiva 
Es el cuerpo que realizó operativamente el trabajo y se encargó de mantener infor-
mada a la Coordinación Nacional y a las alianzas de los estados. Se compuso por 
6 áreas operativas denominadas comisiones: Finanzas y Administración, Logística 
y Planeación Estratégica, Análisis, Cómputo y Telecomunicaciones, Relaciones 
Públicas y Vinculación, Prensa y Difusión, así como de las coordinaciones regio-
nales que dieron seguimiento y apoyo a las alianzas estatales. 

• Alianzas Cívicas Estatales 
Eran las organizaciones estatales en cada una de las 32 entidades federativas que 
contaban con autonomía y que estaban organizadas de acuerdo a sus necesidades 
y estilo propio. El respeto por la naturaleza propia de cada organización estatal im-
pidió la unificación nacional. En algunos estados las alianzas se conformaron con 
mayor fuerza, capacidad organizativa y vinculación con el proyecto que en otros. 

9 	También denominada Consejo Nacional, Consejo Ciudadano o Consejo Nacional Ciudadano. 
l° También denominada Comisión Coordinadora 
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ii) Objetivos 

El principal objetivo de Alianza Cívica/ Observación 94 fue el de contribuir a la 
creación, a través de medios pacíficos, de condiciones propicias para que las 
elecciones de 1994 se desarrollaran en un ambiente de confiabilidad, tranquili-
dad, equidad y respeto a la ciudadanía, participando "activamente para prevenir 

e inhibir el fraude electoral en cualquiera de sus fonnas"11. Para ello Alianza Cí-
vica se propuso lo siguiente 

• "Incidir en la imparcialidad y transparencia del proceso electoral, buscando 
la'corrección de irregularidades y la contención de prácticas fraudulentas. 

• Contribuir a la generación de un clima de civilidad, de apego al derecho y de 
legitimidad del proceso electoral. 

• Fortalecer y ampliar los mecanismos de participación y organización cívica 
ciudadana, así como de las organizaciones locales. 

• Valorar la calidad del proceso electoral mediante la observación nacional del 
mismo en sus diferentes campos"12  y en todos sus momentos. 

Alianza Cívica fue erigida para participar como instancia observadora de las 
elecciones del 21 de agosto, su mandato por consiguiente, concluía al día siguien-
te de la elección. De acuerdo a su concepción, pretendía ser una organización co-
yuntural conformada para realizar un proyecto específico con un periodo de vida 
también muy específico. Sin embargo, Alianza Cívica no se desintegró como se 
había anunciado. Actualmente continua como organización no gubernamental rea-
lizando trabajos de otra índole que no serán tratados en el presente estudio. 

Este grupo, sin duda, representó para Naciones Unidas y para muchos mexicanos 
una oportunidad de acción real para contribuir al desarrollo pacífico y confiable 
de un proceso electoral amenazado. Su capacidad para aglutinar un gran número de 
organizaciones y asociaciones favoreció a que se realizara la observación más am-
biciosa del país. No obstante, esta misma diversidad de grupos condujo a que los 
consensos en torno a cuestiones fundamentales se dieran con gran dificultad. La 
presencia de grupos radicales de izquierda fue inevitable y ello ocasionó momen-
tos en los que parte del proyecto se puso en riesgo. 

11  Fundación Rosenbluetb A.C., Documento de la Presentación de la Metodología Estodístit a ora la Obten-
ción de la muestra, México, julio, 1994. p.1. 

12  Alianza Cívica/ Observación 94. Informe sobre la observación ciudadana del proceso electoral de agosto 

de 1994. México, noviembre, 1994, p.3. 
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b) 	Observación: Propuestas y alcances 

Alianza Cívica se planteó una observación integral de la jornada electoral que in-
cluía tres momentos diferentes: el desarrollo previo del proceso, el día de la jornada 
electoral y la difusión de los resultados electorales. Para ello su proyecto estaba 
integrado por nueve campos de observación. 

La opinión de ETONU-MEX con respecto a su observación puede resumirse 
con las siguientes líneas: "El único grupo que desarrolló un mínimo de activida-
des de observación respecto a las etapas previas a la elección fue Alianza Cívica, 
pero las limitaciones cualitativas y cuantitativas de sus esfuerzos no permiten dife-
renciarla de los restantes grupos. Esta limitada cobertura temática está directamen-
te relacionada con la corta cobertura cronológica, que fue una restricción común a 
todos los grupos".I3  

ETONU reconoció en Alianza a un grupo con capacidad para lograr la mejor 
cobertura de una observación. A pesar de ello, su observación no puede ser cali-
ficada, de acuerdo a estrictos criterios metodológicos manejados por ETONU como 
una observación integral y en cambio, si podemos afirmar que su observación, de 
acuerdo con la cobertura tanto geográfica como cronológica fue la mejor. 

i) Compra y coacción 

La observación de este campo estuvo destinada a detecte• las presiones y acciones 
ilegales para obtener votos en favor de un partido determinado. La coordinación 
del campo estuvo a cargo de la Convergencia de Organismos Civiles por la Demo-
cracia, organización que formó parte de la Coordinación Nacional de la Alianza. 

"Antes del 21 de agosto, con base en 506 denuncias reunidas entre el 18 de 
julio y el 20 de agosto de 1994 en las 32 entidades de la República Mexicana, 
conocimos hechos de ofertas, amenazas y presiones ilegítimas tendientes a com-
prometer el voto de la ciudadanía y a exigir apoyos para las campañas del PRI en 
casi la totalidad de los casos".I4  El 21 de agosto, Alianza Cívica detectó que la com-
pra y coacción del voto se presentó en 25.17% de las casillas observadas de la 
muestra estratificada. 

Sus conclusiones giran en torno, no a descalificar de golpe el triunfo pero si a 
cuestionarlo. Consideran que fue un proceso limpio y tranquilo en muchas regiones 
del país con una amplia participación ciudadana pero con violaciones sistemáticas 
sobre todo en casillas rurales con gran compra y coacción del voto y con la presen-
cia inherente de un aparato gubernamental que permitió irregularidades. 

13  Bureo. Horacio y Francesco Manca, La obren ación integrante un proceso electoral, Nueva York, 1994, p I 
14  Alianza Cívica/ Observación 94, rip.cif.. p.20. 
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ETONU reconoció los esfuerzos de este proyecto instrumentado a través de la 
campana cívica "No se ale'', no obstante, menciona que el mímelo de denuncias 
que se lograron reunir indica o bien la inexistencia de intimidación o coacción del 

voto o más seguramente. "la falta de capacidad para establecer redes de captación 
de denuncias de mínima efectividad"» Consideran que no se hizo un análisis sis-
temático de los casos en los que la denuncia fue presentada ante las autoridades. 
Para lograr una buena cobertura de la observación en este campo debió haber exis-
tido un análisis de las características de las denuncias así como la reacción y acción 
de la autoridad frente a las mismas. 

ii) Campañas políticas. 

Comprendía la observación de las campañas electorales para detectar el uso y ori-
gen de los recursos que utiliza cada partido. Sin embargo, en el Informe final de 
Alianza Cívica no aparece este proyecto dentro de los campos de observación. 

ETONU dijo que el seguimiento de los actos de los partidos no fue realizado por 
Alianza Cívica ni por ninguna otra organización ya que posiblemente no fue consi-
derado como un tema polémico. 

Igualmente, no se realizó un estudio relativo a los mecanismos -establecidos por 
el ¡FE— para la auditoría de las finanzas de los partidos políticos ni de la obligación 
de los partidos a informar de los mismos. 

iii) Funcionamiento de los organismos electorales. 

Instaurado para "evaluar la autonomía de los organismos electorales respecto al 
aparato gubernamental y de los partidos políticos; el consenso o conflicto que hay 
en la localidad en relación al nombramiento de los funcionarios electorales y la im-
parcialidad que éstos demuestren en el desempeño de sus cargos".16  La coordina-
ción de este proyecto estuvo a cargo del Movimiento Ciudadano por la Democracia, 
organización que formó parte de la Coordinación Nacional de la Alianza. 

Este trabajo se realizo únicamente en 38 distritos del Distrito Federal, en 20 de 
Jalisco y "en forma parcial" en 12 estados. Dentro de los objetivos de esta obser-
vación estaba el de determinar el perfil profesional y político de los funcionarios 
electorales así como los procedimientos de selección de los mismos, para ello se 
utilizaron cuestionarios que permitían conocer los antecedentes profesionales de 
consejeros y funcionarios electorales con sectores gubernamentales o con partidos 

15  Ronco, Horaco, op ¡ir , p.4 

16 	MCI) s  Abanto Cívica, dinC/1,111iin del hillt 	 Oigan/Sí/1W Ele( torales I 31é Ali o /9941, 

Afonual. México. 1994, p 11 
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políticos. Esto ocasionó una seria discusión con ETONU quien suginó no observar 
los antecedentes políticos de las personas sino la imparcialidad en la toma de de-
cisiones. Alianza no aceptó la sugerencia. 

Esta determinación tuvo una fuerte reacción por parte del ETONU que afir-
maba que un estudio científico de este campo obliga a observar la toma de decisio-
nes de los funcionarios electorales, verificando su apego a la ley y descartando la 
existencia de sesgos partidistas, y no sólo el estudio de su curriculum vitae. Incluye 
dentro de otras cosas el seguimiento y verificación de los procedimientos de selec-
ción de los funcionarios de casilla así como la imparcialidad de su entrenamiento. 
Consideran que Alianza Cívica sólo "investigó los antecedentes personales de un 
reducido grupo de Vocales Ejecutivos Distritalcs"17  acción que califican como po-
co seria y propia del Macarthismo. 

iv) Monitoreo de medíos 

Consistió en el análisis de los medios de comunicación impresos y electrónicos pa-
ra determinar los espacios que les daban a los partidos políticos y a los candidatos, 
así como la calidad y orientación de las noticias. La coordinación de este proyecto 
estuvo a cargo de la Academia Mexicana de Derechos Humanos (AMD1I), organi-
zación que formó parte de la Coordinación Nacional de la Alianza. 

Los estudios realizados se dirigieron a observar el comportamiento de varios no-
ticieros (24 Horas de Televisa, Hechos de TV Azteca, Enlace de Canal 11, Para 
usted y En campaña de Multivisión) así como investigaciones en periódicos, radio 
y televisión local en 19 entidades de la República en distintos períodos. 

ETONU reconoció el trabajo realizado por la AMDfl en medios electrónicos, 
evaluándolo como excelente e influyente. Sin embargo, en cuanto al análisis de la 
prensa escrita realizado en los 19 estados sugiere que no hubo análisis cualitativo 
sino únicamente cuantitativo. La orientación de los artículos no fue medida. 

y) Padrón electoral 

Pretendía realizar un análisis del Registro Federal de Electores (RFE) para deter-
minar la calidad de su cobertura y la confiabilidad del padrón así como la impar-
cialidad en el proceso de credencialización. Finalmente el estudio que se realizó 
fue el de un análisis muestra! de la lista nominal definitiva. 

En una reunión entre el ETONU y la Secretaría Ejecutiva de Alianza el día 7 de 
junio de 1994 se discutieron los campos de observación que contemplaba el pro- 

17  13onco, Horacio, op cit., p.2. 
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yecto de observación integral de Alianza. El principal punto de desacuerdo giró en 
tomo al estudio del padrón. ETONU argumentaba que por cuestiones de tiempo 
sería imposible realizar un estudio profundo del padrón. Afirmaban que en caso de 
encontrar irregularidades en el mismo, el tiempo no permitiría su corrección. Sugi-
rió que en lugar de dedicar recursos y tiempo a este proyecto se hiciera un estudio 
profundo de la calidad de tinta indeleble. Alianza dijo que incluirían dicho estudio 
pero sin abandonar lo previsto en cuanto al análisis del padrón ya que las enormes 
desconfianzas que existían en tomo a ese instrumento central de las elecciones, ha-
cía indispensable dar su opinión al respecto. 

El resultado de ello fue la crítica del ETONU de que Alianza realizó el estudio 
de una "modesta muestra urbana (600 casos)" llegando a resultados compatibles a 
los obtenidos por los partidos y consultorias que si hicieron un estudio del padrón. 
Consideran que hubiese sido mucho más productivo la realización de evaluaciones 
alternativas tales como estudiar las críticas y dictámenes realizados por otros grupos. 

Finalmente, Alianza no pudo concluir este proyecto. Logró realizar un pequeño 
estudio sobre un muestreo de la lista nominal, pero que no puede considerarse como 
una observación del grado de confiabilidad del registro de electores. 

vi) Jornada electoral 

Observando la calidad del día de la jornada electoral se detenninarían las posibles 
irregularidades que afectarían la transparencia del proceso electoral. Esta observa-
ción se realizó en aproximadamente 10 mil casillas seleccionadas y estuvo a cargo 
de más de 15 mil personas. Las estrategias instrumentadas para la observación fue-
ron en dos niveles: Fija o estática sobre la cual descansó el proyecto de observa-
ción, y la móvil utilizada en la mayoría de las entidades donde grupos de personas 
hicieron recorridos previamente establecidos y a sugerencia de ETONU. 

En este aspecto el ETONU y Alianza también tuvieron puntos de conflicto. 
ETONU manifestó en una reunión de discusión metodológica el día 14 de junio 
que la observación en las casillas el día de la jornada debía ser móvil. Su funda-
mento para ello era que de acuerdo a los antecedentes en otras experiencias, la ob-
servación estática se realiza cuando existen los recursos humanos para cubrir la 
mayoría de las casillas del país. En México, sólo se contaba con la posibilidad de 
cubrir menos del 10 por ciento del total. Consideraba que para las características del 
país, la observación móvil era la más adecuada ya que cuenta con el factor sorpre-
sa y con una cobertura amplia que permite observar cerca de un 90 por ciento de 
las casillas, puesto que los observadores abarcan, mediante rutas previamente esta-
blecidas, varios centros de votación. 

Alianza Cívica no coincidió con ello y argumentó que la experiencia que se 
tenía en este país con respecto a la observación móvil había sido ineficaz. Consi- 
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deraban que las irregularidades no se pueden registrar más que con la observación 
estática. Alianza consideró que el otorgamiento del presupuesto se encontraba con-
dicionado a cambiar su metodología de observación ante lo cual aceptaron agregar 
la observación móvil en algunas casillas pero de ninguna manera modificarían lo ya 
previsto en cuanto a observación estática. 

ETONU pudo confirmar que la observación realizada por este grupo el día de la 
jornada fue cabal y completa, tanto geográficamente como temáticamente. Sin em-
bargo, solo se lograron recoger 1,810 guías de observadores que reunían 62 pre-
guntas agrupadas por campos: apertura de las casillas (ubicación, mesas directivas, 
materiales, apertura), desarrollo de la votación (votantes, votantes equivocados, 
electores impedidos, votos) y resultados (hechos irregulares, escrutinio y cómpu-
to, representantes y observadores, final del proceso). 

vii) Contéo rápido 

Realizado con el fin de conocer, la noche misma del comicio, tanto el resultado ge-
neral de las elecciones como la calidad de éstas. Para ello la Alianza se propuso 
realizar la observación dilecta en 5 mil casillas seleccionadas, lo que fue imposible. 
Se redujo posteriormente el número de estas casillas a 3 mil pero finalmente para 
cumplir con este objetivo se realizó una muestra estratificada aleatoria de 2,169 ca-
sillas divididas en cuatro estratos definidos según el tamaño de la población en 
municipios de las 32 entidades y otra aleatoria irrestricta que abarcó 500 casillas de 
diferentes secciones electorales. Los resultados del contéo rápido para la elección 
de Presidente fueron los siguientes: 

PAN 	PRI 	PRI) 

27.75% 	47.85% 	15.24% 

La madrugada del 22 de agosto se dieron a conocer las tendencias de la elección 
presidencial. En la tarde del 23 de agosto hubo un primer reporte sobre la calidad 
de la jornada. 

Este tema fue, junto con la cuestión del presupuesto, uno de los más polémicos 
de la relación entre ETONU y Alianza. De hecho el 9 de julio de 1994 la Fundación 
Rosenblueth, coordinadora del contéo rápido, rompió relaciones con el ETONU. 
Alianza manifestaba su molestia por la inexistencia de la asistencia para este rubro 
mientras que ETONU argumentaba que la posición de la Fundación Rosenblueth 
era la de independencia técnica merced a su experiencia en 5 contéos rápidos, pero 
no en la necesidad de recursos. La discusión metodológica giraba entorno al si-
guiente aspecto: Alianza proponía la realización de un contén rápido que propor- 
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cionara los resultados de la elección presidencial pero también que informar-a so-
bre la calidad de la misma. ETONU decía que esto operativamente era imposible. 
Transmitir los resultados al mismo tiempo que la calidad de la jornada entorpece el 
flujo de información y corre el riesgo de bloquear los centros de acopio y proceso. 
Finalmente se trabajó conjuntamente en este aspecto cuyo punto más astilloso radi-
caba precisamente en la extracción y comunicación de los datos. Corno ETONU lo 
previno, la noche del 21 de agosto de 1994 se originaron problemas técnicos de re-
cepción de datos y bloqueos en las terminales del Centro Nacional de Cómputo 
de Alianza Cívica. Como consecuencia, la información no fue presentada con la 
rapidez prevista. 

Aún cuando los resultados finales proporcionados por Alianza no fueron los 
más precisos de los 5 grupos que realizaron contéos rápidos, fueron considerados 
por ETONU como un gran logro de su observación gracias a la perfección de la 
metodología empleada y la utilización de una muestra adecuada. 

viii) Campañas de educación cívica 

Formulaban un proyecto de preparación del ciudadano para el conocimiento de sus 
obligaciones y derechos en el proceso electoral. Este campo incluía la concienti-
zación de los ciudadanos para denunciar amenazas y coptación de votos así como 
la organización, definición y realización de actos y materiales para la capacitación 

de los observadores de Alianza. 
El total de observadores capacitados fue de 37 mil 60 personas en todo el país. 

La solicitud para acreditación de observadores fue de 13 mil personas aproxi-
madamente. El IFE otorgó acreditación para I 1 mil 800 observadores y el número 
de observadores con el que se contó para el día de la jornada fue de 18 mil 200 per-
sonas para un total de 10 mil 100 casillas en todo el país. 

ETONU no realizó ninguna evaluación de lo realizado por Alianza en este rubro, 
pero sí destacó su efectiva acción con respecto a su política de comunicación so-
cial, presencia en los medios y atención a los visitantes extranjeros, lo que nos lleva 
a pensar que calificaron como plausible el grado de penetración que tuvo Alianza 
en la sociedad a través de su política de medios y sus campañas de educación cívi-

ca. 

ix) Encuestas 

El levantamiento de encuestas tuvo la finalidad de conocer la opinión de los mexi-

canos en relación a la transparencia del proceso y a la credibilidad de los resultados 
oficiales, así como las preferencias electorales de los mismos. 
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Se realizaron tres encuestas de opinión antes del 21 de agosto tituladas:" Los 
ciudadanos y las elecciones", "Los ciudadanos ante los medios" y "Las campañas 
políticas y la sociedad mexicana frente a las elecciones". 

La publicación de resultados de la tercera encuesta provocó gran irritación del 
ETONU, IFE y organizaciones de observación debido a que se difundió en un pe-
riódico nacional seis días antes de la elección, lo que representó una violación a la 
legislación electoral que establece la prohibición para difundir encuestas relativas 
al proceso electoral en los ocho días previos al mismo. 

Adicionalmente, Alianza Cívica contó con una unidad de atención a visitantes 
extranjeros con la cual pudo atender a un total de 450 observadores, equivalentes 
al 50 por ciento del total de los extranjeros acreditados ante el IFE. Su labor en este 
aspecto fue reconocida por el ETONU. 

Los campos en los que Alianza no pudo realizar una observación fueron los si-
guientes: encuestas poselectorales, observación del cómputo electoral y observación 
del Tribunal Federal Electoral (TRIFE) y de la Fiscalía Especial para la Atención de 
los Delitos Electorales (FEPADE). En opinión del EIDNU además, faltó una obser-
vación de la custodia y transporte del material electoral y de los mecanismos y pro-
cedimientos para dar a conocer los resultados. 

c) 	Financiamiento 

Se estima que el costo de la observación que realizó Alianza Cívica fue de dece-
nas de millones de los entonces nuevos pesos. La mayor parte de los gastos se fi-
nanciaron con aportaciones de las organizaciones que integraron a Alianza y con 

el trabajo de miles de voluntarios. 
Sin embargo, para lograr su observación Alianza solicitó también apoyo finan-

ciero del extranjero." Los apoyos internacionales recibidos fueron 155 mil dólares 
por parte de la Fundación Nacional para la Democracia (National Endowment for 
Democracy, NED), 50 mil Dólares del Instituto Nacional Demócrata (National De-
mocratic Institute, NDI), 26 computadoras y 14 impresoras donadas por la Funda-
ción Este-Oeste, 1,600 dólares del Comité Católico de Francia y 1.5 millones de 
dólares de la ONU. 

Este aspecto fue uno de los que más deterioró la relación entre la Alianza y el 
ETONU. En el documento "Posibilidades de apoyo a organizaciones no guberna-
mentales de observadores electorales en México", ETONU advierte que la asisten-
cia material otorgada a los grupos no podría exceder del I O al 15 por ciento de su 

1$ Para el programa de observación electoral en lonas males se recibió I millón 128 mil 6711 pesos por parte 

del Fideicomiso para la lkintseracia. promovido por los Consejeros Ciudadanos del IFE 

71 



La participa, uin de Id ONU en el procesa electoral me 	de 1994 

presupuesto total. Ello con el fin de respetar la independencia de cada grupo y de 
complementar la asistencia técnica. Sin embargo, los presupuestos presentados 
hasta entonces contemplaban una cifra mayor al 15% del total de su presupuesto. 

El 14 de junio Alianza presentó un presupuesto global del proyecto de obser-
vación. ETONU advirtió que el presupuesto presentaba un problema de tiempos 
al contemplar un periodo muy largo. Afirmó que podían recomendar la forma de 
elaborar el presupuesto más no realizarlo ellos mismos de acuerdo a los formatos 
y solicitudes requeridas. ETONU fungiría únicamente como un canal para obte-
ner financiamiento de las oficinas centrales de Nueva York pero el contrato o carta 
de acuerdo se establece entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD) y la organización que solicita el financiamiento. 

Durante el mes de junio se realizaron varios presupuestos ajustados a las de-
finiciones de la estructura propuesta por Peter Harris, asesor de operaciones del 
ETONU. Igualmente estas solicitudes fueron denegadas por la Oficina de Servi-
cios para Proyectos (OSP) del PNUD. Ello causó gran irritación de Alianza que 
argumentaba que "con la promesa de la ayuda financiera, hemos incurrido en va-
rios gastos que debemos cubrir a la brevedad".19  

La siguiente reunión se realizó con el Sr. Palmari, miembro del PNUD quien 
definió estrictamente los criterios para presentar el presupuesto ante las oficinas 
de Nueva York. El momento de tensión llegó a su cumbre cuando se definieron 
nuevos parámetros y se reiteró que el monto propuesto no podía exceder el 15 por 
ciento del total presupuestado para su observación y que no sería retroactivo. Fue es-
te momento en el que la Fundación Rosenblueth rompió relaciones con el ETONU. 

El 30 de junio de 1994 aparecieron en la prensa declaraciones de miembros de 
Alianza Cívica que decían lo siguiente: "Hemos tenido dificultades para empren-
der acciones tendientes a buscar la transparencia electoral, pues no obstante que la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) debió entregarnos recursos a partir 
del 15 de junio, una serie de trabas burocráticas han impedido que se cumpla dicho 
acuerdo... algunos funcionarios de la ONU han asumido una actitud burocrática y 
poco clara".20  

A pesar de la irritación de los miembros del ETONU por estas declaraciones 
públicas, las reuniones de colaboración entre las dos entidades para presentar un 
presupuesto acorde a los lineamientos requeridos continuaron hasta que finalmente 
el 14 de julio el Coordinador General de la Misión informó que el Secretario del 
Comité de Aprobaciones de la OSP de Nueva York aprobó el contrato con la Alian-
za. Dicho contrato expresaba que "el presente Acuerdo entrará en vigor el 15 de 

19  Entrevista con el Di. Sergio Aguayo, miembro de Alianza Cívica el día 26 de junio de 1994. 
20  Canizales. David, Trabas en la entrega de recursos de la ONU: Alianra Cívica Observación 94, La hornada. 

30 de junio de 1994., p.8. 
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julio de 1994/ (y)... como compensación total por la prestación de los servicios 
el PNUD/OSP pagó la suma total máxima equivalente a US$ 1,331,790".2 l 

Esto condujo a nuevos y serios problemas dentro de los cuales destaca el de que 
Alianza no i>odría justificar los gastos incunidos en fechas previas a la firma del con-
trato además de lo tardío en que llegó el dinero, escasamente un mes antes de la 
elección. Posteriormente se identificaron nuevos conflictos en torno a la compro-
bación de los gastos que solicitó el PNUD y que hasta el momento no se cubren 
por parte de Alianza Cívica. 

Cabe decir que la cifra manejada en la Carta Acuerdo no incluye el monto to-
tal del dinero otorgado a Alianza. La AMDH, organización que formaba parte de 
Alianza, recibió en forma separada un total de US $ 99,605 para la realización del 
proyecto de seguimiento de medios (ver anexo VII). 

Otro conflicto que surgió debido a la falta de información o a la tergiversación 
de la misma fue la proveniencia de dichos recursos. Alianza en su informe final 
afirmó lo siguiente: "Es importante aclarar que los fondos que el gobierno mexica-
no destinó a la ONU para la observación electoral fueron de 6 millones de dólares, 
de los cuales, Alianza Cívica recibió sólo la cuarta parte, destinada fundamental-
mente para la observación de la jornada electoral y el contéo rápido. No contamos 
con apoyo para el estudio del padrón, para la observación del funcionamiento de 
organismos electorales, ni para el campo de compra y coacción del voto. Los de-
más recursos de la ONU fueron para los gastos de los representantes de la ONU o 
para los otros grupos de observadores que surgieron a raíz de la presencia del equi-
po de asesores de la ONU, estimulado, en general, por el gobierno mexicano como 
un contrapeso a la labor de Alianza".22  

Simplemente no existe manera de comprobar lo dicho por Alianza. Como se 
anotó anteriormente (ver pág. 12), los fondos que recibe el Fondo Fiduciario para 
la Observación son discrecionales y al ser donados forman parle del fondo de 
Naciones Unidas quien los distribuye de acuerdo a su programación. 

2, 	Asociación Cultural Gran Logia del Valle de México 

La Gran Logia propuso a petición del ETONU realizar una observación común 
entre varias organizaciones nacionales, pero respetando la autonomía de cada una 
en cuestión de financiamiento y de coexistencia de proyectos individuales para la 
observación en otros campos de manera independiente. De las siete organizaciones 

21  Programa de las Naciones Unidas para el Desanollo, Oficina de Sermcios para Proyectos, Carta Acuerda 
No MEX/94/001 (7, Nueva York, 14 de julio de 1994, p 3 

21  Alianza CÍVIca/ Observación 94, opc it pp. 36.37. 
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que se unieron a este plan, dos conservaron sus proyectos individuales en otros 
campos de observación. 

La Gran Logia consideró que debido a su inexperiencia en los campos de la ob-
servación sería mucho más productivo coordinar las acciones de seis agrupaciones 
nacionales a fin de organizar un proyecto común tendiente a unir esfuerzos para 
observar únicamente el día de la jornada electoral y realizar un contéo rápido de la 
elección de presidente. A la unión de estos siete grupos se le denominó Consejo 
Nacional de Asociaciones de Observación Electoral y fue coordinado por el Lic. 
Salvador Ordaz Montes de Oca, Presidente de la Gran Logia. 

Las agrupaciones que integraron el Consejo fueron las siguientes: 

Nombre de la organización 	Núm. de observadores 
con los que participó 

Asociación Cultural Gran Logia del Valle de México, A. C. 

Central Reivindicatoria de Acción Social (CRAS) 

Clubes Rotarios de México 

Consejo Nacional Derechos de la Mujer 

Frente Mexicano Pro Derechos Humanos 

Fundación para la Democracia 

Universitanos por la Legalidad 

712 

26 

800 aproximadamente 

- (no se especifica) 

495 

102 

- (no se especifica) 

Conviene decir que la Fundación para la Democracia es un caso especial que 
será analizado más adelante. El Frente Mexicano Pro Derechos Humanos y el Club 
de Rotarios serán analizados igualmente más adelante como organizaciones parti-
culares relacionadas con ETONU y no únicamente como organizaciones inte-
gradas al Consejo Nacional. Universitarios por la Legalidad así como el Consejo 
Nacional Derechos de la Mujer no recibieron ni asesoría ni apoyo por parte del 
ETONU por lo que no fueron registrados ante ONU y por último, la Central Rei-
vindicatoria de Acción Social no estuvo registrada ante ETONU como grupo de 
observación pero si recibió apoyo financiero de éste. 

a) 	Origen y composición 

La Asociación Cultural Gran Logia del Valle de México es un grupo conformado 
por masones. Su asociación es una entidad universal cuyo principio básico es la dis-
creción. "Los masones son, por supuesto, una sociedad secreta y decididamente 
anticlerical en México. La masonería, un sistema de logia ritual que se originó pro-
bablemente en Escocia, se encuentra, como el Opus Dei, en casi todas las partes 
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del mundo y ha sido parte de la escena mexicana durante, por lo menos, dos si-
glos-.23  

Si bien el presente trabajo no pretende analizar el movimiento masónico en Mé-
xico, es conveniente y oportuno anotar que la masonería es una expresión elitista, 
propia de la burguesía mexicana y ligada íntimamente a la clase gobernante, poco 
democrática en sí misma, con un ritualismo exacerbado, con prácticas secretas y 
sospechosas, ligada con el misterio y la clandestinidad, concebida para muchos 
como un instrumento político y para otros como una falsa red de relaciones deter-
minantes. Sin embargo, pese a todo ello la masonería en México es una expresión 
cívica de gran trascendencia pero poco conocída.24  

i) Estructura organizativa 

El Consejo decidió organizar una estructura de funcionamiento lineal que no expre-
sa en sí misma una representación democrática. Sin embargo, suponemos que su 
aprobación se sometió a la consideración de los grupos participantes. 

• Coordinador Nacional 
Encargado de coordinar y supervisar la observación en su conjunto así como la de-
finición de las casillas del contén rápido. Realizó una labor de comunicación cons-
tante y supervisión del trabajo de los Coordinadores Estatales. Esta persona estaba 
encargada de la relación tanto con los medios de comunicación como con el EFE y 
con el ETONU. Dicho cargo fue conferido a Salvador Ordaz Montes de Oca, Pre-
sidente de la organización convocante: La Gran Logia del Valle de México. 

• Coordinadores Estatales 
Encargados de la aplicación del proyecto de observación en su entidad, supervi-
sarían, capacitarían y coordinarían las actividades de los Coordinadores de Zona 
y remitirían informes periódicos al Coordinador Nacional. A su cargo estuvo tam-
bién la relación con los medios de comunicación locales, con el 11.-E estatal y con 

el representante del ETONU en la entidad. No se especifica el número de Coordi-
nadores Estatales con los que contaron, sin embargo sabemos que para el contén 
rápido se seleccionaron 17 entidades federativas mismas que contaron con un 

Coordinador Estatal por entidad. 

23  Rich, Paul y Guillermo de los Reyes, la masonería y el Opus Dei en la política contemporánea mexicana.  
Semejanzas entre anticlericalismo y el clericalismo secretos, bre Pah: tendencias y opiniones, Núm. 58, 

México, enero 1996, p. 5. 
24  Nena. 
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• Coordinadores de Zona 
Dentro de sus funciones tuvieron las de capacitar, determinar y asignar obser-
vadores a las casillas correspondientes, proveerlos del material necesario para la 
realización de su trabajo y mantener una estrecha comunicación con el 
Coordinador Estatal. 

ii) Objetivos 

Su objetivo era el de participar activamente en el proceso electoral a fin de contri-
buir al desarrollo pacífico de las elecciones de 1994. No tenían ninguna experien-
cia en observación electoral, sin embargo consideraban que éste era un medio 
propicio para contribuir a la democracia. Como producto de esta alianza se esta-
blece la determinación de los siguientes objetivos del grupo: 

• "Obtener evidencias que permitan evaluar el proceso electoral federal, la 
elección de Presidente de la República, Senadores, Diputados y Asambleís-
tas para el Distrito Federal. 

• Asegurar que los observadores lleven a cabo las actividades programadas 
con uniformidad e integridad y que contribuyan a la credibilidad pública del 
proceso electoral federal. 

• Conocer posibles incongruencias, omisiones, incumplimientos y delitos que 
permitan normar un criterio imparcial sobre la transparencia, legalidad y de-
sarrollo de los comicios".25  

b) 	Observación: Propuestas y alcances 

Dentro de su programa de trabajo, el Consejo tenía contemplado realizar una ob-
servación nacional de los días previos a la elección, a partir del 18 de julio, si-
guiendo de cerca el comportamiento de las campañas electorales, las campañas de 
educación cívica, la compra y coacción de los votos y el análisis de la prensa escri-
ta. Durante el día de las elecciones observaría la votación antes, durante y después 
de la jornada y realizaría dos contéos rápidos: uno para la elección de Presidente a 
nivel nacional y el segundo de la elección de Senadores, Diputados y Asambleís-
tas en el Distrito Federal. Finalmente, después de las elecciones su proyecto abar-
caba hasta la observación de la entrega de paquetes a los Consejos Distritales. 

De acuerdo a su informe final presentado ante el IFE el 28 de agosto de 1994, 
el Consejo limitó su observación a la capacitación de sus observadores, a detectar 

25  Consejo Nacional de Asociaciones de Observación Electoral, Manual de metodología coman para la 
observación nacional del proceso electoral federal del 21 de agosto de 1994, México, 1994, p.3. 
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la calidad de la jornada y a realizar los dos contéos rápidos. Cabe señalar que del 
segundo no se encontraron cifras. 

1) Jornada electoral 

La recopilación de los datos fue a través de tres cuestionarios realizados con pre-
guntas cerradas: uno para la observación de la votación, otro para el escrutinio y 
cómputo y el último para reportar incidentes. Sabemos que contaron aproxima-
damente con 2,135 observadores para una observación de 1,565 casillas distribui-
das en 19 ciudades importantes de 17 entidades federativas. 

El informe final de esta observación señala pocas irregularidades, dentro de las 
que destacan violación al secreto del voto, 6 por ciento, boletas no adheridas al talón 
foliado. 4.98 por ciento y marcación incorrecta de la credencial, 4.08 por ciento. 

ii) Contéo rápido 

La metodología empleada fue a través de una muestra aleatoria "escogida en fomia 
sistemática, es decir, mediante una serie preestablecida de intervalos numéricos, 
aplicando una selección al arar al primer número de cada intervalo. El nivel de con-
fianza se estimó en 95 por ciento y e) margen de error en 2 por cie»to".26  

La muestra se dedicó a observar únicamente zonas urbanas. El total de casillas 
observadas fue de 1,565 de un total de 19 ciudades en 17 estados, pero no se cuen-
ta con datos para determinar cuántas casillas de estas 1,565 fueron seleccionadas 
para la realización del contéo rápido para la elección de Presidente. Contaron con 
alrededor de 2,135 observadores lo que toca entre 1 y 2 observadores por casilla. 
Los resultados del contéo fueron muy cercanos al resultado del Programa de Re-
sultados Electorales Preliminares (PREP) del IFE y fueron dados a conocer a la 

opinión pública el lunes 22 de agosto. 

PAN 	PRI 	PRD 

26.67% 	50.49% 	17.63% 

El ETONU no avaló el contén rápido de ninguna organización, sin embargo, sí 
realizó evaluaciones de los criterios científicos para el establecimiento de las mues-
tras. Emitió comentarios de aceptación con respecto a los contéos una vez que estos 

fueron dados a conocer a la opinión pública y comparados con los resultados ofi- 

26 Pero. Fernández del Castillo Germán, op ca., p 207.  
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dales y solicitó que se hicieran simulacros de los mismos en los días previos a la 
elección. 

c) 	Financianiiento 

La Gran Logia del Valle de México no recibió asistencia financiera por parte del 
ETONU, no obstante, uno de los miembros del Consejo Nacional impulsado por 
ellos: La Central Reivindicatoria de Acción Social (CRAS) recibió por parte de 
ONU US$ 43,912. Es importante anotar que esta organización no estuvo regis-
trada como grupo de observación adscrito al esquema de asistencia del ETONU. 
Suponemos que por lo tanto, el dinero recibido fue por gestión de la Gran Logia 
aunque el contrato fuese firmado entre el PNUD y la CRAS. Caso similar al del 
dinero aportado a la AMDH a través de la Alianza (ver anexo VII). 

En entrevista con uno de los miembros de la Logia la única información que 
se pudo obtener es que ellos consideraron que la experiencia resultó extraordi-
naria por la presencia de tantos votantes, que contaron con la capacitación del 
IFE con el que sostuvieron excelentes relaciones al igual que con el ETONU. 

Opinaron que "aprendimos mucho del equipo técnico de las Naciones Unidas, 
pero la mayor riqueza de nuestra experiencia reside en haber aprendido más de 
nosotros mismos".27  

3. 	Asociación Nacional Cívica Femenina, A. C. (ANCIFEM) 

La Asociación Nacional Cívica Femenina A.C, decidió participar como observa-

dor en el proceso electoral de 1994 por considerar esta actividad imparcial, aparti-
dista y encaminada a inhibir acciones ilegales y a fortalecer el civismo dentro de 
la sociedad mexicana. Como otros grupos, ANCIFEM partió de la idea del fraude 
para realizar su observación. "La historia de México, nos muestra que en nuestra 
patria se han vivido procesos electorales que han sido, en su gran mayoría poco 

confiables y de tendencia poco democrática".28  Para realizar su objetivo con éxi-

to solicitó el apoyo tanto técnico como financiero del ETONU- MEX. 
El 10 de junio de 1994, la ANCIFEM respondió al documento de "Posibilida-

des de Apoyo a Organizaciones No Gubernamentales de Observadores Electorales 

en México" con la presentación de una solicitud formal de apoyo donde describían 
la composición de su organización, el tipo de trabajo que deseaban realizar y los 

27  Entrevista con el Prof. José de lesos Ochoa Vánquez, miembro de la Gran Logia del Valle de México el 12 
de Noviembre de 1994. 

28  ANCIFEM, A ti, ciudadano mexicano en lomo a la jornada electoral del próximo 21 de agosto, Inserción 
en prensa, E/ Universal, 19 de agosto de 1994. 
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plazos para ejecutarlo. A esta solicitud formal ETONU respondió invitándolos a 
entrevistarse con dos representantes del ETONU, Francesco Manca, enlace con 
grupos de observación nacional y Raquel Caen, asesora de análisis de medios. 
Con este primer acercamiento verbal inicia el apoyo de ETONU a esta organiza-
ción. 

a) 	Origen y composición 

La ANCIFEM es una asociación civil, no lucrativa, de carácter nacional formada 
por mujeres. Su fundación como grupo data de 1973, sin embargo, fue constituida 
como asociación civil en 1975. La filosofía de su origen radica en la necesidad de 
contar con mujeres ciudadanas que promuevan la participación activa de otras mu-
jeres en la vida pública de la nación. 

Dentro de sus actividades permanentes destacan la impartición de cursos bási-
cos de educación cívica, la difusión de los valores femeninos y el impulso para la 
presencia de mujeres en la vida pública del país. 

Cabe decir que es miembro fundador de varias organizaciones, entre ellas el 
Centro Cívico de Solidaridad (CECISOL) que también contó con el apoyo del 
ETONU para realizar su observación y que veremos más adelante. 

i) Estructura organizativa 

El órgano máximo de la Asociación Nacional Cívica Femenina es el Comité Eje-
cutivo Nacional constituido por seis miembros mujeres, mismas que ocupan los 
siguientes cargos: 

• Presidenta 
• Vicepresidenta 
• Secretaria - Tesorera 
• Comité de Formación 
• Comité de Relaciones Públicas 
• Comité de Difusión 

A nivel nacional, ANC!FEM contaba en ese momento con 14 Delegaciones Es-
tatales en las siguientes entidades: Baja California Norte, Chihuahua, Distrito Fe-
deral, Estado de México, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, Sonora y Veracruz. Dichas delegaciones estaban a 
cargo de una Delegada encargada de realizar la labor de coordinación de la obser-
vación en su entidad. 
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plazos para ejecutarlo. A esta solicitud formal ETONU respondió invitándolos a 
entrevistarse con dos representantes del ETONU, Francesco Manca, enlace con 
grupos de observación nacional y Raquel Cóhen, asesora de análisis de medios. 
Con este primer acercamiento verbal inicia el apoyo de ETONU a esta organiza-
ción. 

a) 	Origen y composición 

La ANCIFEM es una asociación civil, no lucrativa, de carácter nacional formada 
por mujeres. Su fundación como grupo data de 1973, sin embargo, fue constituida 
como asociación civil en 1975. La filosofía de su origen radica en la necesidad de 
contar con mujeres ciudadanas que promuevan la participación activa de otras mu-
jeres en la vida pública de la nación. 

Dentro de sus actividades permanentes destacan la impartición de cursos bási-
cos de educación cívica, la difusión de los valores femeninos y el impulso para la 
presencia de mujeres en la vida pública del país. 

Cabe decir que es miembro fundador de varias organizaciones, entre ellas el 
Centro Cívico de Solidaridad (CECISOL) que también contó con el apoyo del 
EIDNU para realizar su observación y que veremos más adelante. 

i) Estructura organizativa 

El órgano máximo de la Asociación Nacional Cívica Femenina es el Comité Eje-
cutivo Nacional constituido por seis miembros mujeres, mismas que ocupan los 
siguientes cargos: 

• Presidenta 
• Vicepresidenta 
• Secretaria - Tesorera 
• Comité de Formación 
• Comité de Relaciones Públicas 
• Comité de Difusión 

A nivel nacional, ANCIFISM contaba en ese momento con 14 Delegaciones Es-
tatales en las siguientes entidades: Baja California Norte, Chihuahua, Distrito Fe-
deral, Estado de México, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, Sonora y Veracruz. Dichas delegaciones estaban a 
cargo de una Delegada encargada de realizar la labor de coordinación de la obser-
vación en su entidad. 

79 



Lit participación de la ONU en el proceso electoral mexicano de 1994 

Sus inembresias de socias oscilaban entre 2000 mujeres aproximadamente, pero 
para la observación contaron con la participación de 954 observadores que fueron 
tanto socias como voluntarios y simpatizantes. 

ii) Objetivos 

Desde su conformación, sus objetivos fundamentales fueron los siguientes: 

• "Formar cívicamente al ciudadano para generar líderes sociales y construir 
una sociedad más humana. 

• Generar una corriente de pensamiento cívico-político fundamentada en los 
valores universales. 

• Promover la participación de la sociedad civil en la corriente de la democra-
cia participativa".29  

Esta asociación como promotora y educadora del civismo del ciudadano y de 
la mujer, comienza en 1985 con una observación en colaboración con otros grupos 
de elecciones locales en algunos estados de la República (Sinaloa, Coahuila, Pue-
bla y Estado de México). Como ellas afirman "entonces trabajamos sin una meto-
dología precisa, de una manera un tanto improvisada".30  Posteriormente en 1993 
participaron en el plebiscito de la Ciudad de México. En 1994 deciden realizar una 
observación del proceso electoral con el fin de contribuir tanto a la imparcialidad 
como a la objetividad y a la transparencia del mismo por medio de una adecuada 
labor y una precisa difusión de la información más relevante. Sus objetivos fue-
ron los siguientes: 

• "Establecer una Coordinación Nacional para la observación electoral de 1994 
con base en una estructura organizativa. 

• Capacitar a los observadores electorales a nivel nacional. 
• Observar la jornada electoral del 21 de agosto y analizar el proceso. 
• Proporcionar y difundir información obtenida y analizada antes, durante y 

después de la jornada electoral a fin de generar una corriente de opinión bien 
informada".31  

29  ANCIFEM, Folleto de propaganda. 
30  ANCIFEM, Memoria Ancifon-Obsenacitíti'94, México DF , 1994, p 2 
31 ANCIFEM, Alanual de Obsemidoret Electorales, México, DF, 1994, p 4. 
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I)) 	Observación: Pnynies(as y alcances 

"Antes de platicar con los de la ONU nosotras pretendíamos observarlo todo y 
también realizar un contéo rápido. Ellos nos dieron su punto de vista y nosotras 
lo aceptarnos. Siempre hubo respeto en la definición de nuestra metodología, pero 
aceptamos lo que nos aconsejaron, no abarcar tanto pero abarcarlo mejor. Venían 
a apoyar y así lo hicieron con nosotras".32  

ANCIFEM se presentó ante el ETONU con la idea de observar la calidad de la 
jornada electoral, el proceso previo a la misma, realizar un contéo rápido y dar se-
guimiento a la difusión de los resultados electorales. Tras dos reuniones de trabajo 
ETONU señaló que ANCIFEM no tenía una estructura organizativa del nivel re-
querido para realizar una observación de tal magnitud en tampoco tiempo. Se les 
propuso que realizaran una observación limitada a dos campos: la observación de 
las campañas políticas de los tres partidos principales y la calidad de la jornada 
electoral en los estados donde contaban con representación. ANCIFEM lo aceptó. 

i) Campañas políticas 

El seguimiento de la campaña de los partidos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática y Unión Nacional Opositora fue lleva-
do a cabo por 75 observadores en seis estados de la República: Distrito Federal, 
Estado de México, Jalisco, Michoacán, Nuevo León y Veracruz durante los días 
1 al 14 de agosto de 1994. 

La metodología que emplearon fue la del seguimiento de actos de partido en los 
cuales se valoraba la asistencia, el ambiente —que se calificó con las siguientes va-
riables: bueno, de participación, monótono, regular y tenso—, la seguridad y la ob-
servación de quien estaba a cargo de la misma. A este respecto se mencionó que 
únicamente con un partido se observó que los guardaespaldas que protegían al can-
didato del PRI en Tepatitlán y en el D. F. eran autoridades municipales; y por últi-
mo, se calificó con Si y NO a las anomalías observadas. 

ETONU, en un documento que podría ser considerado como una evaluación fi-
nal, ya que nunca presentaron tal, dice que la observación de este campo "implica 
el seguimiento de los actos desarrollados por los partidos y de las denuncias pre-
sentadas por éstos sobre los hechos que pudieran ser violatorios de esas libertades. 
Esa tarea no fue realizada en forma sistemática por ninguna de las organizaciones 
participantes".33  Sin menospreciar el trabajo y esfuerzo realizado, es preciso re-
conocer que la escasa cobertura geográfica, la endeble cobertura cronológica y la 

32  Entres ista con la Lic Ma Teresa Aguilar Marmolejo, Presidenta de ANCIFEM, 25 de junio de 1994. 
33  Bonito. Horma°, op cit.. p.4. 
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falta de rigor científico aplicado nos lleva a considerar este trabajo como una ob-
sen'ación parcial y limitada. 

ii) Jornada electoral. 

ANCIFEM observó un total de 1,204 casillas a través de 954 observadores que 
recibieron la capacitación para el desempeño de su función por parte del propio 
ANCIFEM además del curso obligatorio y el registro ante el IFE. 

En ningún documento se establece cuál fue la base para el muestreo de las casi-
llas observadas. Sólo se cuenta con datos del número de casillas que se observaron 
por entidad y del número de observadores (ver anexo VIII). Sabemos que dicha ac-
tividad fue móvil porque el número de participantes en varios casos es menor al 
número de casillas observadas. 

Ea oficina central de ANCIFEM ubicada en el Distrito Federal recibió los re-
portes de las oficinas estatales, mismas que capturaron la información de los obser-
vadores de la entidad en 3 momentos diferentes: apertura, desarrollo y cierre. Para 
ello se formularon tres cuestionarios distintos que contenían una combinación de 
preguntas cerradas y abiertas. 

Los resultados finales se obtuvieron varios días después de las elecciones. La 
aproximación con los resultados oficiales de la PREP/IFE no fue muy cercana, sin 
embargo, este campo de observación fue calificado por ETONU como bueno aun-
que limitado. 

c) Financiamiento 

ANCIFEM recibió un total de US $ 59,122 por parte del ETONU para realizar la 
observación del día de la jornada electoral (ver anexo VII). Esta cantidad fue otor-

gada en tres partes. Para el segundo y tercer envío del dinero ANCIFEM tuvo que 
presentar la justificación de sus gastos anteriores. 

No se obtuvo el costo total de lo presupuestado por ANCIFEM para su obser-
vación. Supuestamente este monto otorgado por Naciones Unidas debió represen-
tar entre el 10 y 15 % del gasto total de la observación, es decir, que el monto total 
de la misma debió haberse calculado entre los 394,146 y los 591,220 dólares. 

4. 	Centro Cívico de Solidaridad (CECISOL) 

A diferencia de otras organizaciones que buscaron apoyo del ETONU, el Centro 
Cívico de Solidaridad aseguró que el contacto entre su organización y el Equipo 
Técnico de las Naciones Unidas fue mutuo. "Naciones Unidas investigó quiénes 
eran las organizaciones; a nosotros nos planteó la posibilidad de ser observadores 
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y nosotros aceptamos. Los criterios (de aceptación) no fueron muy estrictos. No 
a todas (las organizaciones) se les exigía el requisito de imparcialidad. Un partido 
político metió a grupos. Fue muy clara la tendencia de Alianza Cívica hacia el 
PRD, la de la Logia Masónica y la del Magisterio hacia el PRI. Las únicas impar-
ciales fueron las de COPARMEX, ANCIFEM y CECISOL".34  

a) Origen y composición 

El Centro Cívico de Solidaridad es una organización que nace en 1985 a raíz de 
los sismos de ese año. Para su conformación se aglutinaron varias agrupaciones ci-
viles entre ellas la Asociación Nacional Cívica Femenina (ANCLFEM), "la Cruz 
Roja, la Confederación Patronal Mexicana (COPARMEX), la Universidad la Salle, 
el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), la Universidad Pana- 
mericana y la Iberoamericana".35  

El CECISOL se encuentra constituido y dirigido por empresarios, maestros y 
profesionistas de estas organizaciones. Su filosofía es la de prestar ayuda a través 
de diferentes medios entre los que destacan programas educativos y de prevención 
como "Alto a la Violencia" organizado conjuntamente con ANCIFEM para pre- 
venir la violencia en barrios bajos de la ciudad de México. 

b) Observación: Propuestas y alcances 

Su observación se abocó al día de la jornada electoral y a la metodología para la 
capacitación de sus observadores. Realizó un contéo rápido para la elección de pre-
sidente de la cual, "no se cuenta con ningún informe o reporte público, lo realiza-
mos para una cuestión intenia"36, según puntualizaron. 

La observación que realizaron fue móvil. Para la misma, capacitaron de 300 a 
350 personas, de las cuales, sólo 82 fueron acreditadas por el 1FE corno observa-
dores, Desempeñaron su labor en 196 casillas distribuidas en 65 distritos de 3 esta-
dos de la República: Estado de México, Hidalgo y el Distrito Federal. En algunos 
distritos recibieron el apoyo de la COPARMEX con la cual compartieron informa-

ción. 
Su muestra no fue aleatoria y por lo tanto, carece de una precisa representativi-

dad del universo estudiado. A pesar de ello, presentaron algunos criterios para la 
selección de las casillas. Éstos fueron los siguientes: en primer lugar que la casilla 
estuviera cercana al elector y por lo tanto al observador, que las casillas tuvieran 

34  Palabras de Isaías López, miembro de crcisot. en una entnnista realizada el 27 de octubre de 1994. 

35  Quiénes son, Reforma, 12 de julio de 1994, p.2. 

36  Entrevista con Isaías López, miembro de CECISOI.. 27 de octubre de 1994, 
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algún antecedente de irregularidad en otros comicios y que las casillas hubieran 
presentado en elecciones anteriores pocos representantes o ningún representante 
de partido por palle de la oposición. 

Para esta observación fueron desarrollados cuestionarios que calificaban tres 
momentos diferentes de la jornada: el inicio, el desarrollo y, el cierre y escrutinio. 

El producto de su observación arrojó conclusiones como las siguientes: "El día 
de la jornada transcurrió en paz y sin violencia con una gran participación ciuda-
dana y con la única anotación de que es necesaria una mejoría de las condiciones 
en las que compiten los partidos electorales entre sr. 

Las irregularidades más comunes fueron el retraso en la apertura de las casillas 
(68.27%) y la ausencia de algún funcionario electoral en las mismas (22.12%). 

En realidad el CECISOL no tenía ninguna propuesta para realizar la observa-
ción. La logística y metodología de su observación fue planteada por el ETONL1 
con quienes tuvieron siempre una relación cordial, de transmisión de experiencias 
y de no injerencia, según afirmaron en sus declaraciones. 

c) 	Financianiiento 

El Centro Cívico de Solidaridad afirmó que estaban vetados para dar números, pero 
pudieron informar que ETONU les otorgó en promedio US $ 10.00 para cada ob-
servador, más equipo de cómputo. Partiendo de que capacitaron entre 300 y 350 
observadores, es de suponerse que se les otorgó entre US 3,000 y US $ 3,500 dó-
lares para el pago de quienes fungieron como observadores más el costo del equipo 
que para una observación de este tipo sería difícil que excediera los US $ 15,000. 
En total Naciones Unidas les otorgó mucho más: US $ 29,550 dólares para cumplir 
con la observación de la jornada electoral. 

Es difícil confiar en una organización que dice representar a la sociedad civil 
pero que no está dispuesta a hacer pública una información que constituye la base 
de su credibilidad: este es el caso de CECISOL. 

5. 	Centro de Estudios y Promoción Social, A. C. (CEPS) 

"En el contexto del momento histórico que estamos viviendo y tomando en cuen-
ta los acontecimientos violentos de Chiapas, subyace una inquietud generalizada 
por avanzar en el proceso democrático. Se hace necesario promover los valores que 
sustentan la democracia participativa y compartir esfuerzos a fin de obtener unas 
elecciones auténticamente libres y limpias. Ante los acontecimientos que han 
sacudido los últimos meses la conciencia nacional, vemos imprescindible poner 
nuestro grano de arena para que este proceso electoral sea imparcial, transpiren- 
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te, creíble y aceptado por toda la sociedad".37  Este fue el planteamiento ofrecido por 

esta asociación civil. 
Su forma para obtener la asesoría del ETONU fue a través de una reunión que 

solicitaron con el Dr. Jorge Carpizo, entonces Secretario de Gobernación, quien se 
comprometió a conseguirles una entrevista formal con el Director y Coordinador 
General de la misión del ETONU- MEX. 

En esta reunión llevada a cabo en el mes de julio, el CEPS presentó sus pro-
yectos ante el ETONU. "En esta reunión nos dimos cuenta que teníamos una idea 
completamente distinta a lo que en realidad es una observación. Aclaramos todo, 
nos limitamos a áreas específicas y pudimos, con la asesoría recibida, definir nues-
tra metodología y observación. Fue una excelente asesoría técnica".38  

a) 	Origen y composición 

El Centro de Estudios y Promoción Social es una Asociación Civil de católicos or-
ganizados que apoyan a la iglesia Católica Pastoral. Se constituyó en enero de 1979 
con el fin de promover la acción —dentro del ámbito de lo social— de las personas 
a través de la capacitación, difusión y educación cívica. Sus áreas de trabajo espe-
cífico son la difusión de la doctrina social, la promoción de los derechos humanos, 
la ayuda a necesitados y el apoyo en situaciones de emergencia. Para ello cuenta 
con el auspicio en el ámbito nacional de organizaciones y ciudadanos en todos los 
estados y entre diversas clases y grupos sociales. 

i) Estructura organizativa 

Para el proyecto de observación electoral el CEPS se organizó de la siguiente ma-

nera: 

• El Consejo Directivo del proyecto. 
Estuvo integrado por una persona que hacía las funciones de coordinador y que fue 
designada por el Consejo de Administración de la organización y por cuatro jefes 
de área del operativo del CEPS. Sus funciones fueron la definición de las políticas 
generales del Centro, la aprobación y evaluación de los proyectos y, la responsa-
bilidad de la ejecución de los mismos. 

37  Centro de Estudios y Promoción social, A C., La obsen.ación del proceso elecioral 1994 en la República 

Mexicana, México, D.F. agosto 31 de 1994, p. 2. 

38  Entrevista con Lic. kayinundo Molina Martínez, Coordinador de Observadores del CEPS, 14 de diciembre 

de 1994. 
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• Comisiones específicas 

Estructuradas de acuerdo a los campos de observación referentes a: monitoreo de 

medios, compra y coacción del voto, encuestas de opinión, organismos electorales, 

educación cívica, capacitación, observación de la jornada, contén rápido, atención 

a los asesores del ETONU y del IFE. 

ii) Objetivos 

Dentro de los objetivos generales de la organización se encuentran los siguientes: 

• Promover la ayuda solidaria entre los miembros de las comunidades para 

construir una sociedad más justa. 

• Formar la conciencia miral y suscitar la participación cívico política. 

• Analizar la realidad del país para promover el desarrollo de los sectores más 

pobres. 

• Difundir orientaciones éticas sobre participación política y democracia. 

Los objetivos específicos del proyecto de observación se pueden resumir como 

sigue: 

• Instalar una fuerza de observación organizada, de cobertura nacional y capa-

cidad de respuesta para lograr un alto nivel de credibilidad entie la sociedad. 

• Observar el proceso electoral en diferentes momentos y situaciones. 

• Promover la participación de los ciudadanos, ya sea por obligación o por 

compromiso moral, en todas las instancias: para la emisión del voto, como 

funcionarios de casilla en caso de haber sido insaculados, como representan-

tes de partido o como observadores electorales según sea el caso. 

b) 	Observación: Propuestas y alcances 

A pesar de sus expectativas para realizar una observación integral, la labor del CEPS 

se limitó a la educación cívica y a la observación de la calidad de la elección el día 

de la jornada electoral. Suponemos que limitaron sus alcances siguiendo las su-

gerencias del ETONU. 

i) Campañas de educación cívica 

La educación cívica incluyó una campaña para la promoción del voto, del compro-

miso para ser funcionario de casilla si salió electo, del interés de ser representante' 
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de partido político y de la participación como obsersador electoral por un compro-
miso moral. 

Los cursos se impartieron a 2,320 personas en las diócesis donde se capacita-
ron a observadores de acuerdo a la muestra, además de las siguientes ciudades: 
Mérida, Guadalajara, Huejutla, Distrito Federal, Chilapa y Ciudad Altamirano 
(ver anexo IX). 

No existe ningún comentario o anotación al respecto por parte del InDN11. De 
hecho este último no hace mención de las campañas de educación cívica de nin-
guno de los grupos de observación, con excepción del "No se vale" de Alianza 
Cívica. 

ii) Jornada electoral 

La observación de la calidad de la jornada electoral la realizaron a través de los ob-
servadores capacitados quienes vaciaron su observación en manuales y formatos 
diseñados ex profeso e integraron estos datos en centros de cómputo regionales 
que posteriormente fueron enviados al centro nacional de acopio. 

El CEPS capacitó a 1,010 personas de las cuales sólo 463 obtuvieron su registro 
como observadores ante el IFE para realizar esta función. Las casillas observadas 
fueron 785 por lo que podemos suponer que su observación fue móvil, cubriendo 
cada observador entre dos y tres casillas en promedio. Su muestra no fue aleatoria 
y se realizó bajo el criterio de la infraestructura con la que contaba la organización. 
Se seleccionaron 13 diócesis en el mismo número de ciudades del país: Celaya, 
Hermosillo, Distrito Federal, Cd.Nezahualcóyotl, Oaxaca, Querétaro, San Andrés 
Tuxtla, Tapachula, Texcoco, Tijuana, Tlaxcala, Tuxtla Gutiérrez y Zacatecas. Par-
ticiparon de manera indirecta en Ciudad Guzmán, San Luis Potosí, Jalapa y Yuca-
tán (ver anexo IX). 

El primer reporte de su observación se realizó a las 16:00 horas del 21 de agos-
to de 1994. En éste se señalan los términos generales de la apertura de la votación, 
quede acuerdo a su observación se caracterizó por una gran afluencia de votantes, 
por el retraso en la apertura, por la escasa capacitación de los funcionarios y por 
la cantidad insuficiente de boletas para las casillas especiales. 

El segundo reporte fue emitido el mismo 21 de agosto a las 22:30 horas donde 
reiteran la afluencia de votantes y la problemática de las casillas especiales. Se 
aclaró que se informaría de manera más completa al día siguiente. El 22 de agosto 
fue presentado su tercer reporte especificando cuales fueron las características del 
proceso en cada ciudad. En él, destacaron entre las irregularidades más frecuentes: 
el proselitismo político, la apertura de las casillas fuera del horario y la falta de 
boletas en casillas especiales. 
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Sus conclusiones acerca de la observación giran en torno a que la jornada elec-
toral se desarrolló: con una gran participación del electorado, pero con malestar por 
el retraso en la apertura de casillas así como por la escasez de boletas en las casi-
llas especiales; con el reconocimiento de la ciudadanización del EFE que condujo a 
la realización de un proceso más imparcial y en condiciones de una mayor apertu-
ra de los medios, pero consideraron que esta apertura fue, y aún es, limitada. 

Debido a que ETONU no presentó ninguna evaluación final ni opinión respec-
to de la observación realizada por el CEPS, no se contó con elementos de juicio 
sobre su actuación, pero de acuerdo a los criterios establecidos a priori por la or-
ganización (ver págs. 51-55) podemos concluir que la observación efectuada por 
CEPS no fue integral sino parcial y limitada. 

e) Financiamiento 

Las Naciones Unidas otorgaron US $ 99, 988 al CEPS para llevar a cabo su obser-
vación (ver anexo VII). Con el mismo criterio de que esta cifra representó única-
mente entre 10 y 15 por ciento del monto total de la observación podríamos deducir 
que su observación costo entre US $ 666,586 y US $ 998,880, es decir, entre me-
dio millón y un millón de dólares. El CEPS se negó a dar información respecto a 
cómo cubrieron este monto, sólo indicó que recibieron cerca de 100 mil dólares por 
parte de Naciones Unidas. 

6. 	Club de Rotarios 

El Club de Rotarios de la Ciudad de México recibió el 22 de junio un comunica-
do del Dr. Dong, Coordinador de la Misión en México, en el cual les ofrecían sus 
servicios de asesoría técnica y financiera para que se integraran al proyecto de 
observación electoral en México. El Dr. Jorge Mario Magallón, Gobernador del 
Distrito de Rotarios de la Ciudad de México aceptó la invitación y acudió a una 
reunión de trabajo con el ETONU el 25 de junio a las I I :00 hrs. en las oficinas del 
Centro de Estudios Para América Latina (CEPAL) en la Ciudad de México. 

Sin embargo, desde el 11 de marzo, el Club de Rotarios ya tenía en mente par-
ticipar como observadores nacionales. Prueba de ello es el discurso que le dirigió 
el Dr. Magallón a Luis Donaldo Colosio donde afirmó: "Resulta deber de todo rota-
rio en su club, de mantenerse (sic) al tanto del desarrollo de los asuntos políticos 
de su comunidad, en tanto ellos afectan sus ocupaciones y sus servicios socia-
les",39  Desde aquí podía vislumbrarse la intención de la organización para parti- 

1.'9  Jorge Mano Magallon, Le Hola del Cambia, México, I) I' , I I de mareo de 1994, p. I. 
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cipar activamente en el proceso electoral de 1994. La razón para hacerlo fue quizá 
más la solidaridad de la organización con el gobierno, que la mera intención de 
contribuir a la imparcialidad de la elección. En entrevista con el Dr. Magallón éste 
dijo que "El gobierno estaba interesado en la participación de la sociedad civil.... 
el estado no tenía la capacidad total para cubrir el proceso y necesitaba de obser-
vadores nacionales".4° 

Finalmente, no fue la única ocasión que el club de Rotarios expresó su posición 
con respecto al gobierno mexicano. En otro discurso que dirigió el Dr. Magallón 
al entonces Presidente de la República, Carlos Salinas, se lee lo siguiente: "En el 
contexto en el que estamos colocados, como miembros de la sociedad civil nos en-
contramos sólidamente, solidariamente e indivisiblemente unidos con el Gobierno 
de la República, así como con el programa que está realizando su Procuraduría 
General para la prevención de los delitos contra la salud"» 

A diferencia de otros grupos, la fundamentación para la observación del grupo 
de Rotarios no residió en la idea de descartar la hipótesis del fraude "Las elecciones 
son un paso natural en las democracias, no es posible que cada seis años tengamos 
problemas. En México no pasará nada, pasarán las elecciones y al día siguiente ama-
neceremos con un México igual" .42 

Pese a estas declaraciones que nos dejan ver todo menos independencia e impar-
cialidad real, Naciones Unidas otorgó apoyo a esta organización. 

a) 	Origen y composición 

Al ser una organización internacional, el Club de Rotarios está sujeto a la prohi-
bición de inmiscuirse en asuntos políticos internos del país. Sin embargo, su funda-
mento para realizar la observación fue que no se dedicarían a problemas políticos 
sino simplemente informativos. 

i) Estructura organizativa 

El Club de Rotarios de la Ciudad de México forma parte de una organización inter-
nacional denominada "Rotary International" que está conformada por 26 mil clubes 
en 187 países e integra a más de un millón de socios. 

4° Entrevista con el Dr. Jorge Mario Magallón, Gobernador del Distrito de Rotarios en la Ciudad de México, 

jueves 3 de noviembre de 1994. 
41 Magallón Jorge Mario, Solidaridad de Cornrencia, s/f, p 2. 
42 Viccnteño Das id, Vigilarán rotarins elecciones. Reforma, México, 15 de agosto de 1994, p. 5b. 
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fi) Objetivos 

Su filosofía se expresa en prestar un servicio a la comunidad a través de sus capa-
cidades y excelencias. "La rueda rotaria es nuestra marca registrada. Una marca 
registrada constituye el núcleo fundamental de una empresa u organización. Re-
presenta determinado tipo de excelencia reconocida mundialmente por la gente 
que busca un producto de calidad superior, un compromiso con elevados ideales y 
cordialidad en el servicio... En el mundo entero nuestro emblema significa, ade-
más de excelencia profesional, profunda inteligencia y reputación de primer or-

den".43  
De ahí se concluye que su objetivo fundamental sea el de servir a la comunidad. 

El objetivo básico que manejaron para realizar su observación fue el de servir a la 
Patria y "a la comunidad a través de participar en esta importante acción cívica 
(la de observación)' 44 

b) 	Observación: Propuestas y alcances 

El Club de Rotarios se integró al Consejo Nacional de Asociaciones de Observa-
ción Electoral para realizar un contén rápido de la elección para presidente (ver 
págs. 73-77). 

Además de ello participaron en actos previos a la jornada realizando un segui-
miento de medios infonnativos 45  de lo cual deriva su conclusión de haber notado 
una gran apertura de los medios para partidos y candidatos; seguimiento de campa-
ñas de partidos políticos donde encontraron gran asistencia, orden y civilidad en 
el retiro de propaganda política el día anterior a la elección. El día de la jornada par-
ticiparon con cerca de 800 observadores en nueve distritos rotarios del país, tanto 
en áreas urbanas como rurales, donde la única anomalía que observaron fue el re-

traso para la apertura de casillas, aseverando que no se presentó ninguna otra situa-
ción que creara problemas. 

Como vimos en casos anteriores ETONU consideró que el seguimiento de me-

dios fue realizado de manera excelente sólo por la Academia Mexicana de Derechos 
Humanos; que las tareas realizadas en el seguimiento de campañas políticas no fue 
realizada en forma sistemática por ningún grupo, por lo que podemos concluir que 
los Rotarios no tuvieron gran trascendencia en estos campos observados. En cuan-
to a la cobertura del día de la jornada ésta fue limitada a nueve distritos de Rotarios 

43  Rotary International, Directoria oficial 1993-1994, pl. 

44  Casta del Mg. Francisco lasicr Serna, Gobernador del Distrito 4170 al Lic, Manuel Carrillo Poblano, 
Coordinador de Asuntos Internacionales del 	septiembre 2, 1994, p. I. 

45  No se cuenta con metodología ní con resultados de este campo de observación. 
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por lo cual es considerada como una observación parcial. Esta organización realizó 
su observación de la jornada con "una muestra no aleatoria, constituida bajo el cri-
terio de cercanía geográfica o de vecindad con la casilla en donde les tocó votar 
a los observadores. No hubo criterios científicos metodológicos que permitieran 
delimitar la muestra de casillas y tampoco el número exacto de éstas".46  

En lo que si realizaron un trabajo mucho más profesional fue en el contén rápi-
do realizado por el Consejo Nacional de Asociaciones de Observación Electoral, 
con el cual participaron. Ello se infiere dada la proximidad de los resultados con 

los del PREP/ IFE. 

c) Financiamiento 

La forma de financiamiento para la operación de observación fue subsidiada por la 
misma organización. "No recibimos dinero, 100 mil nuevos pesos (29,411 dólares 
al tipo de cambio de ese momento) ofreció ONU, pero no los necesitábamos así 
que preferimos no aceptar más que su asesoría técnica".47  

Se tiene conocimiento de que Leticia Martínez, asesora logística por parte del 
ETONU realizó un manual de logística el 5 de agosto de 1994 cuyo contenido 
consta de los siguientes apartados: administración, finanzas, capacitación de obser-
vadores y despliegue. Sin embargo sólo se tuvo acceso al machote en blanco por 
lo cual no se pudo precisar el monto total del costo de la observación del Club de 

Rotarios. 

7. Colegio Nacional de Licenciados en Administración (CONLA) 

El Colegio Nacional de Licenciados en Administración (CONLA) convocó a los 
administradores de todo el país a participar en el "Foro Nacional de Análisis del 
Proceso Electoral Federal" el día 13 de mayo de 1994. Es en este evento donde se 
establece de manera contundente su decisión de participar como observadores na-

cionales del proceso y de acreditarse para sus labores como grupo adscrito a la 

asesoría del ETONU. 

a) 	Origen y composición 

CONLA es una organización fundada en 1959 y que actualmente agrupa a más 
de 15 mil administradores en todo el país, organizados en 44 colegios fonnalmen- 

46 Pérez, Feniándu del Castillo Gennán, op. cit. p.208, 

47  Entrevista con el Dr. Jorge Mario Mogollón, jueves 3 de no \ icinbre de 1994. 
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te establecidos en la República Mexicana. En sus filas se encuentran egresados de 
140 diferentes universidades e instituciones educativas que imparten la licencia-
tura de Administración. 

Desde su formación nace con el objetivo de promoser "el desarrollo de la inves-
tigación administrativa integral, con fundamento en aspectos de carácter técnico, 
científico, ético y humanístico, para una mejor preparación académica y profesio-
nal de sus agremiados".48  Sus principales actividades giran en torno a realizar 
cursos de capacitación a diferentes niveles —directivo, mandos intermedios, admi-
nistrativo, operativo, y secretarial—, foros de análisis, estudios de consultoría, desa-
rrollo y aplicación de metodologías para la evaluación del nivel real de operación 
de medianas y pequeñas empresas y, el diseño de programas para incrementar la 
productividad tanto de la empresa pública como de la privada. 

i) Estructura organizativa 

La organización del CONLA esta estructurada como sigue: Cuenta con un presi-
dente, 12 consejeros generales, un consejo de honor y justicia, un consejo acadé-
mico, un secretario general, un tesorero, 8 vicepresidentes, 10 vicepresidentes 
regionales, 10 secretarios generales, 18 secretarios y 43 presidentes de colegios 
estatales en 30 entidades de la República (ver anexo X). 

Para poder realizar el proyecto de observación electoral el CONLA se organi-
zó estructuralmente de la siguiente manera: 

• Coordinación Nacional 
El Consejo Directivo Nacional, máxitna entidad de la organización realizó la labor 
de coordinación nacional. Sus funciones fueron las de coordinar y supervisar la ob-
servación en su conjunto así como las actividades con las coordinaciones est-
tales, de las cuales, recibirían la información de la observación para posteriormente 
procesarla y darla a conocer a los medios de comunicación. Asimismo, este órgano 
estuvo encargado de mantener un contacto estrecho con el 111 y con el ETONU. 
La coordinación fue presidida por el Presidente del CONLA, Lic. Jack Fleitman. 

• Coordinadores Estatales 
Esta función fue asumida por los presidentes de los colegios en los estados cuya 
tarea básica era mantener informada a la Coordinación Nacional de todas las acti-
vidades realizadas en las entidades elegidas para el proyecto. 

48  Kosberg P. Jaime, Restrospectiva del Colegio de Licenciados en Administración (CONLA), Conladrninis• 

nación, Número 7, México, abril- mayo 1994, p. 19 
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Dentro de sus obligaciones más importantes se encontraron la de aplicar el pro-
grama en su entidad, acreditar a los observadores ante el IFE estatal, designar a los 
coordinadores de zona y determinar la casilla de la muestra que les sería asigna-
da, como también, mantener estrecho contacto con las autoridades del IFE estatal 
y con el asesor técnico del EIONU en la entidad. 

• Coordinadores de Zona 
Estos fueron designados por el coordinador estatal y su función fue la de capaci-
tar a los observadores en el uso del manual para recabar la información, recoger 
al final del proceso este manual y procesar la información para dirigirla a la coor-
dinación estatal. 

ii) Objetivos 

El objetivo general del proyecto era el de realizar una actividad programada, uni-
forme e íntegra que les permitiera contribuir al "perfeccionamiento de la democra-
cia". Consideraban que "la participación de los previsionistas (sic) independientes 
como observadores el 21 de agosto, era vital para contribuir de manera directa 
y comprometida a la legitimación del proceso electoral".49  

Dentro de los objetivos propios de la observación encontramos los siguientes: 

• "Facilitar a los observadores sus actividades para que las realicen de mane-
ra programada, con uniformidad e integridad. 

• Observar de manera metodológica el proceso electoral federal, considerando 
su transparencia, legalidad, objetividad y credibilidad, así como posibles in-
congruencias, omisiones, incumplimientos y delitos, que permitan calificar la 
limpieza de los comicios. 

• Contar con testimonios que permitan evaluar el grado de confiabilidad en las 
elecciones federales para presidente de la República, Senadores, Diputados 
y Asambleístas para el Distrito Federar.% 

b) 	Observación: Propuestas y alcances 

CONLA decidió realizar una observación en los siguientes campos: 

49  ideal., p.15. 
50 CONLA, Metodología para la obtenación,México, 1994, p. 7. 
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i) Campañas políticas 

Manteniendo una observación del 18 de julio al 17 de agosto que incluyó el com-
portamiento de los actos políticos, de la participación ciudadana en los mismos y 
la recepción de denuncias de particulares. 

Esta observación se realizó mediante dos cuestionarios que incluían preguntas 
cerradas que medían entre otras cosas, la asistencia, el ambiente, las anomalías 
presentadas y la participación ciudadana o capacitación cívica. No se cuenta con un 
informe final de esta observación, sin embargo, podemos volver a citar a ETONU 
quien evaluó que este trabajo no fue analizado en forma sistemática por ninguna 
organización. Esto incluye a CONLA. 

ii) Actividades previas a la jornada electoral 

Realizadas del 8 al 20 de agosto. Incluyeron la revisión de la ubicación de las ca-
sillas en coincidencia con la información de los carteles del III sobre la localiza-
ción de las mismas y la observación de la seguridad del material electoral. 

Al igual que en el apanado anterior, no contamos con ningún informe final por 
parte de CONLA acerca de su observación en este campo, ni con la documentación 
y formatos de la manera cómo sistematizaron la misma. De hecho en el manual 
para observadores de CONLA se encuentra incluido este aspecto, pero en su meto-
dología para la observación nacional ni siquiera se menciona. 

iii) Jornada electoral 

Efectuada el 21 de agosto para medir la calidad del día de la jornada en tres mo-
mentos diferentes: Instalación de la casilla, desarrollo de la votación y escrutinio 
y cómputo de la votación, a través de formularios diseñados para este efecto. 

Seleccionaron para ello 2,040 casillas bajo una muestra no aleatoria conside-
rando únicamente el criterio de la cercanía geográfica para el elector o la vecindad 

de la casilla donde el observador votaría. Capacitaron a 1,593 observadores de los 
cuales únicamente 179 fueron acreditados ante el IFE. Su observación fue móvil, 
pero resulta ingenuo y casi imposible, imaginar que 179 observadores cubrieran 
2,040 casillas (11.39 casillas por observador), así que suponemos que los observa-
dores realizaron su trabajo aún sin contar con la acreditación correspondiente o 
bien no se cubrieron todas las casillas seleccionadas. "Se capacitaron 1,593 obser-
vadores electorales, de los cuales 251 actuaron en el D.F. y 1,342 en el resto de 
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la República. No obstante, sólo aparecen registrados ante el 11-V. 179 observado-
res".5  

CONLA decidió no realizar contéo rápido. Tenían una posición clara a este 

respecto que se sustentó aún más con la sugerencia de ONU quien "nos dio liber-
tad para escoger nuestra cobertura y nuestra muestra sin condicionamos en ningún 
momento, eso sí, nos recomendó que sería mejor que realizáramos una cuenta no 
rápida, después de todo tardaría solamente un mes"52, y así fue, CONLA presen-
tó la tendencia de la votación entre el 24 y 25 de agosto pero el informe final de 
su observación lo presentó ante el 1F13 el 21 de septiembre. 

Dentro de sus conclusiones cabe destacar que calificaron la jornada como un 
proceso tranquilo, legal, pacífico y respetuoso de la ley. Afirman haber observado 
irregularidades menores, como la insuficiencia de las boletas en las casillas espe-
ciales y conatos de violencia por esta situación, pero que de ninguna manera influ-

yeron en los resultados finales. 

e-) 	Financiamiento 

La ONU otorgó US 155,000 al CONI.A para su observación después de la reali-
zación de 2 presupuestos (ver anexo VII). Mencionó que el tope establecido era a 
través del otorgamiento de 15 por ciento del total de su presupuesto para la obser-
vación, es decir que el monto total del proyecto de CONLA fue de aproximada-

mente un millón de dólares. 

8. 	Comisión Mexicana de Derechos Humanos 

Comisión Mexicana de Derechos Humanos, CMDH, participó en la primera 
'unión de trabajo entre el equipo del ETONU y las organizaciones cívicas que rea-
lizarían observación. Durante dicha reunión la CMDH afirmó haberse percatado 
de dos factores fundamentales: el primero, la disposición del ETONU para colabo-
rar con las ONG's mexicanas siempre y cuando se justificara su observación con 
un buen plan de trabajo, y el segundo, las grandes limitaciones del grupo para abar-
car una amplia observación. Ante esta perspectiva la CMDII tenía dos opciones: 
realizar una observación pequeña en la medida de sus posibilidades (la organiza-
ción sólo cuenta con aproximadamente 100 miembros ) o bien, fusionarse con otro 

grupo para realizar la observación.53  Optaron por lo primero. 

51  Pérez, Rmández del Castillo, Germán, °p. cit., p 204. 
52  Entrevista con rack Eleitman, Presidente del CONLA, 27 de octubre de 1994. 
53  Entres isla con I.ic. Antonio NI Prida, miembro de la CM1)11, 13 de diciembre de 1994. 

95 



parneniaci,in de In ONU en el proceso electoral me.tieano de 1994 

a) 	Origen y composición 

La CMDH es una organización de alcance local que se aboca a la defensa, pro-
moción, investigación, análisis y gestoría de los derechos humanos en México. Su 
fundación data de marzo de 1988 y fue constituida principalmente por abogados 
y académicos bajo una doctrina de derechos humanos. Consideraban, entonces y 
aún ahora, que la Comisión Nacional de Derechos Humanos está imposibilitada 
para atender los derechos políticos. Estos últimos son reconocidos en varios ins-
trumentos internacionales, ratificados por México, como parte de los derechos hu-
manos. Bajo esta filosofía, y en el marco del proceso electoral de 1994, la CMDH 
decidió participar activamente en el proceso a través de la observación electoral 
para lo cual se suscribieron al esquema de apoyo de la ONU. 

i) Estnictura organizativa 

La CMDH cuenta con aproximadamente 100 miembros, la mayoría estudiosos del 
derecho. Su representante era el Lic. Antonio M. Prida. 

ii) Objetivos 

La reforma electoral que motivó la creación de un tribunal especial que repre-
sentaría la máxima autoridad en materia electoral condujo a abandonar la antigua 
práctica de que el congreso calificara su propia elección. Aunque esto no se hace 
extensivo para el caso de presidente (ver pág. 31) es pertinente señalar que la im-
portancia de este tribunal en las siguientes elecciones sería fundamental para probar 
su imparcialidad y autonomía. Este fue el motivo principal percibido oportunamen-
te por la CMDH para realizar su observación. 

En este marco y siguiendo los principios establecidos por el ETONU, la CMDH 
se planteó "realizar una acción preventiva o disuasiva y de apoyo a la autoridad 
electoral" y no una acción de denuncia, es decir, no realizar la labor de un auditor 
de justicia electoral en México sino la de un observador que coadyuva tanto con el 
Tribunal Federal Electoral (DE) como con la Fiscalía Especial para la Atención 
de los Delitos Electorales (FEPADE) para procurar y administrar la justicia de una 
mejor manera. 

14 	Observación: Propuestas y alcances 

La observación de la CMDH se dedicó a los órganos que procuran justicia electo-
ral como el Tribunal Federal Electoral a través del seguimiento de la actuación de 

los magistrados en 5 salas: Durango, Central (D.F.), Jalisco, Toluca y Jalapa así co- 
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mo al seguimiento de las impugnaciones presentadas por parte de los partidos po-
líticos ante la Fiscalía Especial para Delitos Electorales (FEPADE). 

Para la planeación de esta observación contaron con la asesoría especial de Peter 
Harris, asesor de operaciones del ETONU, quien les ayudó a prever y definir los 
tipos de situaciones a observar. Los recursos jurídicos a considerar fueron el de 
apelación, el de inconformidad y el de reconsideración. 

Abarcaron cronológicamente tres etapas: 

i) Actividades previas a la jornada electoral 

A esta etapa fueron destinados 66 observadores. Este periodo comenzó el 29 de ju-
nio y concluyó un mes después, es decir el 20 de agosto. A partir del 22 de julio 
iniciaron la recopilación de información en las salas de la muestra seleccionada 
a fin de realizar la evaluación. Se observó que se interpusieron 1,230 recursos de 
inconformidad en las cinco salas seleccionadas de la siguiente manera: 

Sala Central 	Sala Durango 	Sala Jalisco 	Sala Toluca 	Sala Jalapa 

241 	 225 	 123 	 366 	 275 

De estos recursos, un 73.49 por ciento fueron interpuestos por el PRI), 11.54 
por ciento por el PAN y 10 por ciento por el PFCRN.54  

Otras de las labores que realizaron en este periodo fueron las de conocer y valo-
rar las instalaciones del TFE, la planeación de los formatos para la observación, la 
divulgación de su metodología, el trámite de las acreditaciones para los observa-
dores, el establecimiento de contactos con partidos políticos para que remitieran 
copias de las denuncias interpuestas ante el tribunal con el fin de darles segui-
miento y la exposición del plan de trabajo ante los consejeros ciudadanos. A este 
respecto surgió una petición por parte de los consejeros ciudadanos para que la 
CMDH los asesorara en la facultad que los partidos tienen para presentar las listas 
nominales como prueba en un juicio. Para ello la CMDH formó un comité que ela-
boró su informe y lo presentó el 20 de julio ante los consejeros ciudadanos. 

A la par, 27 observadores se dedicaron a seguir de cerca el desempeño de la Pro-
curaduría General de la República y del Distrito Federal así como de la FEPADE 
(creada el 19 de julio) a fin de constatar el seguimiento de los delitos electorales. 
Se presentaron un total de 100 denuncias. 

54  Partido Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional. 
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ii) Jornada electoral 

El 21 de agosto de 1994 la CMDH estuvo presente en las instalaciones del TIrT. 
donde no se llevó a cabo ninguna actividad ya que la interposición de los recursos 
comienza a partir del cierre de la jornada. Estableció un centro de operaciones en 
sus oficinas para recibir informes de otros grupos de observadores. También formó 
una comisión para estar presente en el Colegio de Notarios del Distrito Federal a 
fin de observar el cumplimiento de lo dispuesto por la ley para los notarios en este 
día.55  

Por otro lado, en cada una de las delegaciones regionales se presentaron obser-
vadores de la CMDH (2 por delegación) con el propósito de observar la atención 
prestada a las denuncias presentadas corno delitos electorales, ese día se presenta-
ron 12 denuncias, la mayoría por delitos no electorales. 

iii) Actividades posteriores a la jornada electoral 

Este periodo abarcó del 22 de agosto al 2 de noviembre y se dedicó a la obser-
vación de los recursos de inconformidad interpuestos ante las salas regionales del 
TFE, reseñando la manera en que se presentaron, es decir, si relataban hechos o 
agravios para impugnar la elección en determinada casilla y en la integración de 

los expedientes que aglutinaban las pruebas para sustentar tales impugnaciones. 
Posteriormente se observó la resolución de estas impugnaciones. 

Total de recursos Resultaron Parcialmente Se tuvo por Desechados por 

interpuestos infundados fundados interpuesto improcedentes 

241 	 104 	 81 	 1 	 55 

Igualmente se le dio seguimiento al nuevo recurso de reconsideración que facul-
ta a los partidos políticos a inconformarse con el dictamen del TFE con respecto 
a los recursos de inconformidad interpuestos, de los cuales, se presentaron 211 en 
la Sala de Segunda Instancia, destinada para tal fin. El 84.83 por ciento correspon-
dió al PRD, el 9 por ciento al PAN y el 5.68 por ciento al PRI. El resultado de 

los mismos fue el siguiente: 

55  El artículo 241 del COFIPE establece que "1. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abienas sus 
oficinas el día de la elección y deberán atender las solicitudes que ks hagan los funcionarios de casilla, los ciu-
dadanos y los representantes de partidos políticos para dar fe de hechos o certificar documenios concer-
nientes a la elección] 2. Para estos efectos, los colegios de notarios de las entidades federativas publicarán, 
cinco días antes del día de la elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas." 
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Total 	 Confirmados 	 Revocados 	 Desechados 

211 	 117 	 97 

En cuanto ala observación de las Procuradurías y de la FEPADE se constató que 
de más de 500 denuncias presentadas sólo tres desembocaron en acción penal, 86 
resultaron incompetentes de fuero o de materia y 34 fueron dictaminadas como 
procedentes para acción penal. Todas las demás, es decir, cerca de 400 estaban 
sin averiguación previa para el 1 de octubre de 1994. 

La CMD11 realizó un documento de recomendaciones para el TFE y otro para 
la FEPADE. Dentro de sus conclusiones más destacadas se encuentran las siguien-

tes: 

• "Los partidos políticos desaprovecharon los instrumentos jurídicos a su al-
cance y el PRD abusó de la instancia. 

• Aunque el TRIFE actuó en forma autónoma, imparcial, expedita y profesio-
nal, el resultado de su trabajo fue poco útil. 

• Respecto a la FEPADE se observó una preocupante inactividad, inexperien-
cia y falta de especialización que impidieron la detención de delincuentes 

electorales".5b 

Con respecto a esta observación "ETONU dijo que es la primera vez que a ni-
vel mundial alguien observa a los organismos que procuran justicia".57  Considero 

su actuación como "útil y exitosa aunque no deja de ser limitada".58  

c) Financiamiento 

El Lic. Antonio Prida, Presidente de la CMDII calculó que las Naciones Unidas 
otorgaron a su organización alrededor de US $ 150,000 para realizar la observa-
ción, sin embargo personal del ETONU indicó que la asignación fue únicamente 
de US $ 99,650 ya que los US $ 50,350 serían otorgados en una segunda partida 
que nunca se efectuó (ver anexo VII). Cabe preguntarse si con la CMDH se proce-

dió de la misma manera que con Alianza Cívica: ambas contemplaron un periodo 
amplio de observación, más la primera que la segunda. ETONU advirtió a Alian-
za que el primer presupuesto realizado por estos presentaba un problema de tiem- 

56  Comisión Mexicana de Derechos Humanos, Proceso Electoral Orinal de 1994: Informe de las actividades 

de observación de los órganos que unieron a su cargo la procuración y administración de la justicia (lec- 

tora México, 	., 24 de noviembre de 1994, p.3. 

57  Entrevista con el Lic. Antonio Mida, 13 de diciembre de 1994. 

58  Entrevista con el Dr. Francesco Manca. enlace con los grupos de obsersdoón, 26 de ina>0 de 1995. 
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pos al contemplar un periodo muy largo. ¿Se habrá aplicado el mismo criterio para 
la CMDH? Prueba de ello podría ser el no otorgamiento de la segunda partida de 
los recursos, pero no me atrevo a afirmarlo. 

Bajo el mismo esquema de cálculo del costo total de la observación de la 
CMDH éste puede estimarse entre los 664 mil dólares y 1 millón de dólares. 

9. 	Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) 

El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) y la Confederación Patronal de la Re-

pública Mexicana (COPARMEX) considerando la importancia de las elecciones 
del 21 de agosto y en el entendido de que "votar ya no es suficiente, se requiere una 
mayor participación en la vida pública y en la toma de decisiones que afectan al 
país... el sector empresarial puede coadyuvar a lograr mayor certidumbre políti-
ca... y a través de los proyectos de observación electoral y de contéo rápido, 
podemos hacer efectiva nuestra participación".59  

Su intención de participar como observadores en el proceso electoral de 1994, 
de invitar visitantes extranjeros y de contar con la colaboración de las Naciones Uni-

das se hizo pública en el mes de mayo a través de varias declaraciones a la prensa 

por parte del Presidente de la Organización, Antonio Sánchez Díaz de Rivera. 
Su primer contacto con Naciones Unidas fue durante la reunión del 10 de junio 

de 1994 entre el ETONU con los diferentes grupos que pretendían ser observado-

res nacionales. 

a) 	Origen y composición 

COPARMEX es la agrupación que representa al sector patronal de la República 
Mexicana. Su experiencia en participación (observación) electoral data desde 1981 
cuando instrumentaron una campaña de promoción del voto dirigida a empresa-
rios, empleados y obreros. Desde entonces, realizan esta campaña cada año de elec-

ción. 
"Desde hace 15 años realizamos campañas de participación ciudadana. Hemos 

motivado a los empresarios para que emitan un voto razonado y responsable. He-
mos analizado en fonna rupestre los procesos electorales y la participación ciuda-
dana en los mismos. Hemos realizado reuniones entre trabajadores y candidatos. 
En Baja California Norte organizamos un debate entre los candidatos a Senadores 
de los principales partidos, igualmente lo hicimos en Mérida. En agosto de 1992 
presentamos propuestas cívicas para una reforma electoral que incluía la autono- 

59  COPARM111.5X, Desarrollo político, dentocuo ot y participacoin ciudadana, México, 1994, p 9. 
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mía del IFE. Ahora en 1994 tuvimos la facultad legal de observar el proceso y así 

lo hicimos".' 

i) Estructura organizativa 

Para la realización de la observación COPARMEX delimitó una estructura a fin 

de cubrir con todas las áreas de observación propuestas. 

• Coordinadora Nacional 

El primer nivel de esta estructura estaba representado por la Coordinadora Nacio-

nal u Oficina Nacional de Coordinación quien se encargó de recibir la información 

generada para el análisis y evaluación; mantuvo el contacto con los medios de co-

municación así como con los centros y delegaciones empresariales y, con el 

ETONU. Asimismo, concentró la información para realizar el reporte final de la 

observación y los resultados del contéo rápido. 

• Oficinas Regionales 

El segundo nivel constó de 41 oficinas regionales de acopio de información mis-

mas que se agruparon en ocho federaciones: Centro-Bajío, Centro-Sur, Norte-

Centro, Norte-Pacífico, Noreste, Noroeste, Occidente y Sureste. 

• Comisiones por Área 

En un tercer nivel se encontraba un equipo de prensa y difusión, un equipo para la 

atención de visitantes internacionales y un equipo de monitoreo para la atención de 

noticias varios días antes de la elección, durante y al final de la misma (ver anexo 

Xl). 

ii) Objetivos 

El objetivo general de la organización era el de "motivar la participación en el pro-

ceso electoral de 1994, propiciar la transparencia electoral e impulsar con ello la 

democracia participativa y la vertebración social" para ello se delimitaron tres ob-

jetivos específicos: 

• "Ejercer autoridad moral. Ser testigos de calidad de la ética con que se realice 

la elección a través de una observación hecha con profesionalismo e impar-

cialidad. 

6° Entres ista con Lic. Gabriel lunes Díaz de la Dirección de estudios y comunicación de COPARMEX, 28 
de octubre de 1994. 
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• Cubrir adecuadamente el territorio nacional a través de los centros empresa-
riales con el apoyo de los demás organismos empresariales, involucrando al 
mayor número de empresarios y ciudadanos para que se sumen a la red de 
observación. 

• Elaborar un informe de lo que se constató y verificó en el proceso electo-
ral".61  

b) 	Observación: Propuestas y alcances 

Para la realización de la observación COPARMEX estuvo registrada como grupo 
acreditado ante el ETONU del cual recibió asesoría técnica para el estableci-
miento de su metodología. Se plantearon cuatro campos de observación. 

i) Campañas de educación cívica 

Se realizaron cursos de capacitación así como documentos de apoyo tanto para los 
observadores como para los responsables de los centros regionales y delegacio-
nes empresariales a fin de garantizar un trabajo imparcial, honesto y objetivo. No 
se cuenta con el número de observadores capacitados, sin embargo sabemos que 
3,500 personas fueron capacitadas por COPARMEX y acreditadas por el IFE para 
realizar la observación. 

Su labor en este aspecto no fue evaluada y ni siquiera mencionada por el 
ETONU. 

ií) Atención a visitantes internacionales 

COPARMEX colaboró con 55 visitantes extranjeros a los cuales impartió un cur-
so de reconocimiento de la organización y de información general acerca de México 
y de sus procesos electorales nacionales, el día previo a la jornada. De estos visi-
tantes, 40 fueron provenientes de organizaciones norteamericanas, 13 de organiza-

ciones canadienses y 2 de la Embajada de Hungría en México. 
Su participación consistió en observar el día de la jornada. Fueron divididos en 

cuatro grupos encabezados por un observador mexicano. Cada grupo observó el 
inicio de la votación en una casilla base, de allí recorrieron casillas preestablecidas 
por varios rumbos de la Ciudad de México. En promedio cada grupo recorrió 15 

casillas. 

61  Consejo Coordinador Empresarial./ COPA11MEX, Infame sobre los pintaos de obse»acirin electoral y 
canteo rápido, agosto 1994, p. I. 
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Al final de la jornada, 21:30 hrs., los cuatro gnipos se reunieron en un hotel de 
la ciudad para dar una conferencia de prensa ante medios nacionales e internacio-
nales. 

Este aspecto cubierto por COPARMEX no fue mencionado en ningún docu-
mento de ETONU. Estos últimos reconocieron que Alianza Cívica demostró una 
"política muy efectiva" de atención a los visitantes internacionales pero supongo 
que no reconocieron el trabajo de COPARMEX por el escaso número de observa-
dores extranjeros atendidos a pesar de que fueron los únicos que atendieron visi-
tantes internacionales, además de Alianza y de la Fundación para la Democracia, 
que por cierto también lo hizo en una mínima proporción. 

iii) Monitoreo de medios 

Consistió en observar la transmisión de información en radio y televisión acerca del 
desarrollo de la votación desde las 8:00 A.M. del día 21 de agosto hasta las 2:30 
A.M. del 22 de agosto. 

En televisión se observaron durante todo el 21 de agosto dos canales de Multivi-
sión, uno de Televisión Azteca, canal II y los canales pertenecientes al consorcio 
Televisa (canales 2, 4, 5 y 9) en diferentes momentos. En la radio se monitoreo 
Radio Programas de México, mejor conocido como Radio Red de manera perma-
nente y distintas estaciones como Radio Centro, Radio Mil, Imer (Instituto Me-

xicano de la Radio) Antena Radio y Radio Fórmula por periodos de 30 minutos 
aproximadamente, realizando reportes por hora de lo observado. 

Las escasas conclusiones en torno a la observación de este campo menciona-
ron la difusión indirecta de las conferencias de prensa y la cobertura de los medios 
inclinándose más hacia los aspectos positivos que hacia los negativos, es decir, de 
manera tendenciosa. 

ETONU no mencionó nada con respecto a esta observación. Como ya vimos, 
califica de excelente lo realizado por la AMDH a este respecto y critica lo reali-
zado por Alianza Cívica en los estados, pero no se efectuó ningún comentario de 
lo obtenido por COPARMEX que como pudimos ver fue limitado tanto geográfi-

ca como cronológicamente. 

iv) Jornada electoral 

COPARMEX organizó a 3,500 observadores dividiéndolos en dos grupos a fin 
de que cubrieran tanto el contén rápido como la calidad de la jornada. En cuanto a 
esta última se observaron los siguientes momentos: instalación y apertura de ca-
sillas, desarrollo de las actividades de los funcionarios de casilla y desarrollo de 
la votación. Para la recepción de estos datos se instaló un centro de cómputo de la 
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Presidencia de COPARMEX en la Ciudad de México de la cual salieron tres co-
municados de prensa que informaban de las condiciones en las que se estaba lle-
vando a cabo la votación. 

Los tres comunicados coinciden de manera general en que no se detectaron inci-
dentes graves, hubo una gran afluencia del electorado y que la votación se desarro-
lló bajo un clima de tranquilidad y paz exceptuando quizá únicamente la situación 
en las casillas especiales. 

E l'ONU, como ya se mencionó en algún otro apartado, consideró que el día de 
la jornada estuvo bien cubierto por todo los grupos. 

v) Conté() rápido 

Es quizá el campo en el que se contó con mayor asesoría por parte del EION1.1. 
Estos últimos declararon que no avalarían ningún contéo rápido,por lo que sólo po-
drían asesorar a los grupos para el perfeccionamiento de su metodología, sin ein-
bargo, afirmaron que cada organización "tendrá que publicar su metodología del 
contéo para que la comunidad científica mexicana emita su juicio '.r'' Ello en vir-
tud de que los grupos no realizarían ningún simulacro en forma de sus contéos sino 
simples ensayos. Además de que }n'ONU no deseaba comprometerse con el resul-
tado de ningún grupo o hubiera tenido que hacerlo con los cinco. 

Se realizó un conteo rápido exclusivamente para los resultados de la votación 
presidencial. COPARMEX contrató a la empresa Investigación Estadística y De-
mográfica, S. A. de C. V. como responsable para el diseño y elaboración de la 
muestra a fin de que ésta fuera equilibrada y representativa. Su muestra fue aleato-
ria, se seleccionaron 978 casillas, mismas que fueron cubiertas con un observador 
por casilla, agrupadas en 641 secciones de 128 Distritos Electorales distribuidos 
en las 32 entidades federativas. El muestreo fue diseñado para contar con estima-
ciones con un error máximo del 3 por ciento y una confiabilidad del 95 por ciento. 
Los resultados del mismo fueron dados a conocer a la opinión pública el mismo día 
a las 23:40 hrs. a través de un comunicado de prensa, siendo estos los resultados: 

PAN 	PRI 	PRD 	OTROS 	NULOS 

27,9`. 	 49.1 % 	13 7 % 	 5.5 % 	 3.8% 

ETONU concluyó, una vez vistos todos los resultados de los contéos rápidos 
y ya que fueron comparados con los del PREP/1FE, que estos utilizaron "muestras 

62  Domina:1( no avalará conteo rápido de 5 nigua &telones, La Jornada, 18 de agosto de 1994, p 5 
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y rnetodologías adecuadas, como pudo comprobarse por la excelente aproxima-
ción de los resultados proyectados a los resultados obtenidos".63  

c) Financiamiento 

COPARMEX no solicitó apoyo financiero de la ONU. Los gastos derivados sola-
mente de su atención a visitantes internacionales fueron presupuestados en cerca 
de I millón de los entonces nuevos pesos mexicanos y "serian financiados por al-
gunos de los organismos empresariales, por gobiernos locales y parcialmente por 
las propias fundaciones extranjeras" 64  Para cubrir los gastos de las otras áreas de 
la observación COPARMEX destinó recursos del propio organismo, que supongo 

fueron elevados. 

10. Consejo Nacional de Egresados de Posgrado en Derecho, A. C. 
( CONEPOD) 

El Consejo Nacional de Egresados de Posgrado en Derecho (CONEPOD) fue la 

organización que obtuvo registro ante el ETONU, sin embargo la observación pro-
puesta por este grupo fue realizada por la Cruzada Democrática Nacional por el 
Sufragio Efectivo (CRUDENASE). 

"Cuando llegaron los de la ONU al principio los vimos con recelo. Sabíamos 
que requeríamos de asistencia, sobre todo para la realización del conteo rápido. La 
asistencia es muy importante, no para la construcción de acciones sino para ver 
si estas acciones estaban bien orientadas, por eso aceptamos su colaboración"65  

a) 	Origen y composición 

El CONEPOD, tras una reunión con el Secretario de Gobernación quien afirmó 
que la participación de los abogados sería muy importante en las próximas eleccio-

nes, convocó el 26 de mayo a diversas organizaciones así como a los ciudadanos 
en general a la conforniación de una Cruzada Democrática Nacional para el Sufra-
gio Efectivo, (CRUDENASE). La convocatoria se cerró el día 11 de junio y quedó 
formalmente integrada el 30 de junio de 1994 con la incorporación de las siguien-

tes organizaciones: 

• Consejo Nacional de Egresados de Posgrado en Derecho, A. C. (CONEPOD) 

• Academia Mexicana de Derecho Electoral A. C. 

63  noneo, llorado, op. cit., p. 6. 

64  Venegas, Manuel, Pedirá la Coparinex ser observador, Lo Jornada, 29 de mayo de 1994, p. 3. 

65  Entrevista con cl 1)r. Jaime Moreno Garabilla, Secretario Ejecutivo de CRUDENASE, 8 de diciembre be 1994. 
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• Asociación Mexicana de Profesionales Independientes, A. C.' 

• Asociación Nacional de Abogados, Colegio de Abogados de México. A. C. 

• Asociación Nacional de Padres de Familia 

• Colegio Nacional de Cinijanos Dentistas, A. C. 

• Federación Nacional de Colegios de Ahogados, A. C. 

• Sociedad Mexicana de Autores de las Artes Plásticas S. de I. P. 

La adición de estas organizaciones a CRUDENASE les garantizaba mantener 

plena autonomía, pero la condición de aceptación radicaba en el estricto apego al 

programa de trabajo diseñado por el CONEPOD. 

i) Estructura organizativa 

Para llevar a cabo la observación la CRUDENASE se organizó en varios niveles 

tanto ejecutivos como administrativos y de coordinación a nivel nacional. 

El primero y más alto estuvo conformado por el Comité Coordinador que fue 

integrado por los presidentes de las 7 organizaciones adherentes. La Presidencia en 

manos del profesor emérito de la UNAM, el Dr. Andrés Serra Rojas. La Secretaría 

Ejecutisa a cargo del Presidente del CONEPOD, Dr. Jaime Moreno Garahilla. E as 

unidades administrativas fueron: La Secretaría Adjunta para Trámites, Registros y 

Seguimiento de Acuerdos, la Secretaría Adjunta para el Despacho de Asuntos Inter-

nos, la Dirección de Organización, Logística y Enlace, la Dirección Administrativa, 

la Coordinación Jurídica, la Coordinación de Promoción del Voto y la Coordina-

ción de Comunicación Social a nivel nacional. Siete sulxoordinaciones regionales 

fueron instauradas a fin de coordinar las 7 zonas en las que se dividió al país para 

efectos de observación y 32 coordinaciones estatales para cada una de las entidades 

federativas. 

ii) Objetivos 

Su objetivo principal fue el de contribuir a la limpieza y transparencia de los comi-

cios del 21 de agosto para lo cual se fijaron los siguientes objetivos particulares: 

• "Realizar una intensa labor de promoción ante la ciudadanía mexicana para 

que, quienes se encuentren en actitud legal, participen en la jornada electo-

ral emitiendo su voto por la oferta política de su preferencia. 

66  Esta organización en un primer momento fue aceptada (15 de junio de 1994) sin embargo se le expulsó de 
la Cruzada e►  4 de julio por hatm externado su apoyo en favor de un partido político, ello en contra de los 
objetivos de la Crwada. 
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• Formular y cumplir, en apoyo a la legislación electoral, un programa de ob-
servación, seguimiento y verificación de los actos de preparación y desarro-
llo del proceso electoral mexicano, así como de los que se emitan durante la 
jornada del próximo 21 de agosto, a fin de estar en posibilidad de ofrecer ese 
mismo día a la sociedad nacional, el resultado de la observación que realicen 
los adherentes a la Cruzada. 

• Integrar un infonne general de actividades realizadas desde la conformación 
de la Cruzada, hasta su disolución, cuando sea declarada ésta por el Comité 
Coordinador de la Comada".67  

b) 	Observación: Pmpuestas y alcances 

Los primeros documentos de la Cruzada mencionan la observación de campos 
como la conformación del padrón, la educación cívica del electorado, el contéo 
rápido y la calidad de la jornada. Sin embargo, es importante mencionar que en su 
informe final la observación de la conformación del padrón se limitó a realizar el 
25 de julio una visita al IFE "para conocer la integración del padrón electoral" a lo 
que el Secretario Ejecutivo de la CRUDENASE señaló que el sistema electoral 
mexicano "no es perfecto", pero enfatizó que "es el mejor que hemos tenido a lo 
largo de toda nuestra historia política"." Resulta imposible evaluar la confiabili-
dad del padrón a través de una visita al IE. En mi opinión, esto fue un acto polí-
tico más que un estudio científico. No obstante este campo fue cubierto el día de la 
jornada en el que se observó la integridad de la lista nominal de cada una de las ca-
sillas observadas lo cual tampoco representa un estudio exhaustivo del registro 
de electores a nivel nacional. 

i) Campañas de educación cívica 

Las campañas de educación cívica de la Cruzada se realizaron en dos niveles: el 
primero que consistió en la capacitación de sus observadores así como de los coor-
dinadores estatales y los subcoordinadores regionales a fin de prepararlos para la 
realización de la observación propuesta, y el segundo, dirigido a la población en 
general a través de la realización semanal -en las 32 entidades federativas a partir 
del 28 de julio de 1994— de conferencias, mesas redondas y exposiciones con la 
participación de personalidades del mundo artístico y político para promover el 
voto razonado. 

67  Cruzada Democrática Nacional por el Sufragio Efectivo, Informe General de Actividades 1994, México, 
octubre de 1994, p. 23. 

" ídem, p 52 
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ii) Jornada electoral 

La Cruzada capacitó y registró ante el IFE a 7,265 observadores que cubrieron 
un total de 3,632 casillas, es decir, tuvieron una presencia promedio de 2 obser-
vadores por casilla. El sustento de su informe general y del contén rápido fue una 
muestra aleatoria de 2,700 casillas para ser cubiertas por 5,400 observadores esto 
quiere decir que 1,961 observadores se abocaron a 932 casillas seleccionadas 
bajo criterios de cercanía geográfica o de vecindad de la casilla con respecto al 
observador y fueron utilizadas únicamente para complementar la base de las 
2,700 seleccionadas científicamente. 

Los momentos de observación incluyeron la apertura, el desarrollo de la 
votación y la publicación y entrega de los resultados. Su observación fue descrip-
tiva y enumerativa conformada mediante preguntas cerradas. Un resumen gener-
al de lo observado a nivel nacional se puede anotar de manera muy general con 
el siguiente listado: 

Instalación de casillas en lugar programado 94% 
Apertura en el horario establecido 66% 
Funcionarios de casilla presentes 91% 
Cierre previsto 91% 
Documentación y material electoral en casillas 94% 
Presencia de otros grupos de observación 51% 
Presencia de incidentes durante la apertura 89% NO 
Presencia de incidentes durante la votación 80% NO 
Presencia de incidentes al cierre de la votación 95% NO 
Porcentaje de electores que votaron 84% 
Porcentaje de votos válidos 91% 

La transmisión de los resultados sobre la calidad de la jornada se efectuó en un 
segundo momento por lo que los resultados de ésta se dieron a conocer hasta el 29 
de agosto de 1994, debido a que se estableció como prioridad el contéo rápido. 

iii) Contéo rápido. 

CRUDENASE especificó que su cuenta rápida privilegiaría la exactitud sobre la 
rapidez. Para la realización de la metodología en este aspecto contaron con la asis-
tencia del ETONU cuyos representantes aseguraron que la CRUDENASE "rea- 
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!izó un trabajo profesional, sin intromisión y sin restricciones a su creativi-
dad".69  

Seleccionaron su muestra mediante un procedimiento aleatorio probabilístico 
con dos criterios de estratificación para realizar la cuenta rápida de la elección de 
Presidente de la República. "El diseño muestra] incluye tres replicas o submuestras 
independientes de tamaño igual, que tienen una taza máxima error o variación del 
10 por ciento lo que quiere decir que 1 de cada 10, 010 de cada 100 por alguna ra-
zón no podrán reportarse a tiempo... El tamaño de cada réplica es de 600 secciones 
lo que equivale a 900 casillas aproximadamente... Cabe señalar que dicha muestra 
mereció el reconocimiento de los expertos en contéo rápido del ETONU- MEX".7° 

CRUDENASE realizó un simulacro del contéo rápido el 14 de agosto de 1994 
al cual asistieron miembros del [n'ONU quienes reconocieron la seriedad y efica-
cia de la muestra, sin embargo, a decir de M'ONU, esto no significaba que la orga-
nización o el equipo técnico lo avalara. Sostuvieron que el reconocimiento debería 
obtenerse de la sociedad civil aunque en realidad fue el lEE quien calificó si las 
metodologías cumplían o no con los requisitos esenciales. 

El 21 de agosto a las 22:30 hrs. se dio a conocer el avance del 77 por ciento de 
los resultados, siendo estos los siguientes: 

PAN PARM PFCRN PPS PRD 	PRI 	PT PVEM UNO 

26% 	05% 	0.8% 
	

0.5% 	11.1 % 	50.3% 30% 	1.0% 	02% 

Los resultados finales del contéo rápido fueron publicados el 25 de agosto de 
1995. El porcentaje obtenido por los cuatro partidos principales, PAN, PRI, PRI) y 
PT, es exactamente el mismo que presentamos en el cuadro de arriba. Efectivamen-
te los resultados de la CRUDENASE fueron los que más se acercaron a los publi-
cados por el PREP/IFE. 

e) financiamiento 

El financiamiento del proyecto de la CRUDENASE provino de las aportaciones de 
las organizaciones adherentes, sin especificar el monto, así como del Fideicomiso 
para la Observación Electoral de Naciones Unidas que otorgó al CONEPOD la 
cantidad de US $ 349,800 misma que sí representó entre el 10 y 15 por cielito del 
costo total, podemos estimar osciló ente los 2 y los 3.5 millones de dólares. Es 

69  Entre ésta con el »r. Jaime Moreno Garabilla, Seciriano Ejeculis o del CRUDENASE, 8 de diciembre de 
!TM 

70  ídem., p. 69. 
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decir que cada grupo en promedio debio aportar entre los 300 y los 500 mil dóla-
res al proyecto. 

II. Frente Mexicano Pro Derechos Humanos 

El Frente Mexicano Pro Derechos Humanos está adscrito desde 1959 a la Liga in-
ternacional de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Su colaboración con la 
ONU ha sido permanente desde entonces. 

"Naciones Unidas nos llamó. Hemos trabajado conjuntamente desde hace mu-
cho tiempo. Ellos no vinieron a México a hacer observación, vinieron a dar clases. 
Nosotros aceptamos la asistencia técnica y financiera que ofrecieron pero utiliza-
mos nuestra propia metodología. Fuimos los creadores de la observación en México, 
misma que promovemos desde 1990 y 91. En esta observación no quisimos crear 
una situación inarmónica, de ahí que actuamos con el mismo mecanismo de otras 
observaciones y dispusimos del personal para realizarla adeeuadamente".71  

a) 	Origen y composición 

El Frente Mexicano Pro Derechos Humanos (FMPDH) es una Organización No 
Gubernamental creada el 26 de enero de 1951 para promover. difundir y defender 
los derechos humanos establecidos en los pactos, declaraciones, convenios y pro-
tocolos internacionales, así como en la Constitución Política Mexicana. 

A partir de 1959 el FMPDH forma parte de la Liga Internacional de Derechos 

Humanos, con status consultivo "B" en el Consejo Económico y Social (ECOSOC) 

de la Organización de las Naciones Unidas. En 1987 esta organización fue nom-
brada por el Secretario General de Naciones Unidas como "Mensajero de la Paz". 

i) Estructura organizativa 

El Frente está integrado en su mayoría por población rural, entre ellos destacan los 
indígenas, ejídatarios, agricultores, pescadores, mineros, comerciantes, trabajado-
res silvícolas y por estudiantes universitarios. Cuenta con cobertura nacional y su 
máximo órgano es un Consejo Federal Ejecutivo encabezado por un Presidente Vi-
talicio, el Dr. Benjamín Luna, e integrado por vicepresidentes, un secretario gene-
ral y cuatro secretarios regionales, una Procuraduría de Derechos Humanos y un 
Consejo de Seguridad. Lo conforman igualmente 37 comisiones a nivel nacional 

(ver anexo XII) y consejos ejecutivos estatales y municipales. 

71  Entrevista con el Dr. Benjamín Luna, Presidente del 171411)11, 7 de noviembre de 1994, 
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ii) Objetivos 

El Frente nació con el objetivo de promover el desarrollo económico, social y po-
lítico de México y defender los derechos humanos en general a través de diversos 
proyectos que han tenido influencia a nivel legislativo, "...tiene antecedentes de 
participación en las reformas democráticas y de derechos humanos, Fue el pri-
mero en impulsar el concepto de observación pública, abierta y transparente para 
el proceso electoral"» 

Al ser de importancia fundamental los derechos humanos para esta organiza-
ción y al representar los derechos políticos sustancia y parte integral de los mismos, 
la observación constituyó para el Frente la mejor manera de participar activamente 
en el proceso electoral a fin de fungir como garante del respeto de los derechos po-
líticos establecidos en la Constitución, 

b) 	Obsen'ación: Propuestas y alcances 

El FMPDH formó parte de las organizaciones que integraron el Consejo Nacional 
de Observación Electoral que realizó un contéo rápido de la elección para presi-
dente (ver págs. 73-77). En este proyecto participó con 495 observadores dis-
tribuidos de acuerdo a la planeación y diseño de la muestra realizada por dicho 
Consejo. 

El otro aspecto cubierto únicamente por el Frente fue la calidad del día de la 
jornada. Cubrió todos los estados de la República, dedicándose sobre todo al me-
dio rural. "La organización tiene una red que se distingue por su fuerte vincula-
ción con la población indígena en las poblaciones marginales, un segmento social 
que no cubrió ninguna otra organización financiada por la ONU —Opinión de la Di-
visión de Asistencia Electoral de la ONU— (sic)"." 

No se tiene información del número exacto de observadores que se abocaron a 
esta tarea. Se menciona que existen tres mil comités a nivel nacional que aportaron 
el personal necesario para realizar la observación. El reporte final de la organiza-
ción concluye que los observadores detectaron "a lo largo de todo el país, una serie 
de hechos que tuvieron como finalidad desencadenar miedo, angustia, temor ante 
lo desconocido, inseguridad, para someter políticamente a los electores y contro-
larles la voluntad"." A través del documento podemos observar que el Frente rea-
lizó una actividad electoral previa al día de la jornada y que en realidad cubrió 
una variedad de poblados rurales en casi toda la República Mexicana. Sin embar- 

7= Frente Mexicano Pro Derechos Humanos, Frente A/ex:cono Pro Uererhus HWIlt1114 ,S, México, 1994, p 3. 
73  13,c cit. 
74  Frente Mexicano Pro Derechos Humanos. hidarciiin del Medi) colectiso mire los Electores. Terror como 

Instumentli de Lucho por el Poder, México. I994, p_ I • 
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go, la falta de sistematización de su observación y resultados, o bien, el descono-
cimiento público de los mismos nos impide detectar la riqueza de su observación. 

Dentro de otros aspectos, un documento del Frente menciona haber dado segui-
miento a las actividades preelectorales, al registro y campaña de los candidatos y 
a las actividades poselectorales, tales como la calificación de la elección presiden-
cial por la Cámara de Diputados y los recursos de impugnación presentados ante 
el TFE. Sin embargo, no existen reportes o informes escritos ni resultados que se 
hayan hecho del conocimiento público. Tampoco el ETONU incluyó un repone 
de su labor en estos aspectos. 

ETONU, como hemos mencionado en el caso de otros grupos, se limitó a citar 
la buena cobertura de todos los grupos el día de la jornada y las excelentes aproxi-
maciones de sus contéos rápidos. Ello abarca también al Frente, que como señalé, 
por un lado participó en un contéo rápido con otras organizaciones y, por otro, rea-
lizó la observación del día de la jornada por su cuenta. 

e) 	F7nunciu,,iu'nro 

En entrevista con el Presidente del Frente éste indicó que recibieron de Naciones 
Unidas entre 50 mil y 70 mil dólares para su observación tan sólo 8 días antes de 
la elección. No obstante, la Organización les otorgó únicamente la cantidad de 
US $ 29, 967 de acuerdo a los contratos del PNUD con el Frente. Esto nos lleva a 
pensar que el total del monto para realizar su observación osciló entre los 200 y los 
300 mil dólares. 

12. Fundación para la Democracia 

El caso de esta organización es sumamente particular. En un primer momento estu-
vo adscrita al programa de asistencia proporcionado por el ETONU. En el mes de 
julio la Fundación comunicó a ETONU que no realizaría la observación. Aludió que 
su decisión se debió a la campaña de desprestigio que otras organizaciones reali-
zaron en su contra y al protagonismo que pretendían llevar a cabo grupos como 
Alianza Cívica a costa de relegar a otros grupos como el suyo. La disputa estable-
cida por estos grupos trascendió a los medios de comunicación donde a través de 
inserciones en los principales diarios se acusaban unos a otros de partidistas. Lo que 
si es un hecho es que la Fundación para la Democracia tenía en su Presidencia al 
candidato a Diputado por parte del PRI para las elecciones de agosto, Alejandro 
Rojas Díaz Durán, mientras que Alianza incluía en sus filas a candidatos a puestos 
de representación del PRD, pero se sabe que ninguno de éstos últimos formó par-
te de la Coordinación Nacional, que para este caso sería el equivalente a la Presi-
dencia. 
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Sin embargo, finalmente la Fundación sí participó en el proceso electoral unién-
dose al proyecto de observación del Consejo Nacional de Asociaciones de Obser-
vación Electoral impulsado por la Asociación Cultural Gran Logia del Valle de Mé-
xico (ver pág. 74). 

a) 	Origen y composición 

La Fundación para la Democracia nace a finales de 1993 por la preocupación de 
establecer la participación de observadores electorales para los siguientes comicios. 
De hecho su emblema, en un primer momento, es la representación de un globo 
terráqueo cruzado con el nombre de la organización: Fundación para la Democra-
cia, y rodeado por la siguiente leyenda en su paute superior: Programa de Observa-
dores Internacionales, y en la inferior: en el Proceso Electoral de 1994. 

i) Estructura organizati va  

En la etapa inicial de su funcionamiento, la Presidencia Ejecutiva de la organiza-
ción se encontró a cargo de la Sra. Paulina López Portillo. Su presencia en el mando 
duró escasamente 2 meses. Ante su renuncia, el cargo fue ocupado por Alejandro 
Rojas Díaz Durán quien era candidato a Diputado por parte del Partido Revolucio-
nario Institucional (PRI) para la elección de 1994. 

Resulta importante destacar que dentro de los criterios establecidos por ETONU 
para participar como observadores adscritos a su programa de apoyo se encon-
traba el de la imparcialidad. Sin embargo, la afiliación política del titular de este 
grupo, claramente identificada con el partido oficial, no fue razón suficiente para 
que EIDNU la descartara. Cabe preguntar si esta razón no era suficiente para, por 
lo menos, dudar de su imparcialidad. 

ii) Objetivos 

En un principio, el objetivo fundamental de la organización, se resume con la si-
guiente cita: "A través de la Fundación para la Democracia se invitará a México, 
en diversas fechas previas a las elecciones federales de 1994, incluyendo el día de 
la votación en el mes de agosto, a un grupo plural de personalidades, de diversas 
nacionalidades, que representen a partidos políticos, medios de comunicación, aca-
démicos, intelectuales y organizaciones no gubernamentales, para que analicen, 
conozcan, comprueben, testimonien y en su caso, emitan opiniones fundadas en 
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el conocimiento preciso y detallado. con un máximo de responsabilidad. objetivi-
dad e imparcialidad, respecto a los comicios federales",75  

Básicamente su objetivo era coadyuvar a que los visitantes internacionales 
realizaran una actividad completa de observación que implicaba una calidad 
jurídica de observador internacional, misma que no fue aprobada ni integrada a 
la legislación nacional. Las funciones propuestas para los "observadores interna-
cionales" (esta categoría es la que maneja la Fundación) incluyen desde la reali-
zación de contéos rápidos o encuestas de salida el día de la jornada, hasta el 
análisis del padrón. Al no ser aprobada ni incluida en el COFIPE la figura jurídi-
ca de observador internacional, la Fundación tuvo que reestructurar su proyecto 
y sus objetivos. 

Observación: Pmpuestas y alcalices 

"Nosotros planeamos realizar una observación exclusivamente para el Distrito 
Federal, queríamos vigilar 39 de los 40 distritos electorales en la ciudad de México, 
pero no contábamos con recursos humanos ni materiales para ello. Teníamos regis-
trados solamente a 80 observadores ante el IFE de los 3,000 que estaban previstos. 
No contábamos con recursos así que decidimos renunciar a realizar una observa-
ción por nuestra cuenta".76  

A tan sólo 20 días de los comicios, la Fundación para la Democracia se unió al 
Consejo Nacional de Asociaciones de Observación Electoral donde participaron 
en la realización del contén rápido para la elección de presidente y en la observa-
ción de la calidad de la jornada con 102 observadores bajo la metodología y linea-
mientos establecidos por la Gran Logia. 

Por otro lado, coordinaron las actividades de 8 visitantes extranjeros que visita-
ron diferentes distritos de la ciudad de México el día de la elección y cuyo informe 
resalta la presencia de incidentes causados por la falta de boletas en las casillas es-
pedales. 

e) Financiamiento 

Al quedar fuera del esquema de apoyo propuesto por el HONG, la Fundación no 
recibió apoyo financiero de la Organización. Suponemos que sus gastos fueron 
sufragados por la misma Fundación y podemos deducir por las declaraciones de 

75  Fundación para la Democracia, Programa: Observadores hito nacionales en el phiceso electoral de' /994. 
México, 1994, p. 1. 

76  Entrevista con Claudia Salinas, miembro de la Fundación pata la Democracia, 2K de octubre de 1954 
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uno de sus miembros, que gozaron con apoyo económico del Consejo Nacional 

de Asociaciones para la Observación, en particular de la Gran Logia. 

13. Instituto de Estudios para la Transición Democrática, A. C. (IETI)) 

El Instituto de Estudios para la Transición Democrática (IETD) solicitó asesoría 

del !n'ONU después de la reunión establecida entre éstos y los grupos de observa-

dores nacionales el 10 de junio de 1994. 

a) 	Origen y composición 

El Instituto de Estudios para la Transición Democrática es una organización que 

agrupa universitarios, sindicalistas y profesionistas. Está encabezada por el Prof. 

Pablo Pascual Moncayo quien decidió realizar observación electoral por primera 

vez en el proceso de 1994. Para ello obtuvo su registro ante el El ONU que asistió 

a esta institución tanto técnica como financieramente. 

i) Estructura organizativa 

Para realizar su observación el IETD organizó diez conglomerados de cien casillas 

cada uno, a los cuales llamaron zonas de coordinación. Estas coordinaciones re-

portarían la información a una coordinación general. 

ii) Objetivos 

El objetivo de la organización fue el de contribuir al avance democrático del país. 

Para ello "se diseñó un cronograma de las siguientes actividades: planeación y di-

seño del proceso de observación; creación de la infraestructura, registro de obser-

vadores, diseño y escritura de programas de cómputo, creación de la muestra, 

redacción de manuales del observador y del coordinador, asignación de casillas a 

observadores, reunión de coordinadores de grupo, reunión de observadores, simu-

lacro, ajustes y mejora, observación en casillas, concentración de cuestionarios lle-

nos, captura y procesamiento de información; y finalmente, redacción del infonne 

e inicio de la difusión". 77  

77  Pérez, Fernández del Castillo, Germán, op cit., p. 205. 
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b ► 	observación Propuestas y akances 

El IETD abarcó tres campos de observación: Imparcialidad de las autoridades 
electorales, capacitación de observadores y calidad del día de la jornada. 

Su observación el día de la jornada fue realizada en 1 mil casillas distribuidas 
en 38 distritos electorales del Distrito Federal y de las zonas conurbadas. Un total 
de 98 observadores cubrieron la muestra aleatoria tocándole a cada observador 
un promedio de 10 casillas establecidas bajo el criterio de cercanía geográfica. 

Las conclusiones de su observación se distinguen de los demás grupos en el 
sentido que para el IETD no importaban mucho los resultados, sino la manera en 
que se llegó a éstos. Sus cuestionarios estuvieron encaminados a destacar infor-
mación como la de qué partido político contó con más representantes en las casi-
llas, las coincidencias de las listas nominales que el IFE entregó a los partidos y las 
utilizadas el día de la jornada, asi como la correcta aplicación de los criterios del 
órgano electoral para designar a los funcionarios de casilla. 

No conté con los suficientes elementos para evaluar lo realizado por el 1ETD. 
ETONU solamente mencionó que "El Instituto de Estudios sobre la Transición 
Democrática efectuó un análisis sobre el cumplimiento de los mecanismos de de-
signación de los funcionarios de casilla" 78, sin embargo, ello no significó una ob-
servación sistemática de la imparcialidad de la autoridad electoral. En cuanto a 

capacitación no se hicieron comentarios y en lo relacionado a la observación del 
día de la jornada, ésta fue limitada al área metropolitana únicamente. 

La poca disposición del Instituto para otorgar información nos lleva a formular 
la siguiente pregunta: ¿Por qué un grupo constituido por la sociedad civil, sobre 

todo por universitarios, se niega a difundir un trabajo "profesional" realizado en 
el marco de la legalidad, que debiera tener mucho de público y poco de privado?, 
la respuesta esta en el aire.79  

c) Financiamiento 

Bajo el mismo esquema de apoyo otorgado por ETONU a todas las organizacio-
nes suscritas a su esquema de cooperación, Naciones Unidas a través del PNUD 
otorgó al Instituto la cantidad de US $ 20,805 para realizar su observación, misma 
que habrá tenido un costo aproximado de entre 140 y 200 mil dólares. 

78  Alianza Cívica/Observación 94, rip.(41., p.2. 

79  Por más de un año se trató de conseguir una cita con cl Prof. Pablo Pascual Moncayo, o con algún repre-
sentante del IETD, esta nunca fue concedida. 1..a primera llamada se realizó el 7 de noviembre de 1994, a 
partir de esta fecha se insistió con una frecuencia casi semanal, el último intento se hizo el 14 de diciembre 
de 1995. Fue la única organización que no concedió entrevista. Igualmente se solicitó su informe final ante 
%arias instancias, entre ellas el propio Ero, el IFE. y la ONU sin éxito alguno. 
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14. Organización Nacional de Observación Electoral del Magisterio 
(ONOEM) 

Con la aprobación del Comité Nacional de Acción Política (CNAP) del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, la Organización Nacional de Observa-
ción Electoral del Magisterio (ONOEM) solicitó en el mes de mayo asesoría al 
ETONU para cubrir las áreas de observación propuestas por dicha organización. 

En la convocatoria de esta organización lanzada el 23 de mayo de 1994 a la opi-
nión pública aparece que la "ONOEM solicitará asistencia a la Organización de 
Naciones Unidas (ONU), para elevar el profesionalismo, independencia e impar-
cialidad de los grupos de observación electoral, así como garantizar la idoneidad de 
sus metodologías y planes para realizar una adecuada y eficiente observación elec-
toral, de acuerdo con los criterios y atributos universalmente aceptados en la mate-
ria".80  

"Sin ellos (ETONU) no hubiéramos podido hacer nuestra observación. Nos 
ofrecieron ayuda técnica y también financiera. Al principio nuestras expectativas 
de la observación eran muy altas, teníamos un proyecto mucho más ambicioso que 
no hubiéramos podido cubrir cabalmente, sin embargo, ONU nos ayudó a definir 
lo que debíamos y podíamos hacer. La invitación del Secretario de Gobernación pa-
ra que Naciones Unidas viniera a prestar asistencia, fue una excelente decisión".8)  

a) 	Origen y composición 

El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) creó en febrero 
de 1992 el Comité Nacional de Acción Política (CNAP) como un órgano especial 
para la actividad política del sindicato. Estaba integrado en 1994 por nueve priís-
tas, cuatro perredistas, un panista, un miembro del PPS, uno del HUN, uno del 
P1' y uno del PVEM. Sus objetivos básicos eran "definir las formas y medios de 
acción política de la organización sindical; fomentar la participación política de sus 
agremiados y promover una cultura política nacionalista, patriótica, cívica y demo-
crática",82  

Para 1994 el CNAP lleva la idea de la observación electoral al sindicato, el cuál 
apnieba la conformación, el 23 de mayo de 1994, de una organización denomina-
da Organización Nacional de Observación Electoral del Magisterio (ONOEM) cuya 

80 Combe Nacional de Acción Política del SUTE, Convocatoria, mayo 1994, p. I. 
81  Eillrevisla con llene Pujiwara, Coordinador de ONOEM, 7 tic diciembre de 1994 

Connie Nacional de Acción Política del SNTE, "A los Trabajadores de la Educación, A la ciudadanía: A la 
opinión pública", l.r /Datada, México, Manes 24 de mayo de 1994, p 
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base de acción serían los trabajadores de la educación. pero siempre con poihili-
dades extensiva para el resto de la sociedad. 

i) Estructura organizativa 

Al ser el sindicato una organización con cobertura nacional la ONOEM pudo hacer 
uso de las 55 secciones sindicales con las que cuenta el país, Para ello reorganizó 
la estructura base del sindicato en 6 niveles de participación: 

• Coordinación Nacional 
Esta instancia representó el máximo órgano decisorio de la ONOEM y estuvo in-
tegrada por los miembros del CNAP y de ciudadanos propuestos por los mismos. 

Dentro de sus objetivos y facultades estuvieron la de planeación, organización, 
dirección y supervisión de la observación a nivel nacional, así como la de repre-
sentación de la Organización y difusión de su actividad ante los medios de comu-
nicación, el IFE y el ETONU. 

• Consejo Consultivo Nacional 
Su función era la de garantizar la imparcialidad de los trabajos de la organización. 
Para ello, fue integrado por personas "reconocidas por su imparcialidad y honora-
bilidad, así como por su compromiso con un proceso electoral apegado a derecho, 
transparente, democrático y pacífico".83  No tenía grandes facultades decisorias pe-
ro se encargaba de la imagen de la organización. 

• Coordinaciones Estatales 
Se establecieron 32 coordinaciones estatales, una por entidad federativa con el 
mandato de dirigir y coordinar los trabajos de la entidad. 

• Consejos Consultivos Estatales 
Establecidos en los 32 estados para cumplir de manera local con la consigna del 
Consejo Consultivo Nacional: garantizar y cuidar la imparcialidad del proceso. 

• Coordinaciones Distritales 
Se estableció una coordinación distrital por cada distrito electoral federal, es decir, 
300 coordinaciones distritales en total. Su función era la de dirigir y supervisar las 
tareas en las casillas seleccionadas de su distrito correspondiente. 

83  Organización Nacional de Observación Electoral de Magisterio. Las Electrones Federales de /994: Los 
resultados de la ONOEM, México, septiembre, 1994, p. 7. 
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• Enlaces 
Representaron el eslabón entre los observadores, célula básica del esquema, y los 
coordinadores distritales. Se estableció un enlace por cada cinco casillas urbanas y 
un enlace por cada dos casillas rurales. 

ii) Objetivos 

creación y observación de la ONOEM fue guiada bajo los siguientes objetivos: 

• "Contribuir a la realización de un proceso electoral imparcial, transparente, 
legal y, en consecuencia, aceptado por todos los ciudadanos y los partidos 
políticos, para fortalecer las bases de legitimidad, confianza y certidumbre. 

• Fomentar una nueva conciencia cívica para apoyar corresmsablemente la 
convivencia armónica de la pluralidad política y social de México. 

• Llevar a cabo una observación electoral ajustada plenamente a los principios 

de imparcialidad política, profesionalismo, transparencia y objetividad. 
• Ejercer un papel moral y testimonial el día de la jornada electoral, mediante 

la puesta en marcha de tina metodología general de observación imparcial, 
profesional y objetiva".84  

b) 	Observación: Propuestas y alcances 

El proyecto de observación de la ONOEM de acuerdo a su convocatoria era real-
mente ambicioso, y más si consideramos que contaban con menos de tres meses 
para realizarlo. Incluían la observación de: la imparcialidad de las autoridades elec-
torales, el acceso de los ciudadanos al voto es decir: la observación del padrón, la 
cartografía de las casillas y la vigilancia de la compra o coacción del voto, la obser-
vación de las campañas políticas, del uso de los recursos públicos en éstas, de los 
medios de información, de la tinta indeleble, del día de la jornada, de la transpor-
tación del material electoral y la realización de un contéo rápido entre otras funcio-
nes. 

Sin embargo en documentos posteriores a la convocatoria observamos que sus 
campos de observación se reducen a: el día de la jornada y el contéo rápido. 

i) Jornada electoral«  

Fue constituida a través de un diseño calificado como simple y funcional de una 
"Muestra Maestra de Secciones" con cobertura nacional en todas las entidades 

84  Nena , p. 6 
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federativas y en todos los distritos electorales, de los cuales, se seleccionaron pro-
babilísticamente secciones que incluían varias casillas de acuerdo al tamaño geo-
gráfico y poblacional del distrito. Se eligieron en total 6,900 secciones en los 300 
distritos electorales a lo largo de las 32 entidades federativas, esto hizo que la mues-
tra estuviera conformada finalmente por 9,718 casillas de las cuales 7,152 eran de 
"prioridad normal" es decir. para esta observación de calidad de la jornada y las 
otras 2,566 de "alta prioridad" para el contéo rápido. 

Cada casilla contó con 2 observadores fijos, esto exigió un total de 19,436 de los 
cuales, se registraron ante el IFE solamente 17,440. 

La nieta de esta observación era calificar la calidad de la jornada a nivel nacional 
y estimar los resultados de la elección para Diputados, Senadores y Asambleístas, 
no mediante contéo rápido, sino para ofrecer estos resultados algunos días después. 

La información fue recabada mediante formularios (formatos) con respuestas 
combinadas que establecían 3 momentos de observación y 3 momentos de trans-
misión a lo largo del 21 de agosto y del día siguiente. Estos cuestionarios fueron 
en tonto a: Instalación y apertura de elección, desarrollo de la jornada, (la cuenta 
rápida de resultado sólo para el caso de casillas de alta prioridad que corresponden 
al contéo) y el escrutinio y cómputo. También incluyeron un apartado de incidentes 
e irregularidades. 

El informe final de este campo se dio a conocer 4 meses después de la elección, 
ello no supone que no se dieran a conocer con anterioridad tendencias de gran parte 
de la selección. 

Según ONOEM, el ETONU contribuyó al perfeccionamiento de la metodología 
para su observación, al diseño de los formularios para capacitar al observador y para 
recopilar la información, así como, al diseño del plan estratégico. El único punto de 
conflicto que se presentó fue respecto al número de enlaces que a consideración 
de Peter Harris, asesor de operaciones por parte del ETONU, eran demasiados. Es-
te último propuso su reducción o bien, su eliminación para quedarse únicamente 
como siguiente vía del observador, el Consejo Distrital pero ONOEM no aceptó, 
lo que finalmente, no trajo ninguna consecuencia negativa en la transmisión de los 
datos. 

ii) Contéo rápido 

Para recabar la misma noche del 21 de agosto los resultados de la elección para 
Presidente a nivel nacional. Se seleccionaron 2,566 casillas (sólo básicas y conti-
guas) denominadas como de "alta prioridad" de las 9,718 seleccionadas previa-
mente para la observación general. El diseño de la muestra fue realizado por un 
despacho de especialistas contratados por ONOEM para tal efecto. 
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Los resultados del 77 por ciento de la muestra se tuvieron a las 22:30 hrs. del 
21 de agosto y se dieron a conocer a las 24:00 hrs. del mismo día, siendo éstos 
los siguientes: 

PAN 	 PRI 	 PRD 	 PT 

25 83 	 48.89 % 	 16.91 % 	 2.62 % 

Al igual que con los contéos rápidos de las demás organizaciones [n'ONU dijo 
que "no avalaría el conté° rápido, porque además, ésta era una nueva experiencia 
con un sistema de reciente creación y resultaría aventurado hacerlo".85  

A este respecto, ETONU propuso que se hiciera un simulacro de la operación 
días antes de la elección a fin de probar el sistema y corregir posibles fallas del 
mismo, sin embargo esto no se pudo realizar. EIDNU, en palabras de Rene Fugi-
wara, miembro de ONOEM, "los regañó" por ello. Finalmente, lo único que se 
pudo realizar fue un ejercicio de prueba del sistema dos días antes de la elección. 

Dentro de las conclusiones generales de la observación realizada por ONOEM 
sobresalen las siguientes: que la jornada electoral se caracterizó por un apego al 
Estado de Derecho y a los ordenamientos legales, lo que no impidió pequeñas 
anomalías sin incidencia mal sobre la totalidad del proceso; sus resultados reve-
laron que los estados con mayor afluencia de votantes fueron el Distrito Federal 
(78.91%), Guanajuato (83.44%) y Nuevo León (77.28%). 

e) Financiamiento 

La observación fue sufragada mediante las cuotas sindicales de la organización. 
Personal de la ONOEM ratificó en una entrevista que la Organización de las Na-
ciones Unidas les ofreció financiamiento en más de dos ocasiones, sobre todo para 
la compra de aproximadamente 60 computadoras Pes, pero finalmente, parece ser 
que el dinero no fue necesario." Naciones Unidas niega haber ofrecido asistencia 
financiera a este grupo. 

85  Roana, Mario, "No avala la ONU Contéo Rápido, es Reciente: Nguycn", EicéLsior, México, 18 de agosto de 
1994, p. I. 

86  En la última página de la Carpriti parir la jai-nada Flechita! del 21 de agosta, realizada por la ONOUM 
aparece un agradecimiento a "las contribuciones de las Naciones Unidas, del Instituto Federal Electoral, del 
Lawyers Committe for Ciad Rights under1.2w y de la Comisión Electoral Independiente de Sudáfrica para 
la elaboración de esta carpeta". No se especifica si las contribuciones fueron financieras, de información o 
de otra índole. 
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15. Presencia Ciudadana Mexicana, A. C. 

Presencia Ciudadana Mexicana, pocos meses después de su confon»ación, decidió 
participar como observador electoral en las elecciones del 21 de agosto. Estableció 
contacto con el D'ONU para asesorarse técnicamente, sin embargo, también re-
cibió apoyo financiero. 

a) 	Origen y COMpo.Sit iíill 

Esta organización surge informalmente a partir de noviembre de 1991 cuando va-
rios grupos ecologistas salen del Partido Verde Ecologista Mexicano (PVEM) para 
conformar un grupo ciudadano en pro de la defensa del medio ambiente, de la de-
mocracia y de los derechos humanos en México. Este grupo queda conformado 
formalmente bajo el nombre de Presencia Ciudadana Mexicana, A. C. en febrero 
de I994. Su Presidente, Gabriel Sánchez. Díaz, fue también Presidente en el D. E 
del citado Partido durante 1991. 

"Presencia Ciudadana surge como resultado de la voluntad de sus integrantes 
para contribuir a una transición en México hacia la democracia, la justicia social y 
la modemizzción económica, fundada en la libertad, la paz social y en la legalidad. 
Somos una agrupación ciudadana autónoma e independiente de partidos y gobier-
no. Nos constituirnos como una respuesta a los acontecimientos que han conmovi-
do a la nación: desde la insurrección chiapaneca, al asesinato de Luis Donaldo Co-
losio... Nos une, en primera instancia, el deseo de participar en el amplio proceso 
de transición mexicana de manera honesta, genuina y libre. Somos una agrupación 
estrictamente de ciudadanos en la que, independientemente de procedencias, la 
voz y el voto de sus integrantes cuenta".87  

A pesar de que su conformación pareciera ser meramente circunstancial y res-
ponder a la intención de participar como grupo nacional de observación únicamen-
te, su pretensión fue la de quedar conformado como grupo cívico para realizar 
proyectos en pro del desarrollo del país aún después de las elecciones. 

i) Estructura organizativa 

Presencia Ciudadana cuenta con un Consejo Directivo Nacional que no había al-
canzado en ese momento (1994) una presencia a nivel nacional. De hecho gran 
parle de sus observadores, 237 de 825, (28.72%) tuvieron que ser desplegados con 
enormes dificultades desde la ciudad de México hasta la entidad asignada en los 

87  Presencia Ciudadana, Esquema de la 1)oeumenhhh;s1 Básica de l'ieseecia niidadana, Nlúxico, 1994, p t- 
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40 distritos electorales de los 24 estados de la República Mé icana donde se selec-
cionaron casillas. 

La comunicación entre el observador y el centro nacional de acopio denomina-
do como Centro de Comunicaciones y Cómputo se realizó directamente desde el 
lugar de observación hasta el centro nacional por lo que podemos afirmar que no 

existieron instancias intermedias como enlaces, comités distritales, regionales o 

estatales. Sin embargo ello no afectó la transmisión de los resultados. 

ii) Objetivos 

El objetivo global del proyecto de observación de esta organización era contribuir 
a una transición por vías legales y pacíficas, haciendo hincapié en la capacidad de 
los nuevos movimientos sociales para crear las condiciones necesarias para topar 
una modernización del país mediante prácticas insertas en la vía de la legalidad. 

Sus objetivos particulares fueron desde realizar actividades para la promoción 
del voto mediante campañas para incentivar a la población a ejercer su derecho a 
sufragar, hasta supervisar el escrutinio, pasando por la observación de la elabora-
ción del padrón electoral y hasta el contéo rápido, es decir, la realización de una 

observación integral con todos sus elementos. 

b) 	Observación: Pmpuestas y alcances 

"Presencia Ciudadana presentó al ETONU una propuesta integral de observación 
que incluía todos los puntos y tomaba en cuenta todos los aspectos que mencionó 
ETONU para la realización de la observación de las organizaciones de observado-
res nacionales y que iban desde la elaboración de estudios sobre el padrón hasta 
el contéo rápido. Sin embargo, desde las primeras reuniones de trabajo con ellos 

nos hicieron ver la imposibilidad de llevar a acabo nuestra propuesta. Trabajamos 
y discutimos con Manca (Francesco) y Jacques Canto quienes sugirieron que acor-
táramos el proyecto. Se decidió... decidimos, concentrar nuestros esfuerzos en la 
realización de un contéo rápido sobre la elección presidencial, solamente".88  

i) Contéo rápido 

Inicialmente Presencia Ciudadana seleccionó una muestra de 600 casillas distribui-
das en 18 estados del país. ETONU, a través de José Juan Toharia, asesor técnico 
de contéo rápido, definió la metodología definitiva que contempló 805 casillas en 

88  Entrevista con el Lic. Gabriel Sánchez Díaz. Presidente del Consejo Directivo Nacional de Presencia Ciu. 

dadam 12 de diciembre de 1994. 
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40 distritos electorales, distribuidas a lo largo de 24 estados de la República. La 
muestra fue aleatoria urbano-rural y el criterio principal de asignación fue la cerca-
nía geográfica de la casilla para el observador. Como mencionamos anteriormente 
de los 825 registrados ante el 1FE, Presencia Ciudadana tuvo que desplazar a 237 
observadores desde el Distrito Federal hasta su casilla. 

Para la capacitación de los observadores, Presencia Ciudadana desarrolló redes 
de organización que consistieron en capacitar pequeños grupos de observadores 
encargados de reclutar y capacitar a otros observadores, adicionalmente a la ca-
pacitación obligatoria que recibieron del IFE. Es conveniente acotar que la falta 
de estructura a nivel nacional de esta organización, así como su reciente creación, 
trajo como consecuencia una limitación en su capacidad de convocatoria. 

La comunicación entre los observadores y el Centro Nacional de Cómputo fue 
vía telefónica y de manera directa: desde el lugar de observación hasta el centro na-
cional. 

El día previo a la jornada, Presencia Ciudadana realizó, a petición de ETONU, 
un simulacro del contéo. Detectaron problemas de comunicación que fueron re-
sueltos para el día siguiente. 

El día de la elección realizaron varios cortes de información, a las 19:00 hrs. del 
21 de agosto tenían los resultados del 60 por ciento de la muestra, a las 01:301u.s. 
del 22 de agosto el 87 por ciento y a las 02:30 de ese mismo día el 100 por ciento. 
Los resultados de su contén fueron los siguientes: 

PAN 
	

PRI 	 PRD 

29.30 % 
	

48.90 % 	 13 80 % 

El "Manual para el observador de contén rápido" de esta organización incluyó 
formatos para la observación de la apertura de las casillas, el desarrollo de la vo-
tación, el escrutinio y cómputo, la integración de los expedientes, la clausura de 
casillas y la entrega de los paquetes a los distritos electorales. Aunque podamos 
presuponer que elaboraron una observación de la calidad de la jornada, en reali-
dad no se llevó a cabo, prueba de ello es que no existe ningún informe, ni públi-
co ni interno. 

c) Financiamiento 

Presencia Ciudadana recibió por parte de ONU $ 297,352 dólares para realizar su 
observación, cifra que puede considerarse bastante alta si tomamos en cuenta que 
esta organización solamente cubrió un aspecto de la observación. Dicha cantidad 
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equivale al 22 por ciento de lo que recibió Alianza Cívica y corresponde a I 1 por 
ciento(de acuerdo al número de campos 9 a 1) de lo que esta última observó. 

Esto nos lleva a la segunda afirmación: Presencia Ciudadana recibió de parte 
de Naciones Unidas más del l 5% del monto total de su observación. Su proyec-
to de observación de 805 casillas que incluyó solamente 14 líneas telefónicas y 
7 computadoras PC's (486) no pudo haber costado entre 2 y 3 millones de 
dólares. La razón para otorgarles más dinero del debido, quizá se encuentre en su 
habilidad para realizar presupuestos. 

B) 	Conclusión del mandato 

Es importante aclarar que este apartado pretendía ser un capítulo donde se aborda-
ría la evaluación final realizada por el ETONU al respecto de la observación de los 
grupos nacionales. Al no existir tal informe, el espectro de posibilidades de análi-
sis se reducen a comentarios, documentos y discursos realizados por los miembros 
del EFONU a este respecto. Por otro lado, nos permite acotar que este hecho repre-
senta una falta de compromiso por parte de la misión quien dentro de su mandato 
incluía la realización de un dictámen sobre el trabajo realizado por cada grupo de 
observación. a este sentido, también el trabajo de M'ONU fue parcial y limitado, 

Aún cuando a lo largo de este capítulo hemos tratado puntualmente la asisten-
cia, y en su caso, evaluación del ETONU respecto a la observación de cada grupo, 
las páginas siguientes se refieren a las conclusiones generales del ETONU con res-
pecto a la misión realizada en México que concluyó, formalmente el 23 de agosto 
de 1994. 

1. Aciertos 

ETONU consideró que la labor de los grupos de observación aunque limitada y 
parcial, contribuyó a la limpieza electoral. Los comicios electorales no son en si 
mismos la finalidad de la democracia, Igualmente, la observación de éstos no re-
presenta una garantía de limpieza y legalidad. La observación es un instrumento 
mediante el cuál la sociedad civil interviene organizadamente para confirmar si en 
este proceso existe transparencia y legalidad. Las ONG's que realizaron observa-
ción en México coadyuvaron a que un proceso incierto y cuestionado se realizara 
de manera pacífica y fuera más confiable merced a su observación. 

El Equipo Técnico de las Naciones Unidas en todo momento participó, aún con 
sus limitaciones, en el marro de la legalidad. La actuación del ETONU fue siempre 
compatible con la soberanía de México. Su labor se concretó a apoyar a los grupos 
de observadores nacionales facultados por las leyes nacionales para ello, No se 
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emitieron evaluaciones, dictámenes ni juicios que representaran en ningún momen-
to algún tipo de injerencia. No estaban facultados para ser observadores y no lo fue-
ron. 

La observación en México pasó de ser una cuestión meramente accidental a una 
fónnula de participación casi institucional. "La observación electoral ya fonna par-
te de la vida del país, y aunque queda mucho por hacer, México avanza en la am-
pliación de los espacios de la sociedad Civil", 89  

La presencia del ETONU en México rompió muchos mitos. La participación 
internacional en el país dejo de ser un hecho condenable. Aún cuando en un prin-
cipio algunos grupos nacionales se resistieron a r con agrado la invitación de 
los visitantes internacionales para participar en un proceso que correspondía exclu-
sivamente a los mexicanos, finalmente la apertura a este intercambio internacional 
representa un acierto por sí mismo. 

En cuanto a la realización de los contéos rápidos y de la observación de la jorna-
da electoral ETONU, como lo hemos visto, consideró que el trabajo desempeñado 
por casi todos los grupos que realizaron estos ejercicios fue una labor profesional 
y de gran capacidad. 

El ejercicio de observación en México fue una experiencia nueva en materia de 
observación electoral para las Naciones Unidas. Ello contribuyó al enriquecimien-
to de la experiencia de la ONU en materia de asistencia electoral quien afirmó que 
buscará la manera de incentivar a países democráticos con comicios cuestionables 
a que apliquen a sus grupos nacionales,el esquema mexicano de asistencia de Na-
ciones Unidas. 

El apoyo otorgado por ETONU fue considerado como medular para algunos 
grupos. De no haber contado con la asistencia técnica, y financiera en su caso, las 
observaciones de los grupos nacionales no hubieran tenido el impacto que tuvie-
ron en el proceso electoral mexicano, o simplemente, en algunos casos, no hubie-
ran sido realizadas.90  

2, 	limitantes 

"En un país con la pasión política de México no es fácil que todo se instrumente 
de manera imparcial. Creo que en general no ha estado mal".91  Esta aseveración del 

89  Mariin, Mónica, "La observación electoral ya forma parte de la vida nacional. consideró llorado ()mico", 
Exeé/sior, México, 25 de agosto de 1994, p. 4a 

911  La contribución técnica yen su caso financiera otorgada por el VI ONU a los grupos nacionales fue confir-
mada por las entrevistas realizadas con cada uno de los grupos y admitida por todos los grupos que pariici-
paron en el seminario organizado por la ONU en Veracruz. México los días 10 y I I de o‘tuhre de 199-1 
Ululado "La experiencia de la observación electoral en México". 

91  Medina. Marfa Elena, "lkben seguir observadores", Reforma. México, 26 de ()cintile de 1994, p 12. 
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E IONU confirma que en México los grupos de observación nacionales jugaron 
un papel cuestionable que no despreciable. 

La labor del ETONU en México tuvo una limitación trascendental: el tiempo. 
Fueron invitados el 10de mayo de 1994, pero en realidad su colaboración formal 
comenzó a mediados de junio. Con escasos 60 días de trabajo efectivo previo a la 
ekcci(m, en un país con la dimensión geográfica de México y con las condiciones 
características de su población, de su momento histórico y de su complejidad 
política, resultaría ingenuo pensar que en tan poco tiempo se pudiera realizar un tra-
billa profundo. Sin embargo, más allá de esta limitante que condicionó la labor del 
equipo de Naciones Unidas, el ETONU señala otros impedimentos de carácter 
técnico y generales de cooperación. 

a) Técnicas 

Para el EJDNU las características especiales de toda observación dependen de tres 
factores fundamentales: el contexto histórico, el político y los recursos disponi-
bles. Sin embargo, es posible describirlas de manera general de acuerdo a los tér-
minos comunes que debe integrar toda observación: el nivel de cobertura y las 
fases de su desarrollo. 

El nivel de cobertura se da en el ámbito temático, en el cronológico y en el geo-
gráfico. El primero resuha casi infinito merced los múltiples temas que incluye 
una elección. Este ámbito, de acuerdo a su opinión, fue cubierto de manera muy li-
mitada por las ONGS mexicanas ya que se concentró casi exclusivamente, de ma-
nera sistemática al día de la jornada. El nivel de cobertura en el ámbito cronológico, 
consideran que también fue deficiente debido, principalmente, a la organización 
tardía de los grupos de observación. Asimismo, en cuanto a la cobertura geográ-
fica, consideraron que ésta no fue homogénea en las labores de observación de 
las actividades previas, pero sí fue adecuada el día de la jornada. 

En cuanto al desarrollo del proceso de observación M'ONU detectó deficiencias 
en la definición de los enfoques operativos de las misiones. la metodología, el plan-
teamiento operativo, el despliegue de los observadores y los instrumentos utiliza-
dos para recolectar la información, así como la interpretación de los datos requerían 
grandes mejorías. Era necesario hacer una interpretación clara y objetiva de la in-
formación acumulada sin interponer los juicios de valor. 

Faltó análisis estadístico. A juicio de ETONU, debió haber primado una clara 
diferencia entre el llamado fraude y las irregularidades de todo proceso electoral 
entendidas como deficiencias mayores o menores de tipo administrativo, pero que, 
a diferencia del primero, no tienen preponderara la en el resultado final de la elec-
ción ,en tanto que el fraude tiene que ver con la manipulación de los votos que 
invalida una elección. 
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hl 	Generales 

ETONU comprendió que algunos de los observadores nacionales resintieron cier-
to condicionamiento de su labor a costa de la asesoría técnica. "Si usted mezcla los 
dos (lo financiero y lo técnico), al momento parece como si estuviera haciendo pre-
sión porque una asistencia financiera, condiciona, brinda una tensión inútil. Nuestro 
trabajo es más de asistencia técnica".92  

Por otro lado, ETONU llegó a la conclusión de que la falta de tiempo con la que 
llegaron a México no sólo les trajo problemas de proyecciones y planteamientos 
técnicos sino que no les permitió construir con los grupos una relación de confian-
za, máS amistosa, "casi de complicidad" en palabras de Dong Huu Nguyen para 
que la asesoría fuera vista mis como una contribución que como una presión. "lb--
vimos que hacer mucho en muy corto tiempo y en una situación donde priva la 
suspicacia" 93  

La falta de organización y el desorden de los proyectos de los grupos fue consi-
derado por ETONU como razonable dada la inexperiencia en este tipo de activi-
dades. "Lograr la imparcialidad, la objetividad y el profesionalismo no es una tarea 
fácil ni de ejecución inmediata... la tarea de la observación no puede ser sustituida 
por protagonismos, que aunque bien intencionados, tienden a viciar el contenido de 
la observación y en última instancia van en descrédito no sólo de la observación 
misma, sino.., de la labor del grupo de observación".94  En resumen, el trabajo rea-
lizado por los observadores nacionales no fue del todo imparcial, profesional y de 
calidad. Sin embargo, éste no puede ser sustituido por ningún partido político ni por 
ninguna institución. La observación, en un país con comicios cuestionables es un 
elemento necesario que contribuye a desechar la cultura de sospecha y a instaurar 
la cultura democrática. 

92  Medina, Marta Plena, "Pide ONU a observadores sustentar sus denuncias", Reforma, México, 26 de agos• 
to de 1994., p.5a. 

93  Discurso dado por cl coordinador de la misión Dr. Dong Huir Nguyen al termino de la ',listón del El ONU, el 
23 de agosto de 1994. 

94  Martín, Mónica, "La observación electoral ya toalla parte de la sida nacional, consideró llorado Hocico", 
Eirelsoa, México, 2.5 de agosto de 1994, p. 39a y discurso de término de la misión del M'ONU, dado el 23 
de agosto de 1994 en un hotel de la ciudad de México por Dong Ngu)en, coordinador de la misión 
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Conclusiones 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU) tiene una amplia experiencia 
en procesos electorales. Su participación en este ámbito, tiene su raíz en las misio-
nes de mantenimiento de paz organizadas por la ONU en aquellos estados que por 
primera vez se enfrentaban a la vida independiente. 

La manera en que Naciones Unidas participo actualmente en los procesos elec-
torales de los Estados Miembros surgió de dos circunstancias fundamentales: la 
proliferación de los conflictos interestatales y el triunfo del paradigma democrático 
a raíz de la caída de los regímenes socialistas. Estos factores modificaron cuantita-
tiva y cualitativamente la participación que tenía este organismo en los procesos 
electorales de las naciones. 

La presencia de las Naciones Unidas en México, surgió como una estrategia del 
gobierno mexicano para responder por un lado, a la demanda de las fuerzas naciona-
les ante la necesidad de evitar o disminuir las tensiones políticas al interior del país 
y por el otro, para atender la fuerte presión de la comunidad internacional manifes-
tada a través de los gobiernos, organismos independientes y medios de comunica-
ción extranjeros. 

El gobierno mexicano, ante la presión de la sociedad nacional y de la comunidad 
internacional por realizar elecciones pacíficas y poco cuestionables, solicitó la par-
ticipación de la ONU para dar credibilidad a un proceso electoral dudoso, por ser 
esta organización la más reconocida por la comunidad internacional como instru-
mento capaz de imprimir la credibilidad necesaria y al interior y al exterior del 
país. 

El contexto mexicano previo a la elección de 1994 era sumamente delicado. La 
aparición de un grupo beligerante y la violencia establecida al interior de la clase po-
lítica mexicana generaron un ambiente de incertidumbre y temor en la población 
que fue definido entre guerra o paz dependiendo de cómo se realizaran las eleccio-
nes del 94. Tal y como lo comentó Octavio Paz, el fantasma de la ingobemabilidad 
fue la clave para comprender tanto el proceso electoral de 1994, como la participa-
ción de las Naciones Unidas en el mismo. 

La presencia de la ONU en México, a través de una misión menor denominada 
ETONU-MEX rompió muchos mitos. La participación internacional en nuestro 
país dejo de ser un suceso condenable. El hecho de que México haya aceptado que 
un organismo internacional participara en un proceso que correspondía exclusiva-
mente a los mexicanos representa un acierto por sí mismo. 

129 



La participación de la ONI' en el proceso electoral mesicano de 1994 

La aceptación de la ONU por participar en el proceso electoral mexicano no 
fue en respuesta a una amenaza de la seguridad mundial y de la paz internacional. 
Su propósito fue dotar de certidumbre y credibilidad a un proceso electoral que se 
encontraba en un ambiente de tensión donde la idea latente del fraude, agudizaba 
la desconfianza. 

Tal y como el gobierno mexicano lo previó, la participación de Naciones Unidas 
en el proceso electoral mexicano contribuyó a su legitimación. Su presencia en 
México coadyuvó a crear y mejorar la confianza de la población hacia las insti-
tuciones y hacia el proceso en sí mismo. 

En virtud de que la legislación nacional impide a los extranjeros fungir como ob-
servadores, el gobierno mexicano impuso claras restricciones a la labor de la ONU. 
Estas restricciones estuvieron encaminadas a que Naciones Unidas creara una nue-
va forma de participación electoral, nunca antes experimentada en ninguna misión, 
y dentro de la cual se contemplara, a solicitud del gobierno mexicano, un elemento 
de control para los grupos facultados corno observadores nacionales. 

La estrategia seguida por Naciones Unidas en el caso mexicano fue efectiva 
técnicamente y eficaz políticamente para lograr la legitimación del proceso elec-
toral y para disminuir su cuestionamiento. Por un lado, logró la articulación de los 
grupos con una metodología de acuerdo a sus capacidades y limitaciones, lo que 
contribuyó, en la mayoría de los casos, a que se redujeran los riesgos de irrespon-
sabilidad de las organizaciones para asumir proyectos que no podrían cumplir. Por 
el otro, dicha estrategia no incrementó la discusión política que ya había, por el 
contrario, la trasladó a los aspectos técnico-metodológicos, que no político-ideoló-
gicos. El debate se encaminó a los aspectos técnicamente manejables, donde Na-
ciones Unidas llevaba la batuta y lograba imponer su opinión en la mayoría de 
los casos, merced a su amplia experiencia en procesos electorales. 

El gobierno utilizó el Informe del grupo de expertos de la ONU para generar la 
confianza de la población en el sistema. Aunque Naciones Unidas consideró este 
asunto corno inevitable, su posición de analistas debió haber sido objetiva e im-
parcial en todo momento, mostrando tanto las carencias del sistema electoral mexi-
cano como sus bondades, en vez de centrarse casi exclusivamente en éstas últimas. 

Las reformas electorales hasta la fecha son insuficientes, esto no fue expresado 
contundentemente por el Informe de expertos de las Naciones Unidas. Su trabajo 
carece de crítica y por el contrario, está lleno de elogios hacia el sistema electoral 
mexicano. Esto cuestiona la imparcialidad con la que la Organización actuó en el 
caso mexicano. 

La ONU descuidó aspectos fundamentales del proceso como son la equidad en 
los medios de comunicación, el tope en los gastos de campaña y la independencia 
y autonomía del poder electoral. 
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SeRación nacional y m, al revés, es decir, Naciones Unidas llegó a MéXkO cuando 

solamente algunos grupos estaban formalmente constituidos ion la finalidad de 
realizar la observación. Su apoyo técnico y financiero condujo, niás que a instau-
rar un proceso riguroso de selección, a estimular que un eran número de organiza-
ciones se incorporaran a las labores de observación. 

El apoyo tanto técnico corno financiero otorgado por la ONU a los grupos de ob-
servación nacional fue fundamental para que éstos realizaran sus proyectos de obser-
vación. A pesar de las deficiencias en la observación por parte de los grupos, ésta 
no se hubiera podido realizar sin el apoyo de EFONU. 

Dicho apoyo otorgado por ETONU fue considerado como medular para algu-
nos grupos. De no haber contado con la asistencia técnica, y financiera en su caso, 
las observaciones de los grupos nacionales no hubieran tenido el impacto que tu-
vieron en el proceso electoral mexicano, o simplemente, en algunos casos no hu-
bieran sido realizadas. 

La mayoría de los grupos de observación nacional presentar ,  +11 un gran desfase 
en cuanto a sus capacidades reales y sus proyectos de observación. Naciones Unidas 
contribuyó en todos los casos a sugerir la adecuación de sus planes y metodo-
logías a tiempos y posibilidades reales. Sin embargo, la observación del proceso 
electoral mexicano requería, a mi juicio, un desempeño de mayor calidad y trans-
parencia por parte de los observadores y del mismo ETONU. 

La ONU le otorgó a los grupos de observación nacional un papel relevante en el 
proceso electoral. Les ayudó a consolidar el título de interlocutores entre la socie-
dad y las instituciones, pero también, fue un elemento de control para limitar su 
actuación de acuerdo a criterios establecidos por la Organización para garantizar 
así la despolítización del trabajo de observación circunscribiéndolo únicamente a 
aspectos técnico--metodológicos. 

Si bien es cierto que ETONU fungió un papel de asesoría y apoyo que en apa-
riencia no limitaba la autonomía de los grupos para que definieran, de acuerdo a 
sus capacidades, sus propios proyectos de observación, fue evidente que las obser-
vaciones, sugerencias y opiniones de Naciones Unidas fueron tomada al pie de la 
letra por todos los grupos, con excepción de Alianza Cívica. Esto generó que la re-
lación con este grupo fuese tensa y conflictiva en todo momento, a diferencia de la 
relación cordial establecida con todos los demás grupos. 

Como se señaló a lo largo del segundo y tercer capítulo, el ETONU no respetó 
cabalmente los criterios de imparcialidad y objetividad que exigía a los grupos 
de observación nacional para suscribirlos a su esquema de colaboración. 

El pluralismo de los grupos que participaron COMO observadores nacionales en 
las elecciónes de 1994 se dio más entre ellos que al inferior de los mismos. Estos 
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no fueron representantes de una sociedad civil sino solo de una parte de la misma. 
La sociedad se cohesiona en grupos de presión Je acuerdo a intereses propios ) 
particulares de cada grupo. Estos grupos provienen de la sociedad civil pero no 
la representan a cabalidad. La sociedad civil no es algo homogéneo, tampoco de-
bieran ser los grupos que la representan. 

n'ONU en todo momento participó, aún con sus limitaciones, dentro del marco 
legal impuesto por la normatividad nacional. Su labor fue siempre compatible con 
la soberanía de México. Tal y como se pudo comprobar, su actuación en México 
no fue un acto de injerencia sino la respuesta de la Organización a una solicitud 
expresa del país. Su proyecto se concretó a apoyar a los grupos de observadores 
nacionales facultados por las leyes para ello, No se emitieron evaluaciones, dictá-
menes ni juicios que representaran en ningún momento algún tipo de injerencia. 
No estaban facultados para ser observadores y no lo fueron. Pero esta condición 
no impedía, sino al contrario, facultaba al ETONU para calificar a los observado-
res nacionales. 

Los integrantes del Equipo Técnico de la ONU se mantuvieron al margen de 
sostener públicamente cualquier afirmación con respecto a la labor de los observa-
dores, aunque ello constituyera palle de su mandato y función. El ejemplo más 
claro de ello esta en su negación para avalar metodologías de los contéos rápidos 
de cualquier grupo. Su función consistía en asesorar técnica y financieramente a los 
grupos por lo tanto contaban con las facultades y capacidades para determinar si 
la muestra de cada uno de los contéos era o no aceptable técnicamente. Sin embar-
go, dejó la responsabilidad de la calificación al Hl 

El Equipo Técnico no hizo ninguna mención ni reconocimiento acerca de la 
contribución más importante de los grupos de observación nacional al proceso 
electoral. Todos los grupos de alguna u otra manera llevaron a cabo campañas cívi-
cas de educación o cursos de capacitación para sus integrantes, que fueron más allá 
de las mismas acreditaciones otorgadas por el lE3. Esta labor educativa contribuyó 
enormemente a la difusión de los mecanismos que integran un proceso electoral. 

La mayoría de los grupos centraron su observación exclusivamente en el día de 
la jornada electoral. El proceso de observación electoral implica una cobertura cro-
nológica amplia, establecida puntualmente desde el inicio de las campañas políticas 
hasta el periodo poselectoral, dando seguimiento a la actuación de los órganos en-
cargados de la justicia electoral. Solamente Alianza Cívica y la Comisión Mexica-
na de Derechos Humanos cubrieron ampliamente los periodos pre y poselectorales 
respectivamente. 

Se identificó una diferencia entre el concepto de observación de la ONU y lo que 
algunos grupos, en especial, Alianza Cívica conciben corno tal. Para Naciones Uni-
das la observación es una acción preventiva o disuasiva y de apoyo a la autoridad 
electoral. Su filosofía conlleva no la denuncia sino la corrección. El apoyo implíci- 
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to a la autoridad electoral no p,,día ser compartido por Alianza Cívica debido a las 
condiciones históricas de todos los procesos electorales del país, caracterizadas 
porque la autoridad cica o al es el autor intelectual de elecciones dudosas. 

Naciones Unidas consideró que las serias limitaciones del trabajo walizado por 
Alianza Cívica no lo diferencian de los otros grupos. Error, Alianza Cívica/ Obser-
vación 94 fue el único grupo que logró una basta cobertura cronológica, geográfi-
ca y temática del proceso electoral. Aunque su observación no pudo ser integral, 
por el escaso tiempo que tuvo para realizarla, sí fue la que más se acercó a lo que 
podría ser calificado corno una observación integral. Alianza Cívica fue la única 
organización que no mostró un desfase significativo entre lo previsto en su pro-
yecto y lo realizado en su obser vación. 

Alianza Cívica fue para muchos mexicanos una oportunidad de acción real 
para contribuir al desarrollo pacífico y confiable de un proceso electoral amena-
zado. Su capacidad para agbitii lar un gran mímelo de organizaciones y asociacio- 
nes favoreció a que este grupo realizara la obrservación más ambiciosa del país. 

La observación coordinada por Naciones llnidas en México tuvo una doble con-
tribución. Por un lado, enriqueció la experiencia de las Naciones Unidas en misio-
nes de asistencia electoral, al ser metodológicamente única en su tipo, y por el otro, 
permitió crear antecedentes para futuras observaciones en nuestro país. 

La observación también tuvo una doble limitación. Por un lado, lo inédito de la 
experiencia provocó el desajuste entre los tiempos programados y los tiempos cu-
biertos además de la inesperada y necesaria adaptación de los funcionarios de la 
ONU a una filosofía de observación novedosa con respecto a un proceso donde no 
podían intervenir directamente, y por el otro, la falta de tiempo para organizar la 
misión impidió que se crearan las condiciones necesarias para que ésta se llevara 
a cabo con éxito deseado. Con escasos 60 días de trabajo efectivo previo a la elec-
ción, en un país con la dimensión geográfica de México y con las condiciones ca-
racterísticas de su población, de su momento histórico y de su complejidad política, 
resultaría ingenuo pensar que en tan poco tiempo se pudiera realizar un trabajo 
realmente profundo. 

La participación de grupos de observación electoral en el proceso electoral 
mexicano, a pesar de sus defectos, carencias y, grandes y graves limitaciones, fue 
encomiable. Fue un incentivo para la participación ciudadana que logró crear, me-
diante campañas de educación cívica por parle de casi todos los grupos, una con-
cientización respecto a la responsabilidad del ciudadano en el proceso electoral. 
La idea de que sólo los partidos políticos y las instituciones son responsables de los 
procesos electorales se sustituyó por la convicción de que el éxito o fracaso de unos 
comicios depende del grado de participación e involucramiento de la sociedad. 

La observación electoral constituye un aspecto importante en cualquier proceso 
electoral. Es enriquecedor para la elección y,  para un sistema democrático que se 
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jacte de serlo, que la sociedad nacional se organice adecuadamente para cumplir 
con una labor de observación seria, imparcial, transparente, responsable, profe-
sional y metodológicamente rigurosa, 

La observación electoral no es garantía de la limpieza y legalidad de los comi-
cios, pero sí es la única manera, además de ejercer el sufragio, de que la sociedad 
civil participe y logre disminuir la sospecha de fraude, coadyuvando así, a la lim-
pieza, transparencia y legalidad de un proceso. 
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Recomendaciones 

Nuestro país debe seguir avanzando en el camino de la observación electoral, inde-
pendientemente de que cuente o no con la asesoría de un organismo internacional. 
De acuerdo con la ONU la observación ya forma parle de la vida nacional, pero de-
be consolidarse para ser inherente al proceso mismo, no sólo en elecciones fede-
rales, sino también, en elecciones locales y municipales. Por ello, la filosofía de 
observación debe seguir perneando a todos los ámbitos de la sociedad hasta con-
figurarse como una cuestión natural de la vida democrática. 

La observación electoral va mas allá del proceso electoral, de ahí que deberá am-
pliarse en cuanto a fines y términos. La observación electoral no es un ejercicio 
político transitorio que permanece mientras se establece un sistema democrático y 
confiable, es una práctica cotidiana de responsabilidad civil. 

El trabajo realizado por los observadores nacionales no puede ser suslido por 
ningún partido político ni por ninguna autoridad gubernamental, de allí que aunque 
imperfecto y parcial deberá seguirse realizando, siempre con miras al perfeccio-
namiento y no como una estrategia para la legitimación de un proceso fraudulento. 

El reconocimiento de los grupos como parle integrante de un todo donde cohabi-
tan infinidad de intereses, asociaciones y organizaciones se convierte en condición 
indispensable de pluralidad y honestidad. El ensimismamiento de los grupos en su 
singularidad como síntoma de una aparente representatividad nacional, es una 
falacia que deberá dar paso a la transparencia de la conformación de cada grupo. 
México requiere de organizaciones autónomas, independientes que puedan asumir-
se y aceptarse como sólo una parte de ese universo de intereses sociales, luchando 
por sus ideales abiertamente. De esta manera el ciudadano tendrá la confianza y 
la opción para decidir libremente su participación y su adherencia a un grupo. 

Las organizaciones no gubernamentales en México deberán asumirse dentro de 
su particularidad. El reconocimiento de su papel como representantes de una parte 
de la sociedad civil es su responsabilidad. Sin duda alguna, estas ONG's han con-. 
tribuido al desarrollo de la nación en muchos aspectos dentro de los cuales destaca 
el de conformar una cultura democrática. Sin embargo, deberán seguir avanzando 
por este camino democrático no sólo pregonando los principios de transparencia, 
pluralidad y tolerancia sino asumiéndolos. 
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Anexo I 	Estados miembros que han solicitado la pa-ticipación 

de Naciones Unidas de 1992 a 1994 1  

África Europa América Asia 

Benin Albania Antillas Neerlandesas Filipinas 

Burundi Azerbaijan Argentina Krrguistán 

Camen's BelarUs Brasil Seychelles 

Chad Estonia Colombia 

Congc Federación Rusa El Salvador 

Dpboutr Hungría Guyana 

Entres lativia Harti 

Etiopía Letonia Honduras 

Gabón . Rep. de Moldova México 

Ghana Rumania Nicaragua 

G nea 

Guinea Bissau 

Guinea Ecuatorial 

Ucrarwi Panarná 

Paraguay 

reiu 

Kenia Santo Tomé y Príncipe 

Lesotho 

Lbena 

Madagascar 

Malar 

Mal'.  

Mozambique 

Namibia 

Niger 

Rep. Centroafricana 

Ruanda _ 
Senegal 

Sierra Leona 

Sudáírica 

Swazilandia 

Tanzania 

Togo 

Uganda 

Los anexos 1 al IV se realzaron con base a los sipentes documentos de Naciones Unidas' fottoleomento de la 

eficaoa del pnnopio de la ce kbrocien de elecciones auténticas y penódicas. N48/590, Nueva York 18 de noviem-
bre de 1993, 38 pp. fortaleegnento de la eficacia del principio de la ceiebruoón de elecciones auténticos y penód-

ars, N49/675, Nueva York. 17 de noviembre de 1995, 34 pp Electoral Assistonce Acovrties of (he United System.  
jonuery-Jure 1994, New York s/E 14 pp Electoral Asszstance Information Nehhork from 1 januory 1992 to 31 

december 1993, Second Edition, New York juay 1994.67 pp Activities of Uae Untad Nations System in Electoral Assis-
toree, New York s/f, 9 pp. Status of Member Stotes'reirue9_s os of 31 decemtkr 1 993. New York I }anuary 1994, 
28 pp 
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Anexo 11 
	

Misiones de mantenimiento de la Paz 

Siglas Nombre de la misión Fecha 
Inicio 

Componente 
electoral 

ONUVT Organismo de las Naciones Unidas de Vigilancia de la Tregua Palestina 1948 No 

UNMOGIP Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas en India y el Pakistán 1949 No 
FENU Primera Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas. Canal de Suez y Península de Sinaí. Gaza. Egipto 1956 No 
GONUL Grupo de Observadores de las Naciones Unidas en el Liban° 1958 No 
ONUC Operaciones de las Naciones Unidas en el Congo 1960 No 
UNSF Fuerza de Segundad de las Naciones Unidas en Nueva Guinea Occidental (Inán Occidental) 1962 No 
UNYOM Misión de Observación de las Naciones Unidas en el Yemen 1963 No 
UN1FICYP Fuerzas de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre 1964 No 

DOMREP Misión del Representante del Secretario General de la República Dominicana 1965 No 
UN1POM Misión de Observación de las Naciones Unidas para la India y Pakistán 1965 No 
FENU II Segunda Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas II Isrnailia. Egipto 1973 No 
FNUOS Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación Israel y Siria 1974 No 
FPNUL Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Libano 1978 No 
UNGOMAP Misión de Buenos Oficios de las Naciones Unidas en el Afganistán y el Pakistán 1988 No 
UNIIGOM Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas para el Irán y el Irak 1988 No 

UNAVEM I Misión 1 de Verificación de las Naciones Unidas en Angola 1988 No 
GANUPT Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Periodo de Transición. Namibia 1989 Si 

ONUCA Grupo de Observadores de las Naciones Unidas en Centroamérica 1989 No 
UNIKOM Misión de Observación de las Naciones Unidas para el Irak y Kuwait 1991 No 
MINURSO Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum de Sáhara Occidental 1991 Si 
ONUSAL Misión de Observadores de las Naciones Unidas en E i Salvador 1991 Si 
UNAVEM II Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Angola 1991 Si 

UNAMIC 

APRONUC 

Misión de Avanzada de las Naciones Unidas en Camboya 

Autoridad Provisional de las Naciones Unidas en Camboya 

1991 

1991 

No 

Si 
UNPROFOR Fuerzas de Protección de !as Naciones Unidas en Croacia. Bosnia HerzegovIna. República i ederal de 

Yugoslavia (Servia y Montenegro) y ex República Yugoslva de Macedonia 
1992 No 

ONUSOM: Operación de las Naciones Unidas en Somalia 1 1991 	1 No 



Anexo III 

Misiones mayores 

Estado miembro Fecha Tipo de asistencia 

Angola 1992 Verificación + Asistencia técnica 

Camboya 1992/1993 Organización y realización de elecciones 

El Salvador 1992 

1993/1994 

Asistencia técnica 

Verificación + Asistencia técnica 

Eritrea 1993 Verificación + Asistencia técnica 

Haití 1990/1991 Verificación + Asistencia técnica 

Liberia 1992 

1994 

Asistencia técnica 

Verificación + Asistencia técnica 

Mozambique 1992/1994 Verificación + Asistencia técnica 

Namibia 1989 

1994 

Supervisión de elecciones 

Asistencia técnica 

Nicaragua 1989/1990 

1993 

Verificación + Asistencia técnica 

Enfoque seguir e infomiar 

Sahara Occidental 1991/Hasta 

la fecha 

Organización y realización de elecciones 

Sudáfrica 1993/1994 Verificación de elecciones 
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Anexo IV 	Misiones menores 

Estado miembro Fecha Tipo de asistencia 

Albarca 1992 Asistencia técnica 

Arblias Neerlandesas 1993 Seguir e informar (Representación de las Naciones 

Unidas en la Comisión de Referendum 

Argentina 1993 Asistencia técnica 

Brasil 1993 Asistencia técnica 

Burundi 1993 Apoyo a observadores internacionales ri Asistencia técnica 

Camerún 1992 Enfoque seguir e informar 

Chad 1993 Asistencia técnica 

Colombia 1993 Asistencia técnica 

Congo 511993 

7.13/1993 

Apoyo a observadores internacionales 

Enfoque seguir e informar 

Diibouti 9/1992 

12/1992 

5/1993 

Enfoque seguir e informar 

Apoyo a observadores internacionales 

Apoyo a observadores internacionales 

I tiopia 1992/1994 Apoyo a observadores internacionales + Asistencia técnica 

Federación Rusa 1993 Enfoque seguir e informar 

Filipinas 1993 Asistencia técnica 

Gabón 1993 Enfoque seguir e informar 4 Asistencia técnica 

Guinea 1992/1993 Asistencia técnica 4- Enfoque seguir e informar 	._ 
Guinea Bissau 1993 Asistencia técnica 

Guinea Ecuatorial 1993 Asistencia técnica 

Guyana 1992 Asistencia técnica 	 --, 
Honduras 1994 Asistencia técnica 

Kenia 1992/1993 Apoyo a observadores internacionales 

Kirguistán 1993 Asistencia técnica 

Lesotho 1991 

199211993 

Asistencia técnica 

Apoyo a observadores internacionales + Asistencia técnica 

Madagascar 1992  Enfoque seguir e informar 4 Asistencia técnica 

Malawi 1992/1993 

1993/1994 

Asistencia técnica + Apoyo a observadores internacionales 

Asistencia técnica + Apoyo a observadores internacionales 

Mali 1991/1992 Asistencia técnica + Enfoque seguir e informar 

México 1994 Apoyo a observadores nacionales 	
---1 

Niger 1992/1993 Apoyo a observadores internacionales 

Panamá 1993 Asistencia técnica 

Paraguay 1993 Asistencia técnica + Enfoque seguir e informar 

Perú 1997./1993 Asistencia técnica 

Rep. Centroaficana 1992/1993 Apoyo a observadores internac. 4 Enfoque seguir e informar 

Rep de Moldova 1994 Enfoque seguir e informar 

Ruanda 1992 Asistencia técnica 

Rumania 1990 Asistencia técnica 

Sto Tomé y Príncipe 

1992 

1994 

Enfoque seguir e informar 

Enfoque seguir e informar 
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Anexo V 	Organizaciones no gubernamentales 

que solicitaron el apoyo de ETONU-MEX2  

I. Alianza Cívica/ Observación 94 

2 Asociación Cultural Gran Logia del 'Valle de México.  

3.  Asociación Nacional Cívica Femenina (ANOFEM) 

4.  Centro Civico de Solidaridad (CECISOL) 

5.  Centro de Estudios y Promoción Social (CEPS) 

6.  Club de Rotarios 

7.  Colegio Nacional de Licenciados en Administración (CONLA) 

8.  Comisión Mexicana de Derechos Humanos (CMDH) 

9.  Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARMEX) 

10.  Consejo Nacional de Egresados de Posgrado en DerKho (CONEPOD) 

I 	I. Frente Mexicano Pro Derechos Humanos (FMPDH) 

12.  Fundación para la Democracia3  

13.  Instituto de Estudios para la Transición Democrática (IETD)  

14.  Organización Nacional de Observación Electoral del Magisteno (ONOEM) 

15.  Presencia Ciudadana 

7 	Cuadro realizado con base a lista otorgada por el ETONU -MEX de Otganzaoones no gubernamentales que 
/ion solicitado el opoyo de E IONU México, slf, p I 

3  La Fundación para la Democracia informó al ETONU.MEX que no realizarla la observación electoral en 
julio de 1991 
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Anexo VI 	Organizaciones y representantes ce la Coordinación 

Nacional de Alianza O'vica.4  

Organización 

Academia Mexicana de 
Derechos Humanos (AMDH) 

Acuerdo Nacional por 
la Democracia (ACUDE) 

Consejo para la Democracia 

Convergencia de Organismos 
Civiles por la Democracia A C 

Fundación Arturo Rosenblueth A C 

Instituto Superior de Cultura 
Democrática 

Movimiento Ciudadano por la 
Demoracia (MCD) 

Experiencia 

Participación en observaciones 
promovidas por Convergencia 
Ciudadana. 
Especialización en monitcreo de 
medios. 

Observación electoral desde 
1991. 
Participación en la pnmera obser-
vación en San Luis Potosi. 

Participación en Contéos Rápi-
dos en 1991 en cl D. F. 

Observación electoral en 15 es- 
tados. 
Estructura a nivel nacional. 

Observación en vahos procesos, 
entre ellos el de Yucatán 
Gran capacidad técnica y mane-
jo de muestreos. 

Cursos sobre Democracia a va-

rios niveles. 

Observación en vanos procesos 

electorales. 
Estructura a nivel nacional. 

Representante 

Sergio Aguayo 
Quezada 

Clara Jusidman 

Julio Faesler 

Rogelio Gómez H. 
José Luis Barajas 
Ennque Flota 

Enrique Calderon 
Alzati 

Eduardo Mendoza 

Luz Rosales Esteva 

4 	Cuadro realizado con base en: Alianza alca/Observación 94. Infonce sobre la observación ciudadana del 
proceso electoral de agosto de 1994. México, Noviembre. 1994. pp 37. 
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Anexo VII Monto de financiación otorgada a cada grupo 

de Observación Nacional5  

Grupo observador Financiamiento (USD) 

Alianza CiVica/ Obser,ación 94 1430650006  

Asociación Cultural Gran Logia del 'Valle de México (43.91200)7  

Ases catión Nacional CiOca Femenina 59,1 22.00 

Centro Cívico de Solidandad 29.55000 

Centro de Estudios y Promoción Social 99,98803 

Club de Rotanos 0.00 

Colegio Nacional de Licenciados en Administraziiin 155,09:1 00 

Comisión Mexicana de Derechos Humanos 99,650.00  

Confederación Patronal de la República Mexicana 000 

Consejo Nacional de Egresados de Posgrado en Derecho 349,600.00 

Frente Mexicano Pro Derechos I lurnanos 29.967.00 

Instituto de Estudios para la Transición Democrática 20.805 00 

Organización Nac:onal de Observación Electoral del Magisterio 000 

Presencia Ciudadana 297,352.00 

TOTAL e $ 2,608,526,00 

5 	Cuadro realizado con base ala Enit.sta hecha al Dr Francesco Marica enlace con grupos de obser,azón 
nacional, ETONU-MEX Nuera York, 26 de majo de 1995 y a entrevistasreafizadas a los representantes de 
la mayoría de los grupos de ooser.ación nacional 

6 	De esta cantidad US$ 1,331,003 fueron otorgados a Alianza alca como se establece en el contrato Erra-
do con el PNUD los US$ 99,968 fueron otorgados a la Academia Mexicana de Derechos Humanos para el 
proyecto ce seguimiento de medios para lo cual se tocó otro contrato Al ser la AMDH parte de Alianza 
CMca se registra a esta Oh ma ante e! ETONU solamente 
Esta cantidad no fue otorgara a la Gran logia sino a la Central Renind,:atnna de Acción Social (CRA.5) que 
participó con la Cuan Lupa en el Camelo Nacional de Asociaciones de Observación [lectora! Pu lo t¿..cto 
no cuenta con un ••egisv o a!'te ETONU pero si coi: un contrato de vestacie- de asistencia matenal con e,  
PNUD por la labor d,e realizó don la Gran Lega 
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Anexo VIII Casillas y número de observadores por entidad federativa para la ob-

servación de la calidad de la jornada electoral realizada por ANOFEM 8  

Estado 
	

Núm. de 	casillas 	Núm de observadores 

Baja California Norte 	 10 	 9 

Chiapas 	 15 	 1 

Chihuahua 	 33 	 18 

[Minio Federal y Estado de México 	 785 	 705 

Guanajuato 	 57 	 27 

Guerrero 	 3 

Hidalgo 	 2 

Jalisco 	 6 	 12 

Michoacán 	 42 	 8 

Morelos 	 47 	 49 

Nuevo León 	 24 	 26 

Oaxaca 	 20 	 30 

Puebla 	 12 I 	 45 

Veracruz 	 39 	 24 

Total = 14 
	

Total = 1204 	 Total = 954 

8 No se explica como en 2 estados (Hidalgo y Guerrero) se observaron casillas sin observadores. En la memo• 
na del Ancifem se menciona también a Querétaro como estado observado en 4 casillas pero igualmente sin 
número de obsclvadores, no se anotó en el cuadro ya que si no serian 15 los estados observados por An-
cifern y no 14 como se manejan en sus reportes. Se eliminó Querétaro ya que en el libro Oecoones a Debate 
tampoco se menciona a este estado como uno de los observados por Ancifem 
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Anexo IX Observación y capacitación de CEPS. 9  

Diócesis Cursos Asistencia Acreditados 1FE 

Celaya Democracia 120 40 

Hermosillo Capacitación .30 10 

México Capacitación/Democracia 50 39 

Neza Capacitación/Democracia 130 75 

Oaxaca Capacitación/Democracia 80 33 

Querétaro Capacitación 200 45 

San Andrés Tuxtla Capacitación 25 25 

Tapachula Capacitación/Democracia 150 35 

excoco Capacitación 45 37 

Tijuana Capacitac ión/Democracia 70 30 

Tlaxcala Capacitación 45 34 

Tuxtla Gutierrez Capacitación 55 55 

Zacatecas Capacitación/Democracia 10 5 

TOTAL = 1010 463 

Mérida Democracia 10 

Guadalajara (no se especifica) 900 

Huejutla Democracia y Derechos Humanos 90 

Df. Democracia 200 

Chilapa Democracia y Derechos Humanos 40 

Cd. Altamirano Democracia y Derechos Humanos 40 

TOTAL 	1310 

Total de participantes a cursos impartidos por CEPS= 1320 

9 	Cuadro realizado con base en. CenU o de Estudios y Promoción social. A.C., Lo observación del proceso clec- 
torot de 1994 en lo República Mexicana, México, 31 de agosto de 1994. p. 10 
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Auditorios Relaciones Comunicaciones 

Finanzas 	Técnico 	Acción Política 

Organización Gremial 	Capacitación 

besan ollo Humano Eventos Especiales 
1~~11111~1111•11r11~.111.11011.11 

Anexo X Organgrarna estructural de CONLA 

PRESIDENT E 

12 CONSEJEROS 

8 VICEPRESIDENTES 

Técnico Académico 	Relaciones Públicas 

Asesor Presidencia 	Asesor Jurídico 
1•••••••••1711.1=0.11* 	 11•01~~11riel 

Nacional Eiccutwo Asuntos Internacionales 

        

Asuntos Gobierno 

 

Colegios Estatales 

  

        

10 VICEPRESIDENTES REGIONALES 

	

Norte 	Noroeste 	Ncreste 	Norte Centro 	Occidente 

	

11111•••••••••••• 	 11.11•01111.1.11. 	 11•0•111••••••• 	 01•111~111.~41.1.11 

	

Centro 	Peninsular 	Sur 	 Sureste 	Pacifico 

10 SECRETARIOS GENERALES 

18 SECRETARIOS 

	

Informática 	Relación Sector Privado 

Prensa 	Servicio Social 

	

Pasantes 	Apoyo Estatal 

	

Capacitación 	Control Financiero 

Gerente General 	Promoción de Becas  

Relación Instil de Educación Superior 

Investigación Técnica 

Eventos Técnicos Académicos 

Eventos Culturales y Sociales 

Desarrollo Profesional 

'13 COLEGIOS E S1 Al ALES 	(Ver pógna siguiente) 
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Estado 	 Ciudad 	 Ciudad 	Ciudad 	Ciudad 

Aguascalrentes 	Aguascalientes 

Baja California N. 	Mexicali 	 Ensenada 	Tijuana 

Baja California 5. 	La Paz 

Campeche 	Campeche 

Chiapas 	 Tapachula 	 ruda Gutiérrez 

Chihuahua 	 (no se especifican) 

Coahuila 	 Saltillo 

Colima 	 Colima 

Durango 	 Durango 

Edo. de México 	Toluca 

Guanajuato 	Salamanca 	 Cetaya 	 León 

Guenere 	 Acapulco 

Hidalgo 	 Pachuca 

jalisco 	 Guadalajara 

México 	 D.F. 

Michoacán 	Uruapan 	 Morelia 

Morelos 	 Cuernavaca 

Nuevo León 	Monterrey 

Oaxaca 	 Oaxaca 

Puebla 	 Puebla 

Quintana Roo 	Chetumal 

San Luis Potosí 	San Luis Potosí 

Sinaloa 	 Guamuchil 	 Los Mochis 	Mazatlán 	Culiacán 

Sonora 	 Hermosillo 

Tabasco 	 Villahermosa 

Tamaulipas 	Nuevo Laredo 	Tampico 	Matamoros 	Reynosa 

Tlaxcala 	 Tlaxcala 

Veracruz 	 Xalapa 	 Veracruz 

Yucatán 	 Mérida 

Zacatecas 	 Zacatecas 

10  Cuadro realizado con base en la Revista Conladministración, órgano de difusión del Coleto Nacional de Li-
cenciados en Administración, A. C., Núm. 8, México, iulio-agosto 1994, p. I. 
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Anexo XI Estructura organizativa de COPARMEX para la observación electoral 

PRESIDENTE 

Atención a visitantes extranjeros  Dpto. de Coordinación, IFE, Partidos, ETONU 

Coordina( én General 

Actividades 

Departamento jurídico 	Equipo de prensa Sistemas Evaluación de Información 

Enlace 

Monitoreo 	Medios 

T 

Reportaje 
Campo Captunstas 	Telerecepcionistas 

Contén rápido despacho 

I Cuadro realizado con base a los siguientes documentos de COPARMEX.  Desnablio politice democroou y 

porvcipoción cudodono, México. 1994 y Consejo Coordinador Empresarial/ COPARMEX. Ir forme sobre les 

proyec' .zs de obsenvotin electool y conteo rópK1o. agosto 1994 
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Anexo XII Con sones que integran e, Consejo Federal Ejecutr.c del Frente 

Mexlcano Pro Derechos Humanos. 12  

• Derechos Palcos 

• Derechos Sociales 

Derechos del Niño 

• Derecho Laboral 

• Derecho Agravo 

• Derecho Forestal 

• Derecho Minero 

• Derecho Pesquero 

• Derechos Culturales 

• Derecho al Desarrollo 

• Derecho Municipal 

• Derecho Humanitario 

• Libertad Religiosa 

• Derecho a ser Diferente 

• Asentamientos Humanos 

• Derecho a la Paz. 

• Derecho Internacional 

• Derecho Cooperativo 

• Derechos Civiles 

• Derechos Económicos 

• Derechos de las Minorías 

• Derechos de la juventud 

• Derechos de la Mujer 

• Derechos de la Senectud 

• Derecho de Ciencia y Tecnología 

• Derechos Humanos de los Militares 

• Derecho de los Pueblos Indígenas 

• Libertad de Comunicación 

• Participación Popular en los beneficios del desarrollo 

• Derecho a un Medio Ambiente Sano y Equilibrado 

• Tnbuna de la Democracia y de los Derechos Humanos 

• Derecho a una Sociedad Abierta 

• Observadores Electorales y de la Administración 

• Libertad de Información y Derecho a la Comunicación 

• Derecho a la Solidaridad 

• Derecho a gozar del Patnmonio Común de la Humanidad 

• libertad de Tránsito y Comunicaciones 

12  Cuadro realizado con base al documento del Frente Mexicaro pro Derechos Humanos t tuso Frente 
Moicono Pro Derechos F4)nionos Méx.co, 1994 
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